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l N T R o D u e e l o N 

La pareja, la célula social, la única forma moral_ 

de fundar la familia. La pareja es importante, muy importante pa

ra el desarrollo de la sociedad; pero ••• 

¿Nos hemos preocupado siempre por darle toda la 5.5:,_ 

guridad jurídica que necesita para ser ese instrumento tan neccs~ 

rio para la formación del hombre dentro de la sociedad? 

Yo creo que no. Todas las instituciones jurídicas_ 

que giran alrededor de la pareja no han sido convenientemente ad~ 

cuadas a la realidad de la vida que actualmente estamos viviendo. 

Una de esas instituciones jurídicas, las capitula

ciones matrimoniales, son las que dentro de este trabajo de tesis 

tocamos y a la vez, tratamos de hacer un pequeño estudio para ana 

!izar la posibilidad de que, en un momento determinado, pudieran_ 

ser reformadas dentro de la legislación civil vigente del Distri

to Federal. 

'Empezamos por buscar los antecedentes más directos 

de las capitulaciones matrimoniales, desde la Roma clásica, fund~ 

dora y creadora de las más importantes instituciones jurídicas 

que gozamos en la actualidad; siguiendo una ruta que, pasando por 

Espa1\a, llegamos a nuestrb México y lo comparamos con algunos de_ 

los países del orbe. 

Asi, nos formamos un concepto propio de lo que son 

las capitulaciones matrimoniales y entrarnos al estudio directo de 

la norma dentro del Código Civil para ~l Distrito Federal y de 

lns modos en ql1c,podcmos hacerla realidad al n1omcnt0 del matrimo

nio, esto es, los regimencs patrimoniales a trav6s de los cuales 
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se hacen patentes las capit~laciones matrimoniales: la sociedad -

conyugal y la separación de bienes, analizando su función y es

tructura legal. 

En el capítulo tercero manejamos el punto fundame~ 

tal del presente trabajo de tesi~, el proyecto de adiciones al e~ 

digo Civil vigente para el Distrito Federal. Adiciones que consi

deramos después de ciertos argumentos que tratamos de que sean lo 

más lógico-jurídicos posibles, basados en la realidad actual que_ 

estamos viviendo, pueden ayudar a mejorar el desempc~o de la par; 

ja dentro de la familia y al mismo tiempo dentro de la sociedad. 

Al pasar al último capítulo, tratamos de llegar a 

plasmar los beneficios jurídicos que pueden darnos las adiciones_ 

propuestas a la legislación actual. 

Es en fin un pcqueno trabajo que no tiene aspira-

ciones de grandeza, sino solo de contemplar desde nuestro muy pa~ 

ticular punto de vista, como se dijo al principio, los problemas 

que tiene una de las instituciones Jurídicas que giran alrededor_ 

de la pareja. Sabemos de antemano; que la pareja es uno de los t~ 

mas más espinosos que podemos tocar, ya que la cantidad de ideas_ 

al respecto es muy grande y casi siempre en sentidos opuestos. 

Hay quienes dicen que no podemos lograr la felicidad de la pareja 

a trav~s de ciertas normas juridicas plasmadas en 11n Código, pero 

1 nuestro pensar y sentir es diferente, creemos que la ley debe ser 

siempre un medio preventivo dentro de la estructura de la sacie-

dad para evitar los problemas, en este caso de la pareja. 

Por lo tanto si con las reformas propuestas crea-

mas una legislación lo suficientemente buena como para que la gel!. 

te conozca y est~ enterada de los pros )" los contras de $U procc-



III 

der dentro de la pareja, considero que podríamos eliminar muchos_ 

de los fracasos por los que atraviesa la misma, y en un momento -

determinado si dichos fracasos no se evitan, tendrían una solu- -

ción mucho más pacífica que la que actualmente están teniendoª 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS REGIMENES PATRIMONIALES DEL 

MATRUIONIO 

a) DERECHO ROMANO 

1 . l NTRODUCC ION 

Para analizar el tema de las capitulaciones m~tri

moniales como elemento esencial de los regímenes patrimoniales 

del matrimonio, tenemos que revisar su origen o nacimiento, cmpe-

zando pues por la cuna del Derecho actual, el Derecho Romano. 

Claro que no hablamos del Derecho Romano actual, -

sino del Derecho Romano cldsico, aquel que naci6 y creci6 junt~ 

con el nacimiento y crecimiento de Roma. ''El Derecho Romano es el 

conjunto de los principios de Derecho que han regido la sociedad_ 

Romana en las diversas épocas de su existencia, desde su origen -

hasta la muerte del emperador Justiniano". (1) 

El Derecho Romano tuVo cuatro épocas importantes 

en su desarrollo; podemos por el avance de sus normas jurídicas 

hacer la siguiente división: 

Primera época: De la fundación de Roma a la crea--

ción de la ley de las XII Tablas, del a~o 1 a 304 de Roma. 

Segunda lpoca: De la ley de las XII Tablas hasta 

la época en que termina la República del año 30~ al ~23 de Roma. 

Tercera época: Del tiempo en quq_ naci6 el Imperio 

hasta la muerte del Emperador Alejandro Severo, del año -23 al 

988 de Roma o año 235 después de CriSto. 

(lJ Pctit, Eu&cne. Tratado Elemental de Derecho Romano. Editorial 
Sacional, :;.A. Primera Edición, ~léxico 1953. P(1g. 1:. 



Cuarta época: De la muerte de Alejandro Severo ha~ 

ta la época del Emperador Justiniano, del año 225 al 565 después_ 

de Cristo. 

Cuando se empezó a formar aquel gran pueblo que 

fue Roma, la ley que regía para los ciudadanos Romanos era el Ius 

Civile, y para todos aquellos que no eran nacidos en Roma, sino -

en las provincias conquistadas, el Ius Gentium, como sefiala el -

maestro IGNACIO GALINDO GARFIAS: 

'' ••• el Ius Civilc aludía al orden jurídico vigen

te en el Imperio Romano, aplicable a los quirites o ciudadanos R2 

manos ••• se entendía por lus Gentium, el Derecho perteneciente a 

otros pueblos ••. " (Z) 

Es pues, que la parte. fundamental de este estudio_ 

que se realiza se basará en el Ius Civile, ya que era en él, en -

el que se fundaban los ciudadanos Romanos al momento de realizar_ 

sus actos jurídicos • 

. La familia Romana o domus, era de dos clases o ti

pos: La ·familia por agnaci6n y 1á familia por cognación. 

La familia agnaticia es lá familia ci-\·il, aquella_ 

que se formaba por.orden de la ley, integrada por la cabe:a que -

era el Patcrfamilias, su esposa, hijc;ts y esposas· de sus hijos. E~ 

ta forma familiar data del origen de Roma y fue la que durante m~ 

chos anos estuvo vigente. 

La familia cognaticia es el tipo de familia como -

la que se conoce en las épocas modernas, una familia que se basa_ 

en la descendencia y en la adopción. 

(2) Galindo Gnrfias, Ignacio. Derecho Ci\·il. Editorial Porrúa, 
S.A. Sexta Edición, ~!~:deo 1983. P[1g. 93. 



3 

La familia cognaticia no cobró fuerzas sino hasta_ 

mediados del Imperio cuando aquella fría, arbitraria e impersonal 

formación familiar derivada de la ley fue perdiendo fuerza. - - -

" ••. La reacción contra esta organización primitiva de la familia_ 

fue muy lenta. El pretor fue el primero que se sintió algo favor!!_ 

ble a los cognados .•• entrando más tarde por la misma vía los Se-

nadoconsultos y las Constituciones Imperiales, aunque sólo fue b~ 

"'" jo Justiniano, y después de las Novelas 118 y 127, cuando desape

cieron definitivamente los privilegios de la agnación y cuando la 

cognación fue suficiente en lo sucesivo para conferir los dcre- -

chas de familia''· (3) 

La cabeza de familia era el Paterfamilias, persona 

sui iuris: "El Paterfamilias es según los puros principios del D.!::_ 

rccho Romano, el único sujeto de derechos patrimo~iales. Dispone_ 

a su gusto de todo el patrimonio familiar y es duefio exclusivo de 

lo adquirido por los filifamilias". (4) 

2. EL MATRIMONIO EN ROMA 

En Roma sólo los que eran efectivamente ciudadanos 

romanos podían contraer matrimonio o Iustac Nuptiae, los esclavos 

y los extranjeros tenían prohibido casarse. 

Dentro de los privilegios comprendidos por la ciu-

dadanía romana estaba el Connubium, que era la capacidad legal -

que otorgaba el Derecho de contraer matrimonio con todas las con

secuencias del Ius Civilc, entre las que figt1raban <le manera pre

ponderante la patria potestad sobre los descendientes. 

(3) 
(4) 

Pctit, Eugcnc. Op. Cit. Pág. 95. 
Ponssa dC' la \'t..•ga de ~liguens 1 ~ina. Derecho Familiar en el De 
recho Romano. Ediciones LcrnC'r. Primera Edición, Buenos Aires 
1964. Pág. 25. 



Los requisitos que se pedían en Roma para contraer 

LCgitimun matrimonium son los siguientes: 

1.- Que los cónyuges gocen del Ius Connubi, ésto -

es la capacidad civil que consiste en la posesión del Status Civi 

tatis y del Status libertatis. 

2.- Que los cónyuges tengan capacidad natural,· és

to es, que sean sexualmente capaces, que hayan alcanzado la pubeL 

tad, fijada en doce anos para la mujer y catorce para el hombre. 

3.- El consentimiento que tanto los cónyuges como_ 

sus paterfamilias hayan dado y que éste no adolezca de vicios. 

4.- Que los cónyuges no tengan otros lazos matrim2 

niales. 

S.- Que no exista parentesco de sangre en línea 

recta hasta•el infinito y en línea colateral hasta el tercer o 

cuarto grado según la época. Por afinidad constituye impedimento_ 

en línea recta. 

6.- Que no exista gran diferencia de rango social, 

7.- Que la viuda deje pasar el llamado Tempus Lus~ 

tus con el objeto de que no haya Turbatio Sanguinis, requisito 

que posteriormente se extendió a la mujer divorciada. 

8.- Que no exista una relación de tutela entre los 

cónyuges. 

9.- Que no se haya dado adulterio o rapto entre 

los cónyuges. 

Directamente en el lus Civile no se cstablccinn 

impedimentos para el matrimonio, pero por extensión puede llegar

se a ellos, los requisitos marcados con los números cuntro a nue-
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ve, interpretados a contrario sensu, pueden ser tomados como imp~ 

dimentos para el matrimonio. 

Dentro de los efectos jurídicos que el lus Civile_ 

concede al matrimonio, encontramos los siguientes: 

a) Los cónyuges se deben fidelidad. 

b) La esposa tiene el derecho y también el deber -

de vivir con el marido. Bajo esta premisa, el marido puede recla

mar a su esposa cuando ésta se queda en casa ajena sin su permiso. 

e) Los hijos habidos del matrimonio caen automáti

camente bajo la patria potestad del Padre o de su Pater en la fa

milia agnaticia, y la madre adquiere civilmente únicamente el gr~ 

do de hermana de éstos: pero en la familia cognaticia sí se le 

respeta su derecho de madre. 

d) Los hijos nacidos bajo Iustae Nuptiae adquieren 

inmediatamente la condición social del padre. 

Dentro del matrimonio romano, encontramos dos ti-

pos distintos de éste, con diferentes efectos jurídicos: 

El matrimonio sencillo o Sine mano, que no produce 

ningún cambio de la situación familiar ni patrimonial de los cón

yuges, cada uno sigue administrando sus propios bienes. 

En segundo lugar, ''Si se pretende que la mujer in

tegre la familia del marido y sus bienes pasen a propiedad de és

te, es preciso que al matrimonio se agregue la conventio in manu. 

Esta manus implica la potestad doméstica del patcrfamilias sobre_ 

la mujer que entra en su familia. En virtud de ella la esposa - -

abandona su familia anterior y pasa a formar parte de la de su m~ 

rido ..• ''(S), perdiendo totalmente el poder de administración so--

(5) Ponssa de la Vega de Migucns, Nina. Op. Cit. P&g. 53. 
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brc sus bienes. 

A este segundo tipo de matrimonio se le dió mayor_ 

difusión, puesto que era el que producía más efectos o consecuen

cias jurídicas en la vida de los cónyuges, ya que, como quedó di

cho, al matrimonio Convcntio in manu sigue la salida de la mujer_ 

de su casa paterna y la entrada a la casa del Pater de su esposo_ 

con el consiguiente movimiento patrimonial que estudiaremos en su 

momento. 

Para el matrimonio no existía forma alguna, legal

mente hablando, el matrimonio en la Roma antigua se daba de hecho. 

Lo que el lus Civile regulaba era la forma en que por ese matrim~ 

nio se daba el cambio del patrimonio de la mujer al hombre o a su 

pater, es por eso que para el matrimonio sine manu ninguno de los 

tratadistas hace especial mención, ya que era como si se casaran_ 

por separación de bienes; pero para el matrimonio Convcntio in m~ 

nu, sí existían requisitos solemnes que marcaban el inicio de la_ 

vida de la pareja como matrimonio, con el consecuente movimiento_ 

patrimonial. Porque debemos recordar que el Derecho Romano daba -

especial énfasis al aspecto pecuniario y patrimonial de las persa 

nas. 

Como consecuencia lógica del matrimonio, existía -

en Roma el divorcio, pero a diferencia del primero, éste si se e~ 

centraba debidamente regulado por el Ius Civilc. 

La primera causa de divorcio entre los romanos era 

la muerte de uno de los cónyuges; la segunda causa de divorcio 

era el Rcpudium, declaración unilateral hecha por uno de los cón

yuges al otro, en el sentido de que ya no deseaba continuar con -

ta vida en común. 



En tercer lugar encontramos como causa de divorcio 

el mutuo consentimiento y también el divorcio por incapacidad so

breveniente en uno de los cónyuges, pero más que incapacidad fís! 

ca, esta causal se refiere a la incapacidad civil que un ciudada

no podría sufrir; la Capitis diminutio máxima y media, además del 

Incestus superveniens. 

El divorcio por su naturaleza no requiere de far-

mas específicas mientras se cumpla con el aviso que se da a la 

otra parte, aviso que podía ser verbal, por notificación o por 

mensaje, per littcras o p~r nuntium; la ley Julia establecía que_ 

el aviso del Repudium dcbia hacerse ante siete testigos y un li-

berto. 

El divorcio tenia importantes consecuencias patri

moniales sobre los bienes que la mujer había llevado al matrimo-

nio, consecuencias que en el siguiente punto estudiaremos. 

3. - EL PATRIMONIO DEL MATRIMONIO ROMANO 

El patrimonio en Roma podia pertenecer únicamente_ 

a las personas sui iuris, por lo que al existir la familia agnat! 

cia había pocas personas con esa capacidad. 

Cuando dos personas decidían unirse en matrimonio, 

el Derecho con su clásica frialdad jurídica regulaba con cierto -

detalle el movimiento patrimonial que se realizaba entre los cón

yuges. 

Para que este movimiento patrimonial estuviera PCI 

fectamente realizado, se daba a través de la manus. 

En el Derecho Romano se distinguen tres tipos de -



regímenes patrimoniales del matrimonio: 

''a) La separación total [de bienes) que resulta 

del matrimonio sine manu ••. 

b) Una sociedad parcial o total de bienes aporta-

dos o de gananciales, que puede resultar de un contrato ••. (stip~ 

latio). 

e) La concentraci6n de todo el patrimonio de los -

cónyuges en manos del marido, coao resultado de un matrimonio cum 

manu. (Absorción patrimonial por el marido)". (6) 

Vemos pues, que en el matrimonio sine manu no ha-

bia efectos patrimoniales, ya que si la mujer era alicni iuris 

no tenía patrimonio propio, pero si era sui iuris, su pat~imonio_ 

quedaba única y exclusivamente bajo su adainistraci6n sin que el_ 

marido interfirieTa en ella, esta figura se puede equiparar al a~ 

tual régimen de separación de bienes. 

Con respecto al convenio que podían realiz·ar los -

cónyuges para regirse bajo una sociedad parcial de bienes 10 de g!!_ 

nancialcs los tratadistas dan poca ·información al respecto, por 

lo que es de presumirse que si existió dicha figura, fue poco -

practicada por los romanos; pero podemos equiparar ésta coma el 

primer indicio de algo semejante a las c:apitulacio.nes matrimonia-

les. 

Ahora bien, si la mujer era sui iuris y se casabn_ 

por la convcntio in manu, el patrimonio del que ésta fuera propi~ 

taria pasa a propiedad de su esposo si este era sui iuris, o a la 

(6) Margadant S., Guillermo F. Derecho Romano .. Editorial Es~inge, 
S.A. Undécima Edición, México; D.F. 1982. Pág. 219. 
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de su pater si era alicni iuris, de este modo la mujer quedaba en 

la familia agnaticia del marido como una hija mis del pater, vol

viendo a quedar en estado de disminución jurídica sin posibilidad 

de obtener más patrimonio a su favor, y con el que le había pcrt~ 

necido en propiedad de otra persona. 

Debemos tener presente que esta situación patrimo

nial derivada de la manus tuvo su mayor fuerza en la época clási

ca, pero ya para la época de Justiniano no queda rastro de tal p~ 

der familiar. 

La dote es una forma de adquisición patrimonial, -

que supone la existencia de un matrimonio, esto es, no podía ha-

her dote si previamente no había matrimonio, esta adquisición pa

trimonial era con el objeto de contribuir al sostenimiento de las 

cargas económicas que supone el matrimonio, dos ad sustinenda on~ 

ra matrimonii. ''En el Derecho cldsico, s~ entiende por dote el 

conjunto de bienes que el marido recibe de la mujer, o de otra 

persona en su nombre, para ayudarle a soportar las cargas del ma

trimonio''. (7) 

La dote, primitivamente era una obligación tra<li-

cional o de hecho entre las familias romanas, pues no existía - -

obligación legal alguna para llevar a cabo su constituci6n, ~s a 

partir de ANTONIO CARACALLA que la constitución de la dote llega_ 

a ser una verdadera obligación legal sancionada inclusive por el_ 

Derecho Civil. 

En estas condiciones debemos ver q\1c al principio, 

(7) Petit, Bugcne. Op. Cit. Plg. 499. 
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en la Roma antigua, no había distinción alguna entre los bienes -

propiedad de la mujer que pasaban a la propiedad y administración 

del marido, y los bienes dotales ya que ésta era una adquisición_ 

más de carácter patrimonial hecha por el marido en su favor. Lue

go entonces, al momento de disolverse el matrimonio, la mujer qu~ 

daba desamparada patrimonialmente hablando, ya que sin patrimonio 

propio y sin los bienes dotales que había aportado al matrimonio, 

tenía·forzosamente que volver bajo la protección de su patcr. 

Fue, solamente, cuando empezó a darse importancia_ 

real al ~echo de que los bienes dotales servían única y exclusiv~ 

mente para la ayuda económica del matrimonio, que se empe~ó a - -

crear la obligación del hombre de devolv;rlos si-éste se disolvía, 

ya que sin matrimonio, no había que mantener, y por lo tanto era_ 

innecesario que el hombre siguiera administrando los bienes dota-

les. 

Además, había que asegurar la existencia de la mu-

jer repudiada o divorciada, por lo que aproximadamente hacia la 

mitad del siglo VI de Roma, se adoptó la práctica de unir a la 

constitución de la dote a una estipulación (antecedente de las c~ 

pitulaciones matrimoniales), por la cual el marido se comprometía 

en caso de divorcio a restituir a la mujer una suma determinada -

que representara la totalidad de ln dote o una parte según las -

circunstancias. ''Esta obligación de devolver la dote, que primer~ 

mente se hizo surgir de una stipulatio en que asi lo prometía el_ 

marido, se transformó después en una obligación legal ... 11 (8) 

(8) Arias Rnmos 1 José. Derecho Romano. Tomos 11-111. Editorial R~ 
vistn de Derecho Privado. Scxtd Edición. Madrid 1954. Pig. 
590·. 
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Bajo el reinado de AUGUSTO a principios del Impe-

rio se proclamó la lcx Iulia, legislación que tenía por objeto 

más que nada el regular la relación patrimonial de los cónyuges,_ 

porque "No era bastante haber consagrado el principio de la rest.!_ 

tución de la dote. Era necesario garantizarla contra las disipa-

cienes del marido ••• Una ley Iulia trajo importantes restric¿io-

nes a los derechos del marido sobre la dote durante el matrimonio. 

JUSTINIANO las completó dando nuevas garantias''. (9) 

Estaba prohibido por e~ lus Civile la existencia -

de donaciones entre los cónyuges por el hecho de que en el matri

monio Cum manu la.mujer perdía todo su patrimonio en beneficio 

del patcr del marido, por lo que lógicamente no tenia que donar. 

Según el punto de vista del maestro EUGENE PETIT, 

a fines de la República y a principios del Imperio, el matrimonio 

se había vuelto una e~peculación en la que el marido aprovechaba_ 

el afecto o debilidad de su cónyuge para despojarla: " ... Así que_ 

por la sola autoridad de la costumbre establecida bajo la influe~ 

cia de los jurisconsultos, se prohibieron las donaciones entre 

cónyuges". (10) 

La única excepción que había sobre esta prohibí-

ción eran las donaciones divortii causa y mortis causa, por la 

propia naturaleza de las mism.•s en las que no se veía afAn de lu

cro, y que se perfeccionaban si efectivamente se daba el divorcio 

o fallecía el donante, ya que sin estos supuestos (si había rcco~ 

ciliaci6n o el enfermo se restablccia)· se revocaban inmcdiatamcn-

(9) Petit, Eugcnc. Op. Cit. Pág. 499. 

(10) Op. Cit. Pág. 436. 



te las donaciones hechas. 

En caso de que el cónyuge divorciado o viudo deci

diera contraer nuevas nupcias, el único problema al que se cnfrc~ 

taba era que el patrimonio adquirido por el primer matrimonio cum 

manu no podía donarlo, heredarlo, legarlo o de cualquier otra fo!. 

ma transmitirlo a su nuevo cónyuge o a los hijos de 6ste, ya que_ 

al contraer nuevas nupcias el cónyuge supérstite perdía la propi~ 

dad del patrimonio en favor de los hijos del primer matrimonio 

conservando solo el derecho de administración y usufructo. 
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I,b. DERECHO ESPASOL 

l. IN T Ro D u e e 1 o N 

El derecho español nace influido por tres elemen--

tos muy poderosos, elementos que durante todo su desarrollo vere

mos constantemente salir a relucir, dominando por épocas uno, de~ 

pués otro, en esa constante dialéctica que es la c~olución del 

hombre. 

Estos elementos son: el Derecho Romano, el Derecho 

Germánico y el Derecho Canónico. Tomando en cuenta que este Olti-

mo llegó a Espafta también por conducto de los Romanos aunque años 

después, cuando adoptó como religión oficial la católica. 

La clasificación del Derecho Español nos la da el 

maestro FELIPE SANCHE: ROMAN: "Debe clasificarse la historia del 

Derecho Español en dos grandes periodos: uno de preparación, co-

rrespondiente a las dominaciones fenicia, griega, cartaginesa y -

romana; y otro de consumación desde cuyo principio puede afirmar

se comicn:a el estudio histórico de la legislación espanola''. (1) 

Esta última faceta llamada de consumación, siguic~ 

do al tratadista citado, podemos dividirlo a su ve: en cinco apo-

cas: 

a) Epoca b~rbara, que va desde la invasión de los 

hárhar~~ ha~ta la pr~minencia m11sulmana, De esta ~poca resaltan -

las siguientes leyes: Código de Eurico, ano ~75, Breviario de Al~ 

rico, a~o 506; Ley de Tcudis, ano 546; Código de Lcovigildo, anos 

57~ o 586; Libcr Judiciorum o Fuero Ju:go, ano 653. 

(1) Sánche: Román, Felipe. Estudios de Derecho Civil. Tomo r. ~n. 
Ed. Editorial Estudio Tipográfico Sucesores de Rivadcncira. · 
Madrid 1886. Pág. 116. 
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b) Epoca Gótica, que comprende la dominación árabe. 

De esta época, ningún derecho musulmán tomó arraigo en España por 

lo que no existe antecedente alguno. 

e) Epoca Foral, que comprende la creación de un D~ 

recho rcgionalizado por localidades y feudos. De esta época resal 

tan las siguientes leyes: Fuero León, año 1017; Fuero de Coyanza, 

afta 1050; Fuero de los Fijosdalgo, año 1138¡ Fuero de Burgos, año 

1212; Fut'ro Real, las Nuevas Leyes, el Ordenamiento de las Tafur~ 

rías y la Ley de la Mesta, de la época de ALFONSO X: las leyes de 

Estilo)" el Ordenamiento de Alcalá, época de ALFO~SO XI; las Ord~ 

nanzas Reales de Castilla, año 1484. 

d) Epoca Mixta, en la que aparece la legislación -

romana, llamada también época moderna. De esta época resaltan las 

siguientes leyes: Las leyes del Toro, ano 1505; Nueva Recopila

ción de las Leyes de Espai\a, af\o 1576; Novísima Recopilación de -

la Leyes de Espana, af\o 1805. 

e) Epoca Contemporánea, que comprende los princi-

pios de unidad y armonia juridica derivado~ de la democracia. De_ 

esta época sobresalen: La Constitución de Cádi= de 1812, las Con~ 

titucione5 de corte moderado en 1837, 1845 y 1869~ la Constitu- -

ción Monfirquica de ALFONSO XII DE 1876; la Constitución de la Prj._ 

mera República de 1931; ·la Constitución de la Segunda República -

de 1978. 

En las épocas anteriores a la contemporánea las 

leyes cit:1das eran generales y comprendiun preceptos tanto de De

recho Civil como de Derecho Penal. Dentro de la turbulencia poli-

tica de 1;1 0¡>oca contcmpor5nca, se crearon, promulgaron y deroga-

ron mucl1;1s leyes que se relacionan cspecificamcnte a nuestro tema. 
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En 1851 se hi:o un proyecto de Código Civil que no llegó a ver la 

lu:, "La paternidad de este proyecto se atribuye por DIEZ PICA:O_ 

n GARCIA GOYENA, BRAVO MURILLO y SA:-:CliF.Z PUY ... " (2). Una legisl!!_ 

ción familiar en junio de 1862, la Ley del Matrimonio de 1870, la 

Ley del Divorcio de 1932, todas derogadas por el Código Civil de_ 

1889 que estuvo en vigor hasta 1981 en que la Rcp6blica dió a Es

pafta un nuevo Código Civil. 

(.2) Carrión Olmos, Sal\'"ador. Historia y Futuro del Matrimonio Ci
vil en Espana. Editorial Revista de Derecho Privado. Primera_ 
Edición, ~ladrid 1977. Pdg. 67. 
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I,b.2 EL MATRIMONIO EN ESPA~A 

Durante las dominaciones fenicia, griega y carteg! 

nesa, no existen elementos suficientes para pensar que ya existía 

el matrimonio sancionado por la ley o la costumbre. Y por lo tan-

to no encontramos rastro de algún régimen patrimonial del matrim~ 

nio. 

Cuando Roma llega a Espana, trae consigo sus tradl 

clones respecto al matrimonio, tomando los mismos elementos y re

quisitos que eran.necesarios en Roma para casarse. Por lo tanto -

el patrimonio del matrimonio se regula de la misma manera que vi-

mas en el punto anterior de este capitulo. 

Cuando el Cristianismo entra en escena la Iglesia_ 

empieza a fijar sus requisitos propios, los que en un principio -

no distaron de ser casi los mismos que el Derecho Romano pedia. -

Teniendo taJ.. vez como diferencia principal, el parentesco, ya que 

este se extendia hasta el infinito en la ~poca de la Edad Media. 

Fue hasta 1215, en el Concilio IV de Letrán en que se restringió_ 

hasta el cuarto grado. 

La iglesia sostuvo que el matrimonio se verificaba 

fundamentalmente con el consentimiento de los interesados sin que 

fuera necesaria ninguna solemnidad para su validez: '' ... la bendi

ción nupcial era un uso piadoso útil para la prueba del matrimo-

nio pero la falta de ella no era obstficulo para que la unión con

trapida fuese válida". (3) 

(3) Minguijón AdrH1n, Salvador. llistoria del Dcfccho Espaf\ol. Edl 
torial Labor, S.A. Ct1arta Ed. Barcelona 1959. Pág. 199. 



17 

El régimen patrimonial de este matrimonio lo anali 

zaremos en el siguiente punto de este capitulo. 

El divorcio fue una institución claramente acepta

da por los romanos y los godos, pero la Iglesia logró hacer triu~ 

far el principio de indisolubilidad del matrimonio, introduciend~ 

lo en las leyes seculares. 

El matrimonio religioso tomó tanta fuerza que lle

gó a ser en España la principal forma de casamiento hasta 1978. -

"Espafta desde tiempos muy remotos, aceptó el matrimonio canónico, 

no estableciendo ninguna forma pública y solemne para contraerlo, 

dando todos los efectos civiles. Desde el reinado de Felipe 11 ya 

no quedó otra forma legítima para la celebración del matrimonio -

que la canónica .•• '' (4) 

La única excepción a la obligatoriedad del matrim~ 

nio canónico, surgió en base al decreto de 9 de febrero de 1875, 

en el que se establecía que para aquellos que no profesaran la r~ 

ligión católica, podían contraer matTimonio civil, después de ha

ber acreditado ante la Iglesia y el Registro Civil este hecho. 

Con la constitución de 1978 y el Código Civil de 

1981 1 el único matrimonio que quedó vigente fue el civil y se pr2 

hibe la investigación sobre las creencias religiosas de las pcrs2 

nas. Negándose además toda competencia y jurisdicción en asuntos_ 

civiles a la Iglesia. 

Con este Gltimo Código Civil, se restablece el di

vorcio con las modalidades de voluntario y contencioso: "La prim!:, 

ra Ley de Divorcio que se promulga en Espafta lleva fecha dos de -

marzo de 1931 .•. La Le)' del 7 de julio de 1981 restablece el lli--

(4) Clemente de Diego, F. Instituciones de Derecho Civil Espaftol. 
T. 11. Artes Gr&ficas Julio San Martín. Madrid 1959. Pag. ~47. 
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vorcio en España bajo el sistema de divorcio-ruptura por separa-

ci6n de hecho o judicial.'' (5) 

(5) Lópcz Alarcón, Mariano. El Nuevo Sistema Matrimonial Espafiol. 
Editorlal tccnos, S.A. Mndrid 1983, la. Ed. Plg. 195. 
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I.b.3. EL PATRIM0:\10 DEL MATRIMONIO ESPAl'lOL 

Nuevamente tocamos el punto fundamental de la te--

sis que exponemos, el patrimonio del matrimonio. En esta parte 

del capitulo I vamos a ver lo respectivo a la historia del patri

monio específicamente en Espafta. Y sobre todo, aquellos elementos 

que llegaron a América influyendo en nuestro Derecho Patrio. Por_ 

lo que pOndremos más énfasis hasta las leyes de 1856, aproximada-

mente. 

Cuando el Imperio Romano fue destruido por la inv~ 

si6n de los Bárbaros, y por el propio paso del tiempo, la manus -

desapareció y por lo tanto la mujer adquirió la libre administra

ci6n tanto de su vida personal como de sus bienes. 

Por lo mismo, podemos presumir que la mujer adqui~ 

re en el Derecho Espaftol los mismos derecho~ con respecto al pa-

trimonio del matrimonio que la base romanística traía consigo, p~ 

ro, en el antiguo Derecho Espai'\ol no 'se ve una linea clara. Depe!!. 

día del Territorio y del uso de la región para que se regulara e~ 

te aspecto patrimonial del matrimonio. 

El término general que se mariejaba en la mayoría -

de los fueros municipales, era la figura del régimen de bienes 

conyugales, '' ••• en Catalufia y Navarra la aplicaci6n del Derecho -

Romano se subordina al régimen pactado en capitulaciones matrimo

niales. En Aragón se impone a falta de pacto, una comunidad de 

bienes ••• 11 (6) 

Importante observación la anterior, ya que aquí VE_ 

mas Sllrgir por primera vez en nuestro estudio, el t6rmi110 capitu-

(6) Castro y Bravo, Federico. Derecho Civil de España. T. II. F.d. 
Instituto de Estudios Políticos. la. Ecl. Madrid 1952. Pág. 25.l 
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laciones matrimoniales, y por lo tanto vemos que después de la 

stipulatio romana en la que la mujer se reserva el dominio y adml 

nistración de sus bienes o se llega a un convenio con el esposo,_ 

tenemos ésta como antecedente directo de las actuales capitula-

cienes matrimoniales como parte de los regímenes patrimoniales 

del matrimonio. 

En épocas posteriores, cuando surgieron los fueros, 

se impusieron severas limitaciones a la mujer respecto a la admi· 

nistración de los bienes del matrimonio, llegando al grado de que 

ni siquiera los bienes parafernales, o sea, 3qu~llos que recihia_ 

por herencia de sus ascendientes la mujer, se le permitía admini~ 

trar. 

Debemos darnos cuenta de que dada la influencia 

del Derecho Romano en Espana, era lógico o natural que este se h~ 

hiera inclinado para que la mujer al menos administrara los bie-

nes parafernales, ya que así se manejaba el Derecho Romano. Sin -

embargo sucedió todo lo contrario, a la mujer se le sometió en t~ 

dos los aspectos a la voluntad del hombre, ya sea padre, ya sea 

esposo. Así lo describe el tratadista cspal1ol FEDERICO CASTRO Y -

BRAVO con las siguientes palabras: " ..• la raz.ón de ello parece 

ser el prejuicio de que la mujer estaba bajo la potestad del mar! 

do, concibi6ndose 6sta como una curatcla, derivada de la candi- -

ción natural de ln mujer que la hacía asimilable al menor •.. 11 (7) 

Afortunadamente en aq11ella ~poca no todo el Ocre-

cho Espafiol se manejó en iguales circunstancias a las citadas, ya 

que las Partidas dictadas por ALFONSO X, mantcnian en vigencia la 

(7) Op. Cit. P&g. 255. 
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capacidad de la mujer casada para administrar sus bienes, siempre 

y cuando estos no pertenecieran a Ja comunidad conyugal. 

En la Ley del Matrimonio Civil de 1870 se mantiene 

la posibilidad de que la mujer administre sus bienes, y en el pr~ 

yecto del Código Civil de 1882, se abre la posibilidad a que los_ 

cónyuges adopten el régimen que mejor les parezca mediante un ca~ 

trato -que bien podía ser el perfeccionamiento de las capitulaci~ 

ncs matrimoniales de las que se hablaba en los fueros municipales

sicmpre y cuando la dote sea administrada por el marido. Dejando_ 

a salvo las derechos de la mujer por si y en representación de 

sus hijos para que ejercite la defensa de los bienes en contra de 

la mala administración o prodigalidad del marido. 

Dentro de los regímenes patrimoniales del matrimo

nio que el Derecho Espanol contempl6 antes de que se publicara el 

Código Civil de 1889, se encontraban los bienes gananciales, la -

hermandad y la sociedad conyugal. 

Por bienes gananciales' se conceptuaban aquellos 

que los consortes adquieren durante el matrimonio, ya sea porque_ 

los gar1aron con su trabajo o industria, lo compraccn con dinero -

que no fuera de uno sólo, los adquiridos por permuta de otros ga

nanciales, las mejoras y frutos de 6stos, etc. 

La hermandad, también conocida como germanitas, 

hcrmanamic11to, agcrmanamcnt y unitas o unidad, fue tomndo del De

recho Germano y por medio de 61 1 los có11yugcs ¡>actaban que a la -

muerte de alguno de c11os, el supérstite tendría el usufructo de 

los bienes de ambos hasta su fallecimiento, con la salvedad de 

que ésto quedaba sin ~recto si contraia nuevas nupcias. 
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Dentro de lo que fue la sociedad conyugal, el mar! 

do tenia el carácter de administrador único de los bienes de la -

sociedad, pero en algunos fueros se limitaba la facultad de domi

nio del esposo a su SO\. La mujer a pesar d~ ser propietaria de -

su mitad, no podía disponer de ella de ninguna manera si no tenía 

previo consentimiento del esposo. En caso de que el esposo dispu

siera de los bienes que correspondian a la mujer, y los bacía sin 

el consentimiento de 6sta, al disolverse el matrimonio la mujer -

podía intentar la reinvindicación de los bienes enajenados por el 

marido. 

Hasta aquí los antecedentes del Derecho Espaftol 

con respecto a los regímenes del patrimonio del matrimonio son 

punto importante para el tema que estamos tocando, ya que la lc-

gislación espaftola que influyó en el Nuevo Mundo, fue más o menos 

la que surgió hasta mediados del siglo XIX, ya que posteriormente 

a ésto, como veremos en el siguiente punto del presente capitulo, 

México en base a grandes esfuerzos se dió a si mismo su propia l~ 

gislación en la que también se tocaba lo respectivo a los regíme

nes patrimoniales del matrimoniu. 

Entrando directamente a la legislación actual, 11~ 

gamos al Código Civil de 1889. Dentro de este Código encontramos_ 

ya anicamcntc los dos tipos universales de regímenes patrimonia-

les del matrimonio: la sociedad conyugal y la separación de bie--

nes. 

Este Código Civil mantiene n Ja mujer casada en un 

estado de incnpacidad por lo que se refiere a la administraci6n y 

participación c11 la soLicdad conyl1gal, régimen que es substituto_ 

en la legislación cspnnola a falta de capitulacio11cs matrimo11in--
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les expresas, ya que éstas no eran obligatorias para los contra-

yentes al momento de casarse. 

El hombre es considerado por la ley y la sociedad_ 

la cabeza de la familia y el responsable de los bienes que forman 

parte de la sociedad conyugal. 11 
••• la sociedad conyugal requiere_ 

una jefatura, 6sta se la ha impuesto al hombre ••• " (8) 

Dentro de las capitulaciones matrimoniales el ar--

tículo 1316 del Código Civil cspaOol ~eñalaba que se puede pactar 

todo lo que los cónyuges crean conveniente, siempre y cuando no -

vaya contra el Derecho, las buenas costumbres o la autoridad que_ 

el hombre tiene por ley en el hogar. 

El articulo 60 del Código citado, establecía adc--

más, que el marido es el representante de la mujer y como punti--

lla de lo anterior, el numeral 61 establecia que la mujer no po--

día adquirir, enajenar ni obligarse si no es con el consentimien-

to de su esposo. A este respecto nos comenta FEDERICO CASTRO Y 

BRAVO que en estos articules se " ... ofrece la apariencia del pre-

ccpto general porque el_rigimen de sociedad conyugal es el m5s 

usado, pero su alcance ha variado esencialmente, ya que el centro 

de gravedad de la regulación de la sociedad conyugal está en el -

pacto •.• "(9), entendicndose por pacto a las capitulaciones matri-

moninles. 

Ahora bien, las restricciones que imponía a la mu

jer casada el Código Civil espanol, se refieren sólo al r6gimcn 

de sociedad conyugal y no al Je separació11 de bienes, ya que si 

al casarse los cónyuges optaban por la separación de bienes, la -

(8) Castro y Bra\'O, Federico. Op. Cit. Pág. 250. 

(9) Op. Cit. Pftg. 257. 
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mujer jamás tendría disminuida su capacidad de goce, disfrute y -

ejercicio. 

Nos damos. cuenta entonces, de que en España, la m!!_ 

jer vivía en dos mundos completamente antagónicos. Por un lado la 

sumisión total derivada de la sociedad conyugal y por otro, la i~ 

dependencia y libertad total derivada de la separación de bienes. 

Es, al notar esta contradicción, que podemos empe

zar a darnos cuenta de la importancia que tienen en la vida del -

matrimonio las capitulaciones matrimoniales, ya que éstas pueden_ 

dar o restringir el uso de los derechos civiles de las pcrsonns -

de acuerdo, claro, a la forma que estas decidan darles a las capl 

tulaciones matrimoniales. 



I, e, DERECHO PATRIO 

l. DERECHO PRECOLONIAL Y COLONIAL 

1.1. DERECHO PRECOLONIAL 

25 

''Cuando se trata del Derecho mexicano, se omite la 

época anterior a la conquista porcÍue se estima que no tiene r_ela

ción alguna con nuestro actual cuerpo de leyes". (1) 

La razón de la anterior frase del maestro LUCIO 

MENDIETA Y NUSEZ, la encontramos en las bases que JUSTO SIERRA 

daba a su proyecto de Código Civil al mencionar que su objetivo -

era "el de uniformar el proyecto con la letra y espíritu de los 

Códigos modernos, aunque se aparten de nuestro Derecho patrio, si 

no existe alguna o algunas razones especiales para conservar lo -

existente". (Z) 

Y es así, que cuando se revisan los orígenes de 

nuestro Derecho actual, rara vez encontramos la narración de la -

organización jurídica de los pueblos.que habitaban el territorio_ 

mexicano antes de la conquista csp~ftola. 

Pero en general, podemos decir que el Derecho en -

la época precolonial procedía principalmente de tres fuentes: la_ 

costumbre, las sentencias dictadas por el Rey y las sentencias 

dictadas por los jueces. 

La familia se basaba en el matrimonio, pero era 

acostumbrada la poligamia, aunque los homhrcs distinguian de en-

tre todas las mujeres con las que vivían a la primera esposa, ya_ 

(1) Mcndicta y Nuftez, Lucio. El Derecho Prccolonial. Ed. Porrúa,_ 
Hermanos y Cia. Primera Edición, M6xico 1937. Pág. 12. 

(2) Sierra, Justo. Citndo por Bntiza, Ro<lolfo. I.ns Fuentes de la_ 
Codificación Civil en la Rvol11ci6n Jurídica de &16xico. Memo-
ria del II Congreso de flistorin del Derecho Mc.xic;mo. U.N.A.M. 
Móxico, 198,1. 
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que con ella era con la que se habían casado, porque al matri

monio se le tenía en muy alto concepto. 

Estrictamente, el matrimonio prehispánico era un -

acto religioso que tenía validez únicamente cuando se realizaba -

con los rituales ya preestablecidos por la costumbre y las perso

nas mayores. Esta ceremonia no era realizada por ninguna autori-

dad civil ni por ninguna autoridad religiosa, aunque los actos 

del ritual eran netamente religiosos, 

En este ritual, sólo participaban los parientes de 

los contrayentes, ya que eran éstos los que decidían en que mamen 

to debían casarse los jóvenes. 

Al matrimonio "a pesar de que en él no intervenían 

ni las autoridades públicas ni los sacerdotes, se le daba un va-

lor legal indudable ••• " (3) 

Dentro de las consideraciones especiales que lle-

gan a nuestro tiempo sobre el matrimonio, es que a pesar de ser -

los padres los que decidían sobre el matrimonio de sus hijos, -

siempre requería del consentimiento de los últimos para que se 

llevara a cabo. Además, existía la dote que entregaba la mujer de 

acuerdo con su capacidad económica. 

Existían algunos impedimentos para la celebración_ 

del matrimonio como lo eran el parentesco por consanguinidad y 

por afinidaJ, además de que la edad mínima para casarse era en 

los hombres los veinte años y en las mujeres los quince años. 

El hombre, como jefe de familia, educaba a los hi

jos varones y la mujer se hacia cargo de las hijas. Si la familia 

se hallaba en caso de pobreza extrema, y al padre le era imposi--

(3) Mcndicta y Nuñe:: 1 Lucio. Op. Cit. Pág. 37. 
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ble mantener a sus hijos, estaba en su derecho de venderlos como_ 

esclavos además de que, como ya vimos, estaba facultado para con

certar el matrimonio de sus hijos. 

Dentro de las facultades para castigar a los meno

res estaba el uso de la violencia, '' .•• generalmente los herian 

con espinas de maguey; les cortaban el cabello y cuando el hi.jo -

era incorregible, el padre, con el permiso de las autoridades, p~ 

día venderlo como esclavo". (4) 

El divorcio, en el estricto sentido de la palabra_ 

que actualmente conocemos, no existía; aunque si llegó a darse la 

serparación de los esposos con el consentimiento de las autorida

des. 

Esta autorizaci6n de separación se daba solamente_ 

cuando existía alguna causa realmente grave como para impedir la_ 

continuaci6n de la vida marital. Reconociéndose como tales la di

ferencia de caracteres, la esterilidad y la mala conducta de la -

mujer. 

En caso de que se llegara a la separación dentro -

de un matrimonio, los hijos se quedaban con el esposo y las hijas 

con la esposa, y el que hubiere dado causa a dicha separación pe~ 

dia la mitad de sus bienes y quedaba prohibido para ambos cónyu~

ges volver a contraer matrimonio. La infracción de esta última 

prohibición se castigaba con la muerte. 

EL PATRIMONIO DEL MATRIMONIO PRECOLONIAL 

Al decir del maestro LUCIO MENDIETA Y NUflEZ en su_ 

(4) Mendieta y Nuílcz, Lucio. Op. Cit. Pág. 41. 
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obra citada (S), el régimen patrimonial bajo el que se casaban 

los ho.mbres y mujeres en aquella época, era por separación de bi!. 

nes, ya que al momento del matrimonio en una especie de capitula-

ción matrimonial, se registraba lo que cada cónyuge había aporta-

do al matrimonio y en caso de separación, no siendo culpable nin-

guno de ellos, se les devolvía lo que a cada quien pertenecía. 

Lo anterior es ratificado por GUILLE~~O MARGADANT_ 

cuando nos dice: " ..• Predominaba el sistema de separación de bi!!. 

nes combinados a veces con la necesidad de pagar un precio por la 

novia .•. " (6) 

(6) Introducción a la Historia del Derecho Mexicano. U.N.A.M. Prl 
mera Edición, M6xico 1971. Pfig. 268. 
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1.2 DERECHO COLONIAL 

Al momento de la conquista española en América, 

prevaleció sobre los territorios conquistados el Derecho castel!~ 

no, ésto es, del Reino de Castilla porque 11 
••• el hecho de que 

fuera Isabel la que patrocinace los proyectos descubridores dé C~ 

lón, explican históricamente que los territorios de las que se 

llamaron Indias Occidentales quedaran incorporadas políticamente_ 

al Reino de Castilla ••• " (7) 

El Nuevo Mundo presentaba características geográfl 

cas, sociales, económicas y hasta jurídicas muy diversas, ya que_ 

estos pueblos conquistadores vivían dentro de organitaciones poli 

ticas muy fuertes y arraigadas, según pudimos ver en el punto an-

terior. 

La labor principal de los espanoles fue después de 

conquistado el pueblo, analizar y estudiar los métodos de vida 

con el fin de desmembrarlos o utili:arlos sin el mayor dolor para 

éstos, ya que dichas " ••. organizaci-ones convenía al gobierno de -

Espana utiliz.ar. en la medida de lo posible, al servicio de su P.2. 

lítica colonizadora". (8) 

Espafia consideró a los pueblos conquistados como 

una prolongación territorial de la Península Ibérica, y por lo 

mismo llevó a los nuevos territorios los hábitos y costumbres pe-

ninsularcs, incluyendo su legislación. 

(7) Ots Capdequí, José María. El Estado Espanol en las Indias. 
Fondo de Cultura Económica. México 1946, Za. Ed. Pftg. 44. 

(8) Ots Capdcqut, Jos& Mnria. Op. Cit. Pftg. 12. 
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Por eso, 11 
••• Ia norma castellana se extendió a 

ellos (los territorios conquistados), aunque más tarde sufriera -

ésta, modificaciones al adaptarse a las nuevas provincias, junto_ 

con .las especi~les que se promulgaron ad hoc, dando nacimiento al 

Derecho Indiano, de raigambre esencialmente castellana, aunque en 

ciertos aspectos con marcada influencia indigena''· (9) 

Es más o menos de esta manera como nace el Derecho 

Indiano, ésto es, el Derecho propiamente forjado y utilizado en 

la Nueva Espana y en todos los demás territorios conquistados. 

Fue de 1512, cuando cayó la Gran Tenochtitlán en 

manos de HERNAN CORTEZ, hasta el ano de 1608 que dentro del proc~ 

so de formación jurídica en los territorios conquistados, rigie-

ron los ordenamientos que existían en Espafta sin una modificación 

de gran relieve: ya que fue hasta el último año citado cuando se_ 

dictó la recopilación de leyes de Indias, misma que fue puesta en 

vigor por el Rey CARLOS !l. 

Las Leyes de Indias constan de nueve libros que 

contienen más de seis mil leyes diVersns que tratan sobre Derecho 

Canónico, instrucción pública, beneficencia, organización judi- -

cial, organización del ejército, administración y servicios públi 

cos, relaciones espa~oles-indios, Derecho Penal, policía, sistema 

penitenciario y muchas más que formaban la organización completa_ 

de la sociedad colonial. 

Con respecto al matrimonio, ésta se manejó de man~ 

ra similar a como eran los usos espanoles, pero dentro de los pr! 

meros problemas que encontraron para su labor los misioneros cri~ 

(9) Malagón Barcelo, Javier. La Literatura Juridica Espanola del 
Siglo de Oro en la Nueva Espnna. U.N.A.M. Móxico 1959. Pfig. 7 
22. 
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tianos, fue la poligamia que existia en los territorios coloniza

dos. 

Para tratar de remediar esta situación, el Papa 

PAULO III dictó una bula llamada Altitudo Divini Cosilii el prim~ 

ro de junio de 1537 en la que, partiendo de la existencia de un -

matrimonio de hecho entre los nativos de las tierras colonizadas, 

establece que los indios se unan eclesiásticamente con su primera 

mujer, presumiendo que la primera mujer fue aquella con la que 

primeramente se hubiera tenido acceso carnal, otorgando al hombre 

la facultad de que en caso de no recordar cunl fue, retenga a la_ 

que quiera. 

Pocos afias después, de 1545 a 1563, tuvo lugar el_ 

Concilio de Trente, cuyos acuerdos, por orden del monarca FELIPE 

11, tuvieron vigencia en México y en toda la América Hispana, por 

medio de los cuales se reconoció como único matrimonio válido el 

religioso declarando todos los demás nulos. 

Una de las instituciones más importantes, dentro 

del matrimonio, fue la libertad concedida para contraerlo, y en 

base a esta libertad se dió en gran promedio el matrimonio entre_ 

espanoles e indias, además de que estas uniones fueron, desde un_ 

punto de vista político, aconsejadas por la misma Corona espa~ola, 

en primer lugar para poner el ejemplo a los demás moradores de la 

Nueva Espana de como y porque deberia de realizarse el matrimonio 

eclesiistico, y en segundo lugar, por la existencia de la posibi

lidad de que si un cspanol se casaba con la hija de un cacique, -

tuviera la facilidad de acceder a dicho cacicazgo de una manera -

un tanto m5s legitima y gobernar asi a los indios. 
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se ha estimado que los matrimonios mixtos ca~ 

traidtis a lo largo del siglo XVI representan entre un 10 y un 15 

por ciento sobre el total de uniones •.. '' (10) 

Directamente hablando de la forma en que se debe-

ría contraer el matrimonio, esta era idéntica a la que existía en 

Espafta en esa época. 

Existía para el matrimonio un impedimento princi-

pal, se prohibía el matrimonio de ma11cra terminante con mujeres -

que vivieran dentro de las jurisdicciones en las que tenían comp~ 

tencia los Virreyes, Presidentes, Oidores, Gobernadores, Corregí-

dores, Fiscales, Alcaldes Mayores y del Crimen y sus Tenientes l~ 

trados; a no ser que se hubiera solicitado y obtenido previamente 

una licencia Real. 

Si los funcionarios públicos citados incumplían 

con este impedimento, el matrimonio si se consideraba válido, pe-

ro el hombre perdía su cargo. 

Los indios durante la colonia, legalmente tenían -

la posibilidad de contraer matrimonio con la persona que mejor 

les pareciese. Pero son los encomenderos los que de hecho impe

dían el ejercicio de este derecho, principalmente en las indias -

que tenían bajo su encomienda, ya que si éstas se casaban con un_ 

hombre que fuera de otra encomienda o de algún otro pueblo, el e~ 

comendero bajo el que originalmente estaba la mujer, la perdía. Y 

con ello pcrdin tambi6n mano de obra y posibilidades de prole que 

vendrian a aumentar su encomienda. 

(10) Ripodas Ardanaz, Daisy. El Matrimonio en Indias. Ed. por la 
Fundación para la E<lucaci6n, la Ciencia y la Cultura. Buenos 
Aires 1977. Primera Edición. P5g. 9. 
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Aires 1977. Primera Edición. Pág. 9. 
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REGIMEN PATRIMONIAL DEL MATRIMONIO COLONIAL 

En realidad, sobre este punto en específico no hay 

mucho material sobre el cual tratar, ya que, como quedó dicho pá· 

rrafos arriba, el matrimonio en la época colonial se regía cxact~ 

~ente con las mismas reglas que tuvieron vigencia en Espafta dúra.!!. 

te esas épocas: por lo tanto, los regímenes patrimoniales que ha

bía en la Nueva España eran también los mismos que encontramos ri 
giendo dichas relaciones en España, o sea, tanto en los matrimo-

nios celebrados entre españoles, entre indios y entre españoles e 

indios. 
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2. DERECHO DEL MEXICO INDEPENDIENTE 

Después de once cruentos anos de lucha, al ser de

clarada la independencia de México con respecto a la metrópoli e~ 

paílola, los mexicanos se encontraron con que no había una legisl~ 

ción propia del país que recién nacía. 

Es así, que durante muchos anos ~iguieron en vigor 

en el Maxico independiente todas las leyes que regían en la época 

de la colonia y que habían sido traídas desde la capital espaftola, 

con la misma situaci6n jurídica para la mujer. 

Con fecha 4 de octubre de 1824 se expidió la prime 

ra Constituci6n Federal que tuvo vigor en la nación mexicana; 

obra en la que se otorgó la ciudadanía a todos los mexicanos, ex

cluyendo a la mujer. 

También empezaron a dictar leyes reglamentarias de 

carácter federal r local. En 1828 se promulgó en Oaxaca el primer 

Código Civil que tuvo vigencia en Mé
0

x.ico " •.• aunque por un corto_ 

lapso: aparentemente hasta 1836". (1) 

En materia federal fue hasta 1870 cuando se publi

có el primer Código Civil, el cual tiene como antecedente directo 

el proyecto de Código Civil que en 1859 redactó JUSTO SIERRA, in~ 

pirado en gran parte en el Código Francés de 1804, en el Código -

Albertino de Cedeña, en los Códigos Civiles portugués, austriaco, 

holandés, así como con las concordancias del proyecto del Código_ 

Civil español de 1851, redactadas por FLORENCIO GARCIA GOYENA, 

ademñs de las Leyes de Reforma, sobre todo la Ley del Matrimonio_ 

(1) Galindo Garfias, Ignacio. Op. Cit. Pág. 107. 
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Civil. ''Fue uno de los m&s avanzados Códigos de su tiempo, es 

uno de los cuerpos de leyes mejor redactados, Consta de 4126 ar-

tículos •.• ''. (2) 

Más adelante, en el año de 1882, el Código Civil -

de 1870 fue revisado y se redactó entonces el Código Civil que err 

traría en vigencia el primero de junio de 1884, mismo que duraría 

en vigor hasta después de la Revolución de 1910. "· •• salvo la r~ 

forma principal (la libre tcstamcntificación) y otras de menor i~ 

portancia, ese Código era una reproducción del que abrogaba .... " -

(3) 

Entrando en materia, podemos observar que mediante 

la Ley del Matrimonio Civil y la Ley del Registro Civil, dictadas 

en 1859 por el entonces Presidente BENITO JUAREZ, se desconoció -

totalmente el carácter de sacramento obligatorio que la legisla-

ción espanola otorgaba al matrimonio para hacer de él, en el Méxl:_ 

co· Independiente un contrato civil llevado a cabo y registrado 

por los jueces del estado civil, con las correspondientes solemni 

dades que la ley marcaba. 

Así mismo, en ese cuerpo de leyes se decretó la 

indisolubilidad del contrato de matrimonio, '' .•. ya que sólo la 

muerte de uno de los cónyuges podia disolverlo 1 y 6nicamente se -

permitió el divorcio-sep8ración por las causas previstas en la 

ley". (4) 

(2) 

(3) 

(4) 

Galindo Garfias, Ignacio. Op. Cit. Pig. 108. 
Batiza, Rodolfo. Op. Cit. P~g. 158. 
Sánchez Meda!, Ramón. Los Grandes Cambios del Derecho de Fami 
lia en Móxico. E<l. PorrOa, S.A. Primera Edición. Móxico 19177 
Pág. 11. 
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El Código Civil de 1870 en sus artículos 199, 201 

y 204 al 207, confirió al esposo la potestad material sobre la m~ 

jer, obligando a ésta a vivir con su marido y a obedecerle en to

do: lo doméstico, la educación de los hijos y principalmente en -

la administración de los bienes. Así mismo, la mujer para poder -

comparecer a juicio y realizar cualquier transacción sobre bienes 

inmuebles, debía recabar el permiso del marido. En contraposición 

el hombre tenía la obligación de dar protección y alimentos a su_ 

esposa, o sea que, la mujer seguía en completo estado de incapaci 

dad jurídica. 

Incapacidad que llegó a tal grado que la patria 

potestad de los hijos del matrimonio sólo la ejercía el hombre, -

la mujer nunca. 

En el aspecto patrimonial, el Código de 1870 1 en -

su libro Tercero ''de los contratos'', estableció la existencia por 

primera vez en el México independiente del contrato de matrimonio 

y de las capitulaciones matrimoniales 1 por medio de las cuales se 

podia optar por los contrayentes critre la sociedad conyugal y la_ 

separación de bienes; pero como a las capitulaciones matrimonia-

les no se les <lió el carácter de obligatorias 1 estableció en los_ 

articules 2102 y 2131 a 2204, la sociedad legal como régimen su-

plctorio. 

El Código Civil de 1884, como ya vimos p5rr~lfos 

arriba, era una réplica exacta del de 1870, por lo que en lo rel~ 

tivo ul matrimonio y al r6gimcn patrimonial <le ~stc, no realiz6 -

cambio alguno, solamente adicionó el hecho de que cuando los con

trayentes otorgaran ca pi tulacionc>s ma trimon in les, éstas deberían_ 
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de hacerse en escritura pública así como cualquier modificación_ 

a las mismas. 

En ambos Códigos, si los contrayentes decidían op

tar por la sociedad conyugal, a la mujer, como quedó dicho ante--

riormente, se le negaba el derecho de administrar los bienes, a -

menos que hubiera sentencia judicial o convenio que así lo esta-

bleciera. 

Con respecto a la sociedad legal como régimen su--

pletorio, existía una regulación muy amplia y detallada, por me-

dio de la cual se deberían relacionar completamente los bienes 

del hombre, los de la mujer y los que formarían el fondo de la s~ 

ciedad legal, fondo que era administrado por el hombre con el CO!l 

sentimiento de su esposa, ya que en los Códigos Civiles del 70 y_ 

84, se estableció como primera norma un tanto cuanto revoluciona

ria, que el dominio y posesión de los bienes comunes residía en -

ambos cónyuges, mientras tuviera vigencia la sociedad. 

A este respecto nos comenta SILVIA ~L\RIXA ARROM, 

que los Códigos ''Requerían que el marido obtuviera el consenti

miento de su mujer para obligar o enajenar los bienes raíces per

tenecientes al fondo social, y tambi~n repudiar o aceptar una he

rencia comfin 11
• (5) 

( 5) Marina Arrom, Silvia. Cambios en la Condición Jurídica de la 
Mujer Mexicana en el siglo XIX. En Memoria del JI Congreso de 
Historia del Derecho ~lexicano. U.N.A.M. Primera Edición. M&xi 
co 1981. Pág. 504. -
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3. DERECHO DEL MEXICO REVOLUCIONARIO 

Estaba PORFIRIO DIAZ en el poder, y la situaci6n -

politica y social era ya inaceptable, una serie de movimientos 

aislados empezaron a surigr por todo México como signo de la in-

conformidad de la gente, eran los albores del siglo XX. 

El primero de julio de 1906 el Partido Liberal con 

RICARDO FLORES MAGON a la cabeza, lanza en la Ciudad de San Luis_ 

Misouri de los Estados Unidos de Norteamérica su programa, dentro 

del cual, declara que su finalidad es establecer la justicia te-

niendo como mira fundamental la nación, la familia y al individuo. 

El 29 de diciembre de 1914, en plena lucha revolu

cionaria constitucionalista, VENUSTIANO CARRANZA en la ciudad de_ 

Veracruz expide la Ley Sobre el Divorcio Vincular primera de su -

tipo en México, y que consta 6nica y e~clusivamente de dos artíc~ 

los en los cuales reforma la fracción IX del artículo 23 de la 

Ley del 14 de diciembre de 1874, declarando que el matrimonio po

dri disolverse en cuanto al vínculo, ya sea por mutuo consenti- -

miento cuando tenga más de tres anos de celebrado y en cualquier_ 

tiempo por causas que hagan imposible la continuidad de los fines 

del matrimonio. 

Al poco t·iempo, el 29 de enero de 1915, el mismo -

VE~USTIANO CARRA~ZA, dicta un Decreto por medio del cual se refoE 

ma el C6digo Civil de 1884, en sus articulas 155 y 159 pertene- -

cientes al capitulo "del matrimonio" y el capitulo V "del divor-

cio", con el fin de que sea aplicable la Ley del Divorcio Vincu-

lar. 
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Con el cambio de sistema político, empezaron a in

fluir en México ideas nuevas y frescas, como las del divorcio, y_ 

•ás que nada surge la necesidad de iniciar un cambio en la situa

ción jurldica de la mujer, asi por ejemplo, el 18 de abril de - -

1916 dentro del Programa de Reformas Polltico-sociales de la Rev.!!. 

lución, aprobado por la Soberana Convención Revolucionaria, se e~ 

pone la necesidad de proteger a las mujeres que sean víctimas de_ 

la seducción masculina, "por medio de leyes que les reconozcan ª!!! 

plios derechos y sancionen la investigación de la paternidad ••• y, 

favorecer la emancipaci6n de la mujer por medio de una juiciosa -

ley sobre el divorcio que cimiente la unión conyugal sobre la mu

tua esti•aci6n o el aaor y no sobre las mezquindades del prejui-

cio social". (1) 

Suevamente CARRANZA, el Z7 de mayo de 1916 expide_ 

un decreto que adiciona la Ley del Divorcio vincular a fin de que 

las sentencias de divorcio dictadas antes de la expedición de la 

citada Ley y con fundamento en las aRteriores disposiciones del -

Código Civil de 1884, produzcan todos los efectos de la disolu- -

ción del vínculo matrimonial, quedando los divorciados en aptitud 

de contraer nuevas nupcias. 

El 16 de junio de 1916, se publica un decreto que 

modifica algunos artlculos del decreto de Z9 de enero de 1915 y -

por medio del cual se habla modificado el Código Civil de 1884; -

decreto que tiene por objeto reducir de tres anos a uno el tiempo 

de vigencia necesario de matrimonio para pedir el divorcio por m~ 

tuo consentimiento y las juntas de avenencia de tres a una sola. 

(1) Montero Dualth, Sara. Antecedentes Socio-ilist6ricos de la Ley 
sobre Relaciones Familiares. ~emoria del 11 Congreso de tlist~ 
ria del Derecho Mexicano. U.S.A.M. Primera Edición. )16xico -
1981. Pág. 656. 
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Dentro de todas estas reformas legislativas dicta

das en la vorágine revolucionaria, una de las más importantes y -

que en la actualidad es precedente del Derecho de Familia, fue la 

Ley Sobre Relaciones Familiares cxpcd1<la por VE~USTIA~O CARRANZA_ 

el 9 de abril de 1917, poco tiempo después de haberse dictado la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que sigue • 

en vigor. 

Dentro de la Ley de Relaciones Familiares, las - -

innovaciones de mayor trascendencia son las siguientes: 

a) Se suprime la potestad del marido sobre la mu-

jer y se regula el matrimonio de manera equitativa para ambos cón

yuges. A este respecto, vemos que es "una innovación a la que la 

familia mexicana sólo lentamente pudo ajustarse y que todavía en_ 

muchos hogares no corresponde a la realidad; sin embargo el dere

cho legislado puede ser un buen educador, aunque requiera a 111enu

do algunas generaciones para su labor''. (2) 

b) Se otorga la patria potestad sobre los hijos a 

la madre de éstos. 

e) Se incluyen todas las ideas sobre el divorcio -

vincular que ya habían sido decretadas con anterioridad. 

d) Se establece como régimen patrimonial del matrJ:. 

monio supletorio entre los c6nyuges en caso de que no produzcan -

capitulaciones matrimoniales, la separación de bienes, eliminánd2 

se así el régimen de sociedad legal. 

''La Ley Sobre Relaciones Familiares, en suma, es -

el primero y más firme paso que <lió la Revolución Mexicana en to-

(2) Margadant S., Guillermo F. Op. Cit. Pág. 201. 
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do lo concerniente a los Derechos privados de la familia. Fue una 

renovación total, un cambio de raít que abrió nuevos derroteros -

a la sociedad". (3) 

Desde 1917 hasta 1928 no hubo modificaciones a la_ 

legislación familiar, en ese último ano, el entonces presidente -

de México PASCUAL ORT!Z RUBIO, publicó el nuevo Código Civil que_ 

rige hasta nuestros días. 

Es te Código, tiene una influcn.: ia muy ,·a riada, de~ 

de la Constitución Política Mexicana de 1917 hasta algunas Const! 

tuciones Politicas extranjeras como la de Wcimar, Códigos Civiles 

como el sui:o, francés, español, alemán, ruso, chileno, argentino, 

brasilefto, uruguayo y guatemalteco, asi como algunos tratadistas_ 

como León Duguit, Saleillcs, D'Aguayo, Valverde, Planiol y Ripert; 

" .•. sin embargo, unas tres cuartas pnrtes del Código están inte--

gradas por disposiciones del Código de 8~ y de la Ley de Relacio

nes Familiares de 1917 que, casi en su totalidad, provienen del -

C6digo de 70 ••• " (4) 

A pesar de que efectivamente. el actual Código Ci-

vil tiene mucho del de 84, definitivamente tiene modificaciones -

e innovaciones de gran trascendencia en muchos aspc~tos y princi

palmente el familiar, dentro de estas innovaciones, podemos cnum~ 

rar las siguientes: 

1.- En el articulo 2o. establece 1~ igualdad en la 

capacidad juridica del hombre y la muJcr. 

2.- El artículo 143 manifiesta que la ruptura de -

(3) Montero Dualth, Sara. Op. Cit. Pág. 663. 

(4) Batiza, Rodolfo. Op. Cit. Pág. 159. 
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la promesa matrimonial produce el efecto de obligar a quien la 

quebrante a resarcir al promctidn los daños y perjuicios así como 

la reparación del dano moral. 

3.- El artículo 168 declara que en el hogar el ho~ 

bre y la mujer tendrán autoridad y consideraciones iguales. 

4.- El articulo 98 fracción VI, introduce la exi-

gcncia del certificado médico prenupcial como requisito del matr_!_ 

monio. 

5.- En el artículo 156 aumenta los impedimentos 

para contraer matrimonio, con la imposibilidad c11 cualquiera d~ -

los cónyuges para cumplir los fines biológicos y sociales del ma

trimonio. 

6.- En los artículos 723, 727 y 730, establece y -

reglamenta la institución del patrimonio de familia. 

7.- En los artículos 98 fracción V y 178, se rcgl~ 

menta el r6gimen patrimonial del matrimonio en sociedad conyugal_ 

o separación de bienes, eliminando ~l r~gimcn supletorio. 

8. • En los artículos 98 fracción \' y 180, se disp~ 

ne que las capitulaciones matrimoniales son obligatorias para los 

contrayentes. 

Ahora bien, estrictamente hablando del matrimonio_ 

en el actual Código Civil encontramos dentro de otro~ requisitos, 

el hecho de que los contrayentes al momento de presentar la soli· 

citud de matrimonio al Juez del Registro Civil, presenten el con

venio (capitulaciones matrimoniales), en el cual los pretcndien·· 

tes establezcan el r~gimcn legal de propiedad, ¡1dministrnción y -

disfrute de los bienes presentes y futuros de los consortes, así 

como sus frutos. 



Al exhibir los contrayentes el convenio solicitado 

por la Ley, en el acta de matrimonio queda claramente scfialado 

cual es el régimen patrimonial del matrimonio por el que optaron_ 

los consortes. 

Independientemente del régimen patrimonial del ma~ 

trimonio al que se hayan sujetado los contrayentes, ambos están -

obligados, en términos del articulo 164, a contribuir, cada uno 

por su parte, al sostenimiento de los gastos del hogar y de los 

miembros de la familia. 

Con respecto al divorcio, el actual Código Civil,_ 

mantiene las disposiciones de la Ley de Relaciones Familiares, 

adicionando a los tipos de divorcio voluntario y necesario, el di 

vorcio administrativo que puede ser realizado bajo determinadas -

circunstancias ante el Juc:: del Registro Ch•il que casó a los co!!. 

trayentes. 

Ahora bien, debemos notar que de acuerdo con el -

sistema federal que rige en el país, cada Estado de la Federación 

tiene la plena capacidad para legislar sobre el patrimonio del m~ 

trimonio, aunque la mayoría de los Estados han adoptado sus legi~ 

laciones propias en base a lo que marca el Código Civil Federal. 

~n algunos estados como son Sonora, Aguascalicntes, 

Jalisco, Puebla, Hidalg6 y Oaxaca se establece además de los tra

dicionales, el régimen supletorio de Sociedad Legal, que consiste 

en el hecho de que cuando la pareja que va a contraer nupcias no_ 

presenta capitulaciones matrimoniales, y por lo t3nto no eligen -

entre sociedad conyugal o separación de bienes, entra en vigor di 

cho régimen de Sociedad Legal, que se encuentre pcrfcctament: .re

glamentado por el Código Civil de los Estados arriba senalados y 
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que suple la voluntad de las partes en cuanto a la administración 

de los bienes del matrimonio; ya que las capitulaciones matrimo-

nialcs no son obligatorias en estos Estados. 

En Tamaulipas, tambi~n existe r~gimen supletorio,_ 

pero hay la diferencia de que para constituir el régimen de sepa

ración de bienes, sólo basta senalarlo, sin necesidad de capitu-

lar. 

En los Estados de San Luis Potosi, Michoacin, Can· 

peche, Guanajuato y Tlaxcala, el régimen de separación de bienes_ 

funge como supletorio. 

En Vcracru:, no existen las capitulaciones matrim~ 

niales y los regimcnes de sociedad cnnyugal y separación de bie-

nes se constituyen con que los pretendientes así lo indiquen. 

En los Estados de Nuevo León, Chihuahua y Quintana 

Roo, el régimen supletorio es la sociedad conyugal. 
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D. DERECHO COMPARADO 

Dentro del presente punto del primer capítulo va--

mos a hacer una rcvisi6n rápida de los regímenes patrimoniales 

del matrimonio existentes en diversos paises del orbe. Cabe hacer 

notar antes de pasar a nuestro estudio, que cuando me refiera a 

regímenes de comunidad, estoy hablando de lo que conocemos como -

sociedad conyugal, sólo que lo manejaré de esa forma ya que en dl-_ 

versos paises la sociedad conyugal o comunidad tiene diversas va

riantes que se manejan mejor C\1ando hablamos de comunidad. 

ALEMA~IA: 

''La mayoría de las opiniones doctrinarias preten-

dcn ver el origen de la comunidad en el Derecho Germánico. La prl-_ 

mera manifestación de un régimen de comunidad se presenta a tra-

vés de la Sociedad de Gananciales cuyo origen está apoyado en la_ 

llamada donación de la manana, conocida como Morgengabe.'' (1) 

El r~gimen de :lbsorción fue también conocido por 

el Derecho primitivo alemin, mismo que se llamó mundium. 

Al momento de promulgarse el Código Civil alemán -

se estableció como régimen patrimonial el de Unión de Bienes, ac!!_ 

h!ndo asi con la diversid~1d de rcgimcncs existentes en su territ~ 

ria, la denominación que se le dió a este régimen fue la de Régi

men de A<ln1111istración y disfrute del marido, admiti6ndosc la cxi~ 

tencia d~ bienes propios de la mujer que podia administrar por su 

(1) Martincz Arricta, Sergio T. El R~gimcn Patrimonial del Matri
monio en México. E.d. Porrúa, S.A. 2a. Ed. ~léxico 1985. Pág. -
15. 
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cuenta. 

Con la ley de 18 de junio de 195- se establece en_ 

Alemania Federal como régimen legal el de participación de las g~ 

nancias al que se le <lió por nombre comunidad de beneficios o ca~ 

pensación de beneficios, modificándose con ello los artículos 

1363 a 1390 del Código Civil. Dentro de este régimen no existe p~ 

trimonio común, pero a la disolución de la sociedad se hace una -

compensación de ganancias ohtenidas durante el matrimonio por los 

cónyuges. Por lo tanto, durante el matrimonio cada cónyuge admi--

nistra sus propios bienes pero para enajenarlos, gr1vnrlos o hip~ 

tccarlos necesita del consentimiento de su cor.serte. " ... es un r!'._ 

gimen de separación de bienes con compcnsac:ón de gan3ncias •.. la 

ganancia es un importe, una cantidad de c5lculo, y no una mas3 de 

bienes que pueda compararse con el fondo ganancial de la co~uni-

dad; la liquidación se hace mediante el otorgamiento de un crédi

to de uno de los c6nyugcs contra el otro y no mediante la divi- -

sión de los bienes". (~) 

Una cxccpci6n a c~tc r6gimcn legal c~t5 en el he--

cho de que si la mujer incapacitada contrae nupcias sin el cansen 

timiento de su tutor, el régimen lc&al que regirá el patrimonio -

del matrimonio será el de separación de bienes, además de que c;

tc r~gimcn es de carácter co11~cncional. 

BOLIVIA: 

El Código Ci\·il de Boli\•ia establece un único régi. 

(2) Regimcnes Matrimoniales. En Enci~lopcdia Juridica Omcba, Tomo 
XXI\º. Editc•rial Bibliogrf1fica Argentina. Pág. 4S-l. 
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men legal de sociedad conyugal, del cual los cónyuges no pueden -

apartarse sino por sentencia judicial. En este pais, el m3rido a~ 

ministra la sociedad y la mujer puede administrar los bienes par,!!_ 

fernales, pero no puede tener bienes propios de ninguna otra cla

se. 

BRASIL: 

El C6digo Civil de Brasil establece como régimen 

legal ordinario el de comunidad universal siempre y cuando no se_ 

haya pactado alg6n régi~cn convencional o las capitulaciones ma-

trimoniales sean declaradas nulas. Tarabién está establecido que -

cuando el matrimonio se contrae en violación de algunos impcdimc~ 

tos como lo son el que el honbrc sea mayor de 60 a~os y la mujer_ 

mayor de SO, o cuando el pupilo contrae nupcias sin consentimien

to de su tutor, rige obligatoriamente la separación de bienes. e~ 

mo regimcncs convencionales se cstabl~ccn el de ganancias, otoT-

gindolc el nombre de comunidad parcial, la separación de bienes y 

el régimen dotal. 

BULGAHIA: 

En este país existe como régime~ legal el de sepa

ración de bienes de acuerdo con L.1. ley sobre las personas y la Í!!_ 

milia publicada el 9 de agosto de 1949. D~ntro de esta ley no se_ 

habla de las capitulaciones raatri1noniales, pero de hecho son per

mitidas mientras no transgredan los principios establecidos en la 

ley. 



CAXADA: 

En este país, regía el sistema inglés de absorción 

total de la mujer po1· el hombre, y fue que en 188~ cuando se dic

tó la Ontar~o Marricd Women's Property Act, se estableció el sis

tema de separación de bienes, mismo que pronto cubriría también -

los territorios canadienses de influencia francesa. 

CHILE: 

El Código Civil de Chile establece el rógimcn le-

gal de comunidad de ganancias con la particularidad de que las c2 

sas fuhgibles que haya dentro de la sociedad, al disolverse fsta, 

scr5n devueltas a aquel cónyuge que las aportó al matrimonio. 

En este país existe la posibilidad de que se pac-

ten capitulaciones matrimoniales, pero sólo antes de celebrarse -

el matrimonio, despu6s nunca. Tambi6n hay la existencia de otros_ 

dos regímenes opcionale~~ el de unión de bienes que se originaha_ 

cuando en las capitulaciones matrimoniales se incluia una clafisu

la por medio de la cual la mujer re1111n~i.iba a la c~~unidad; y el 

de separación parcial de bienes, cuando en las capitulaciones se_ 

incluia una clAusula por medio de la Cl1al la mujer excluia deter

minados bienes de la comunidad. 

Con la publicaci6n de la ley 10,271 se permite la_ 

existencia del r~gimcn de separación tot:1l de bi~ncs si asi se C! 

tipula en las capitulaciones matrimoniales. 

COLOMBIA: 

Scg6n la 1.cy :s publicada el lo. Je enero de 1933, 
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establece el régimen de comunidad de ganancias de administración_ 

separada. Dentro de este régimen cada cónyuge tiene la libre adm! 

nistración y disposición de los bienes que tenia antes de casarse 

y de los que adquieran después por cu3lquier concepto, pero res-

panden solidariamente y por partes iguales de las deudas contraí

das por sí o por el otro cónyuge cuando se trate de asuntos rela-

tivos al hogar o a los hijos. 

COSTA RICA: 

El Código CiYil de este país data desde el año de_ 

1888, en sus articulas 76 y 77 establece la existencia del r6gi-

mcn legal de comunidad de ganancias siempre y cu;indo éste se cst!!_ 

blczca por medio de capitulaciones matrimoniales; si éstas no se 

realizan, cada cónyuge tendrh la libre administraci6n de sus bie-

ncs. 

011',\M,\l\C,\: 

En Dinamarc¡1, los regimcncs patrimoniales del ma-

trimonio cstan regulados por la ley del lo. de enero de 1926 en -

la que se establece que cada cónyuge tiene la libre administra

ción de sus bienes propios adquiridos antes o después de celebra

do el matrimonio, pero esto debe quedar estipulado en las capitu-

laciones matrimoniales y si no es asi se· considerarán bienes com!!_ 

ncs, mismos que se dividir5n por partes iguales al decretarse la 

disolución del régimen matrimonial. 

Cabe hacer notar que c11 ~stc pais, las capitulaci~ 

nes m~trimonialcs que se pacten entre los consortes, ya sea antes 

o después del matrimonio Jcbc11 ser aprobadas por el ~i11istcrio de 
JU$ticia. 
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Además, aunque se contempla la existencia de bic-

nes propios, un cónyuge no puede sin la aprobación del otro cnaj~ 

nar o hipotecar sus bienes. 

ESCOCIA: 

En el ano de 1881 se publicó la Married Women's 

Property (Scotland) Act., que estableció al igual que Inglaterra_ 

la separación de bienes, régimen que fue ratificado con la ley de 

1920 y que lleva el mismo nombre que la de 1881. 

ESTADOS U~IDOS DE AMERICA: 

Al principio, en este país, la mayor parte de los_ 

Estados se regían por las reglas del Common law inglés, a excep-

ción del Estado de Luisiana que co11taba con un Código Civil bas~

do en el francés. 

En el ano de 1860 en el Estado de Nueva York se 

dictó una ley por medio de la cual se concedía como régimen legal 

el de separación de bienes, legislación que trajo Lonsigo el he-

cho de que la mayoría de los Estados de la Federación norteameri

cana adaptaran a sus legislaciones estatales disposiciones simil~ 

res. Régimen ratificadJ ampliado en cuanto a su legislación por 

la Domcstic Relations Law del 17 de abril de 1896 tambl~n opcio-

nal el de comunidad de ganancias. 

F!XLA'.\DIA: 

De acuerdo con la ley del matrimonio filandis del 

13 de junio de 19~9 1 en este país existe el régimen de comunidad 

unh·ersal de administración scpar.::itia que consiste principalr.icnte_ 
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en que cada cónyuge tiene la libre propiedad y administración de_ 

sus bienes pero tiene un derecho matrimonial sobre los bienes del 

otro esposo por lo que al disolverse la sociedad a cada cónyuge -

le pertenece la mitad de los bienes del otro. 

FRANCIA: 

En Francia, entre los siglos XVI al XVII 1, el rég.!. 

men de comunidad fue adoptado con algunas variantes dependiendo -

de la localidad en que se aplicaba; así por ejemplo, en las regí~ 

nes flamencas se practicó la comunidad universal y en el resto de 

Francia como por cJemplo en las pro\•incias de Burdeos y Bayona, -

la comunidad de gananciales solamente. 

Fue hasta que se publicó el Código de Napoleón que 

se gcncrali=ó el régimen legal de gananciales f muebles en todo -

el territorio franc&s. Este rEgimen comprende todos aquellos bie

nes que adquieran los cónyuges durante el matrimonio, cualquiera_ 

que sea su origen siempre y cuando s~a de manera onerosa y los 

frutos o rentas de los bienes propios de los cónyuges, mismos que 

serán administrados por el hombre, a excepción d~ aquellos que 

sean reservados a la mujer, sobre los cuales ésta tiene total po

der de administración y dominio. AdcmAs 1 cxistian como regimcnes_ 

opcionales el de separación de bienes y el de participación en 

las ganancias. SuprimiP.ndosc por lo mismo el régimen sin comuni~· 

dad el dotal. 

Con la ley 65-570 publicada el 13 de julio de 1965 

se estableció como regímenes convencionales a los que podían op-

tar los contrayentes mediante capitulaciones matrimoniales antes 

o después de rcali:ado el matrimonio, siempre :: cuando sea en be~ 



52 

ncficio de la f:amilia y el régimen pat1·imonial anterior haya ten.!, 

do dos aftos de vigcncia 1 el de participación en las ganancias al 

estilo alemln federal, y el de separación de bienes quedando como 

r~gimen legal el de sociedad conyugal. 

GRECIA: 

Dentro de los artículos 1397 y 1447 del Código Ci

vil griego de 1946 se establece como r6gimcn legal el de separa--

ción de bienes, mismo que puede ser modificado por los contrayen

tes mediante la constitución de la dote. 

HOLANDA: 

En este país, se establece como régimen legal el -

de comunidnd universal cuando no se estipularon entre los contra

yentes capitulaciones matrimoniales. La comunidad universal se 

) compone de todos los bienes que adquieran los cónyuges durante el 

matrimonio, a excepción de los que adquieran a título gratuito. -

Como en todos los rcglmcnes de comunidad, el marido es el admini~ 

trador de los bienes comunes. 

En el año de 1954 se elaboró un proyecto de Código 

Civil que mantiene como régimen legal el de comunidad universal -

pero suprime la incapacidad jurídica de la mujer. 

llUNGRJA: 

1i Antrs de que se publicara en este país ln ley IV 

1 del lo. de enero de 1953 llamada Código de J=amilias, cxistia el 

rógimeit de comunidad de administración separada, postcriorme11te 1 _ 

a partí~ de ln citada ley, se establece el r6gime11 legal de comu

nidad de ganancias de admini:;traLión conjunta, mistno que nace ju_!! 

to con el matrimo~io, toda ve: que no existe la po~ibilidad lcg:tl 
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de ca pi tu lar. 

INGLATERRA: 

En este pais d11rante mucho tiempo estuvo en uso el 

régimen de absorción de la personalidad económica de la mujer por 

el marido, mismo que fue abandonado a raíi de un movimiento que -

tuvo lugar en los anos de 1870 a 1882, movimiento que culminó con 

la creación de la Marricd Womcn's Propcrty Act, por el cual las -

mujeres obtienen una mejor posición jurídica dentro de la sacie-

dad y se establece el régimen de separación de bienes. Régimen 

que fue confirmado mediante ln Law reform (Married Womcn and 1or

fcasors) Ate de 1935. 

ITALIA: 

Tanto el Código Civil italiano de 1865 como el que 

fue publicado en el año de 19<12, se establece como régimen conve.!! 

cional la comunidad de ganancias, Qnico tipo de comunidad pcrmit~ 

do. Este comprende los frutos de los bienes propios de los cónyu

ges, presentes y futuros, así como todas las adquisiciones que h~ 

gan durante la vigencia de la comunidad a cualquier título, con -

excepción de las obtenidas por donación herencia. Comunidad que 

es administrada por el esposo. Asi mismo, qued:1 establecido como_ 

régimen legal el de separación de l>iencs cuando los cónyuges no -

capitulan. 

JAPO~: 

En este país el r~gimcn legal que rige el patrimo

nio del matrimonio es la separación de bienes, cstnblecido así en 

el libro IV del Código Civil japon6s, que tambi~n cstn1>lccc que -
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dicho régimen no puede ser alterado durante la viJa del matrimo--

nio por ninguna causa. 

NORUEGA: 

En este país desde el 20 de mayo de 19z'7 1 existe -

el régimen legal de comunidad de bienes, pero se permite que .los_ 

cónyuges en las capitulaciones matrimoniales opten por la separa

ción de bienes. 

PARAGUAY: 

Hasta el día 6 de septiembre de 1954 rigieron los_ 

regímenes patrimoniales el Código Civil argentino, pero después -

de esa fecha, scg6n la ley 236 se establece en todo el territorio 

el régimen de comunidad de ganancias de administración marital, -

mismo que puede ser cambiado después del matrimonio por el de se

paración de bienes, ya sea por convenio entre los esposos o por -

sentencia judicial que así lo dicte. Dentro de la comunidad de g~ 

nancias de administración marital, sOn bienes comunes todos aque-

los sobre los cuales no se pueda acreditar la propiedad de uno de 

los consortes, o aquellos adquiridos de manera fortuita. 

PERU: 

Dentro del Código Civil peruano de 1936, se esta--

~ blecc una situación similar n la existente en Bolivia y que ya 

fue descrita. 

POLONIA: 

En el año de 1950 se dictó en Polonia el Código de 

la familia scgím el cual existe el régimrn de comunidad indivisa_ 

sobre la c11al ambos cónyuge~ tienen ig11;1l poder de 11dministración 
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y dominio. 

PORTUGAL: 

EÍ Código Civil de Portugal establece como regíme

nes convencionales entre los cónyuges los de comunidad de bienes_ 

adquiridos a titulo oneroso o comunidad de ganancias, rigimen del 

cual el esposo es el administrador; y la separación de bienes. E~ 

tableciendo como r~gimcn legal el de comunidad universal que cn-

trará en vigor cuando no se pacte ninguno convencional. 

Aquí cabe hacer notar, que el régimen que los cón

yuges adopten al momento de casarse, queda firme y fijo durante -

todo el matrimonio sin posibilidad de cambiarlo. 

RU~L\NI A: 

El Código de la Familia d~ este país publicado el 

29 de diciembre de 1954 con reformas del 21 de marzo de 1956 eSt~ 

blece la existencia del régimen legal de comunidad de ganancias, 

prohibiéndose la existencia de cualquier otro tipo de régimen pa

trimonial del matrimonio, por lo que podemos ver que no existe la 

posibilidad de capitular. 

SUECIA: 

Con fecha 11 de junio de 1920 al publicarse la ley 

del matrimonio se establece en este país el régimen de comunidad_ 

universal de administración separada denominado régimen de dere-

cho matrimonial. En cStc régimen se distinguen de los bienes com.!!. 

ncs los propios de cada cónyuge, siendo éstos los que así se ha-

yan designado en las capitulaciones matrimoniales. Adcmfis, los 

bienes comunes ser5n administrados por el ctnyugc dcsig11ado en 
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las capitulaciones. 

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIET!CAS: 

Dentro del Código Soviético de la familia, public~ 

do en el ano de 1918, se prohibe la existencia de regímenes patrl_ 

moniales del matrimonio, substituyendo éstos por reglas especia-

les que regulaban la asistencia entre los cónyuges y con respecto 

a los hijos, lo que daba de hecho un régimen de separación de bic 

nes. 

Esta situación creó serias dificultades que obligó 

al gobierno de los soviets a establecer el régimen de comunidad -

de ganancias dentro del Código de las leyes sobre el matrimonio,

la familia, el divorcio y la tutela publicado en 1926. 

UN 1 ON SUDAFRICANA: 

En la Unión Sudafricana o St1difrica, rige el régi

men de comunidad universal de la misma forma que lo es en Holanda. 

Pero en la actualidad es común que los contrayentes mediante capJ. 

tulacioncs matrimoniales estipulen la separación total de bienes. 

URUGUAY: 

El Código Civil de este pais 1 .establccia el r6gi-

mcn de comunidad de ganancias de administración marital al igual 

que en Paraguay, pero esta situación fue modificada por la ley --

101783 del 18 de septiembre de 1946 llamada de Derechos Civiles -

de. la Mujcr 1 en la cual se establece la comunidad de ganancias P2. 

·ro de administración separada. Sin embargo, este régimen puede 

ser sustituido por el de separación de bienes cuando asi lo soli

citen ambos cónyuges o sólo uno •de ellos. 
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VENEZUELA: 

El Código Civil de Venezuela, publicado en 1942, -

establece como régimen legal el de comunidad de gananciales. Con

sistente en todos aquellos bienes adquiridos a título oneroso por 

los cónyuges durante el matrimonio, mismos que serán administra-

dos por el hombre. 

YUGOSLAVIA: 

En este país la materia del patrimonio del matrim~ 

nio está reglamentada por la ley fundamental del matrimonio de e~ 

ráctcr federal y las leyes estatales del matrimonio. Existe el r! 

gimen legal de comunidad y la posibilidad de que los cónyuges de~ 

tro de las capitulaciones matrimoniales pacten lo que a sus inte

reses convenga siempre y cuando no vaya contra lo establecido por 

la ley. 
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"La institución del matrimonio está formada por un 

conjunto de reglas de Derecho esencialmente imperativas, cuyo ob-

jeto es dar a la unión de los sexos una organización social y mo-

ral, que corresponda a las aspiraciones del momento, a la natura

leia permanente del mismo y a las direcciones que le imprim~ el -

Derecho". ( 1) 

Podemos darnos cuenta que el matrimonio tiene an-

tcs que nada como finalidad la comunión o consortio omnis vitae -

de dos personas de diferente sexo para apoyarse mutuamente y rea

lizar de común acuerdo un fin específico en la vida, este fin es

pecifico, se concibe como cxtrapatrimonial 11 
••• pcro de gran pro-

yccción material y pecuniaria (que) exige a su vez una regulaci611 

específica de los medios económicos que sirven a tal fin .•. '' (2) 

Asi vemos que la institución del matrimonio tiene_ 

dos grandes campos de consecuencias juridicas: las personales y -

las patrimoniales. 

Definitivamente, 5egún mi punto de vista, lns con

secuencias juridicas del matrimonio form11n parte do un solo con-

texto, ya que personales o patrimoniales, todas nacen <le esa com,!;!, 

ni6n de vida, 6sto es, tienen un mismo origen. Pero para este es-

(1) Galindo Garfios, Ignacio. Op. Cit. Pf1g, -l77. 
(Z) Lacru: Bcr<lejo, Jos6 Luis. El Xuc\'o Derecho Civil de la Mujer 

Casada. Cditorial Civitas, 5.,\. ~ln<lrid lY77, 2a. Edición. Pág. 
255. 
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tudio es importante que las veamos por separado para podernos 

adcnt1·ar m~s de lleno en cada una de ellas, por lo que la divi

sión entre consecuencias jurídicas personales y patrimoniales es_ 

vista más que nada como un mero tecnicismo. 

Así bien, las consecuencias jurídicas personales -

las encontramos en el Código Civil vigente para el D.F. dentro de 

sus artículos 162 a 177, y podríamos de una manera enunciativa, -

que no limitativa, enlistarlas a continuación: 

a) Derecho de la pareja a decidir de manera libre_ 

sobre cuantos hijos quieren tener. 

b) Derecho de vivi~ juntos en el mismo domicilio -

conyugal. 

e) Derecho de los cónyuges a tener relaciones se-

xuales entre sí. 

d) Derecho de los cónyuges de auxiliarse y apoyar· 

se mutuamente. 

e) Derecho de fidelidad entre los cónyuges. 

f) Derecho de los cónyuges a ser iguales entre sí_ 

jurídicamente hablando. 

Todas estas consecuencias jurídico-personales del 

matrimonio no pasamos a explicarlas en detalle, toda vez que para 

el presente trabajo, imp.ortan, definitivamente más, las consecue.!!. 

cias juridico·patrimonialcs del matrimonio. 

Aunque es mi deber aclarar que en ciertos momentos 

el limite entre unas y otras de las nombradas es tan tenue que se 

pueden confundir, por lo que para el estudio de las consecuencias 

j11ri<lico·patrimoniales del matrimor1io, me rcferir6 en algunas oc~ 

sienes a las personales. 
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Ahora bien, dentro de las consecuencias jur~dico-

patrimonia.lcs del matrimonio podemos distinguir dos variantes pr.! 

mordiales que son, en primer lugar, las cargas económicas que 

trae consigo la vida en común de los esposos dentro del hogar, y_ 

en segundo lugar, los regímenes patrimoniales que establecen los_ 

cónyug~s con respecto a sus bienes propios y a lqs que llevan al 

matrimonio. 

Las cargas económicas dentro del hogar, actualmen

te se derivan de los artículos Za. y 164 del Código Civil para el 

D.F. y que nos hablan de la consecuencia jurídico-personal de -

igualdad jurídica de los consortes (arriba señalada) y que tex

tualmente dicen: 

"Art. 2o •• - La capacidad jurídica es -
igual para el hombre y la mujer; en 
consecuencia, la mujer no queda somcti 
da por razón de su sexo, a rcstriccióñ 
alguna en la adquisición y ejercicio -
de sus derechos civiles''. 

~'Art. 164.- Los cónyuges contribuirin 
económicamente al sostenimiento del 11; 
gar, a su alimentación y a la de sus 7 
hijos, ·asi como a la educación de 6s-
tos en los términos que la ley estable 
ce, sin perjuicio de distribuirse las
cargas en la forma y proporción que .7 
acuerden para este efecto, según sus -
posibilidades. A lo anterior no está -
obligado el que se encuentra imposibi-
1 itado para trabajar y careciere de 
bienes propios, en cuyo caso el otro -
atcndcr5 intcgramcntc a esos gastos''. 

"Los derechos y obligaciones que nacen 
del matrimonio serán siempre iguales -
para los cóny11gcs e independiente~ de_ 
su aportación económica al sostenimie~ 
to de 1 haga r". 

De lo anterior podemos Gcducir que las caq;.,~ JCO

nómicas de los cónyuges en el hogar subsisten sea cual sea el r~-
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gimen patrimonial por el que hayan optado los mismos al momento -

de contraer nupcias. 

Eliminando el anterior punto que podía haber crea

do confusión dentro del presente estudio, pasamos directamente a 

hablar de nuestro tema. 

"La costumbre de ccle>brar contrato de matrimonio -

(cnpitulacioncs matrimoniales) es relativamente reciente. Los ro

manos no la tenían; su régimen matrimonial no era convencional si 
no legal. Ellos verificaban solamente el aporte de la dote y re-

glamentaban las condiciones de su restitución por medio del ins-

trumentum dotalc: Casi lo mismo ocurrió en la Edad Media •.• Sólo_ 

en el siglo XVII cuando se poseyeron costumbres escritas se rece!! 

cilió la idea de modificar el estatuto local mediante reglas con

vencionales ••. u (3) 

Muchos tratadistas conciben la naturaleza de las -

capitulaciones matrimoniales como un contrato accesorio, ya que -

citan que, tomando como base que el matrimonio es un contrato, y_ 

que de este se derivan for:osamente las capitulaciones matrimoni~ 

les, el primero es un contrato principal y el segundo es un con-

trato accesorio, que obviamente sigue la suerte del principal. 

La regla sefialada en el pfirrafo anterior, tiene 

una excepción que consist~ en que muchas veces, cuando un juez 

dicta la sentencia de divorcio, que decreta la disoluci6n del vi~ 

culo matrimonial, y esta causa ejecutoria, el incidente de la li

~uidación de la ~ociedad conyu&al, cuando fue bajo este r~giraen -

l."·J Ripcrt, i_;. y Boulanger, .Jca.n. Tr:ttadc de Der1.•ch,, Ci\·il. T. IX 
Editorinl La Ley, Bueno~ Aires l963. Primera EJición. Pág . .t7. 
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que se casaron los divorciantcs no se inicia y por lo tanto la 

misma si bien, no sigue surtiendo sus efectos jurídicos, tampoco_ 

elimina los ya creados. 

A diferencia de la anterior concepci6n, hay trata-

distas que seftalan que el matrimonio no es un contrato sino una -

institución, " ..• luego entonces, la regulación económica de las_ 

relaciones patrimoniales de los cónyuges es una parte integrante_ 

de esta institución y no un ap6ndice que pueda agrcgarscle, sino_ 

una parte del mismo''. (4) 

Entonces podemos darnos cuenta que los regímenes -

patrimoniales del matrimonio junto con las capitulaciones matrim2 

niales son una consecuencia lógica e integrante, relativa al as-

pecto patrimonial, formado por ciertas normas legales existentes_ 

que entran en acción con la celebración del matrimonio. 

Al redactarse el Código Civil que actualmente se -

encuentra vigente en el D.F., los juristas encargados de su reda~ 

ción, con una filosofía de la vida y del Derecho nacida en la lu-

cha revolucionaria eliminaron el régimen legal existente en los -

Códigos del 70 y 84 y Ley de Relaciones Familiares, senalando que 

en esa nueva legislación " ••• se obligó a que al contraerse matri

monio, forzosamente pactaran los cónyuges acerca de si estable- -

cían comunidad o separaCión de bienes, procurando por este medio_ 

garantizar los intereses de la esposa en el momento más propicio, 

cuando el hombre desea hacerla campanera de su vida. De esta man~ 

rase combaten prejuicios muy.arraigados que impiden por falsa 

(4) Magallón, Jorge Mario. El Matrimonio, Sacramento, Contrato, 
Institución. Editorial Mexicana, S.t\. México 1965. Primera 
Edición. Pág. :!SO. 



63 

vergüenza o mal entendida dignidad, tratar asuntos pecuniarios 

cuando se funda una familia que imperiosamente exige muchos y cog 

tinuados gastos". (5) 

No cabe la menor duda de que los legisladores de -

1928 tenían las mejores intcncionc.s para la protección de la mu-

jer en cuanto a su situación económica y jurídica dentro del ma-

trimonio, pero actualmente podemos preguntarnos si ¿efectivamente 

se han combatido esos "arraigados prcjuiciso 11 de los que habla el 

legislador?, o si los contrayentes ¿saben efectivamente al momen

to de casarse en qué consiste el régimen patrimonial por el cual_ 

optaron al tratar los ''asuntos pecuniarios'' del matrimonio?. 

Esas preguntas trataremos de responderlas más ade-

lantc, por ahora veremos específicamente como nacen las capitula

ciones matrimoniales. 

2. - NACIMIENTO DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

El articulo 98 fracción V del actual Código Civil_ 

para el D.F., señala: 

''Art. 98.- Al escrito· a que se refiere 
el artículo anterior (solicitud de ma
trimonio), se acompañará: 
"V. El convenio que los pretendientes 
deberán celebrar con relación a sus -7 
bienes presentes y a los que adquieran 
durante el matrimonio. En el convenio 
se expresarfi con toda clnri~ad si el 7 
matrimonio se contrae bajo el régimen 
de sociedad conyugal o bajo el <le scp~ 
ración de bienes .•. no euedc dejar dc-
resentarse este convenio n1 at1n a re 

texto e que os contrayentes carecen-

(S) Exposición de motivos del Código Civil <lP 1928. To~udo Je la 
57a. Edición de Editorial PorrGa, S.A. M6xicc 1989. Phg. 15.-
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de bienes, pues en tal caso, versará -
sobre los que adquieran durante el ma
trimonio. Al formarse el convenio se -
tendrá en cuenta lo que disponen los -
articulas 189 y 211, y el Juez del Re-
istro Civil deberá tener es ec1al cu1 
a o so re este punto. xpl1can o a -

los interesados todo lo que ncces1ten
sabcr a efecto de que el convenio yue
dc debidamente formulado. 
''Si de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 185 fuere necesario que 135 -
capitulaciones matrimoniales consten -
en Escritura Pública, se acompañará un 
testimonio de esa escritura''. 

Al convenio que los cónyuges deben presentar obli

gatoriamente ante el Juez del Registro Civil, se le da el nombre_ 

segQn vimos en el articulo transcrito, de capitulaciones matrimo-

niales, punto fundamental y medular de este estudio. Y las capit~ 

laciones matrimoniales sólo pueden celebrarse sobre dos puntos 

muy precisos, el régimen patrimonial de sociedad conyugal y el de 

separación de bienes, según lo dispone a su vez el artículo 78 

del Código Civil. 

En términos del numeral 180 del ordenamiento legal 

invocado, una de las variantes de las capitulaciones matrimonia-

les en contraposición con lo que señala el artículo 98 fracción -

V, es que las mismas pueden otorgarse también durnatc la vida del 

matrimonio. y digo en co.ntraposición, porque este artículo ha si

do causa de muchas discusiones entre los conocedores del tema, ya 

que se alega que es una contradicción del Código Civil el que en 

primer lugnr se prescriba que las capitulaciones matrimQniales d~ 

ben obligatoriamente pactarse antes de la celebración del matrim~ 

nio y que artículos más adelante, se señale que las capitulncio-

ncs matrimoniales pueden otorgarse dcspu~s de celebrado el matri-

monio. 
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Para· resolver este punto, se ha llegado a la con-

clusi6n de que a lo que la ley se refiere es nl hecho de que du-

rante la vida del matrimonio pueden modificarse las capitulacio--

nes matrimoniales pactadas al contraer nupcias, ya sea en su cla~ 

sulado, o substituyendo un régimc11 patrimonial por otro, pero lo_ 

que .si debe quedar bien claro es que es improcedente celebrar· el 

matrimonio si los cónyuges no exhiben su convenio de capitulacio

nes. '' •.. de tal forma que en un matrimonio en el cual no se pac-

tan capitulaciones matrimoniales expresas será nulo por falta de_ 

forma, ya que la redacción del convenio es uno de los requisitos_ 

indispensables que hay que llenar al tiempo de contraer el matri

monio .•• " (6) 

La nulidad del matrimonio por falta de forma, cit!!_ 

da en el párrafo anterior, la encontramos establecida en el ar- -

ticulo 235 fracci6n 111, en relaci6n a la fracción V del articulo 

98 ya citada. Pero como siempre, existen diversas opiniones, así_ 

SERGIO T. MARTINEZ ARRIETA en virtuaÍ oposición a lo citado arri

ba por ANTONIO AGUILAR GUTIERREZ, dice que " •.• cabe advertir que_ 

si no se presenta ante dicho funcionario (las capitulaciones ma-

trimoniales), no existe sanción para tal omisión, salvo la posi--

ble negativa de hecho del Juez del Registro Civil para celebrar -

las nupcias". (7) Creo pnrticularmcntc, que el citado autor no le 

da la importancia real que merecen las capitulaciones matrimonia

les y principalmente no toma en cuenta lo que establece el artic~ 

(6) Aguilnr Gutiérret, Antonio. Bnses para un Anteproyecto de Có
digo Civil Uniforme para toJ.a la República. Imprenta Univcrsi 
taria. Primera Edición. México 1967. Páginn 42. 

(7) Op. Cit. Página 47. 
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lo 235 del Códi&o Civil en cuanto a la nulidad del matrimonio. 

El motivo principal que crea la discusión sobre la 

obligatoriedad de las capitulaciones matrimoniales la encontramos 

en el artículo 180 del Código Civil, mismo que ha la letra dice: 

"Art. 180. - Las capitulaciones matrimo 
niales eue~en otorgarse antes de la e~ 
lcbracion el matrimonio o durante él, 
y pueden comprender no solamente los -
bienes <le que sean dueños los esposos 
en el momento de hacer el pacto, sino= 
tambiin los que adquieran después''. 

La palabra mn rcada "pueden", hace dudar a 1 os cst!:!_ 

diosos del tema, ya que algunos de ellos interpretan dicho numc--

ral en el sentido de que no son obligatorias las capitulaciones -

matrimoniales, sino una mera facultad de los contrayentes que - -

"pueden" o no realizar el citado convenio. Y de esta manera SER--

GIO T. MARTINEZ ARRIETA abunda al decir: ... el otorgamiento de 

las capitulaciones es una mera facultad de los cónyuges y no una_ 

obligación 1 de ahí qu'e dicho numeral establece que dichos pactos_ 

"pueden" otorgarse y no "deben" otorgarse. ¿Qué pasa si se cele--

bra un matrimonio sin capitulaciones'? Debe entenderse que cada -

cónyuge conserva el dominio y administración de sus bienes de ma

nera exclusiva, o lo que es lo mismo, se rige por la separación -

de bienes". (8) 

Nuevamente consjdcro que el íllltor citado resta im

portancia a las capitulaciones matrimoniales, como diciendo que 

de nada <Sirven, y hace manife~tacioncs que van en contra aún de 

lo que .>tablcce el Código Civil para el D.F., ya que como quedó_ 

especificado en los antecedentes de la presente tesis, en el cit~ 

(8) Op. Cit. Páginas -16 y ~7. 
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do ordenamiento jurídico no existe régimen legal supletorio para_ 

el caso de que los contrayentes se abstengan de señalar cual es -

el régimen patrimonial que prefieren, por lo que en estricto der~ 

cho, si los contrayentes no señalan el régimen patrimonial, el m~ 

trimonio es nulo. 

Debemos aclarar que esta situación no es unifo·rme_ 

en toda la legislación mexicana, ya que en muchos de los Estados_ 

de la República subsiste todavía, como debería de serlo en gene-

ral, un régimen legal supletorio, como por ejemplo Sonora, Aguas

calicntcs, Jalisco, Puebla, Hidalgo, Oaxaca, Nuevo León, Chihua-

hua y Quintana Roo, el régimen legal supletorio es la sociedad 

conyugal; en San Luis Potosi, Michoacán, Campeche, Guanajuato y -

Tlaxcala el régimen legal supletorio es la separación de bienes.

No me extiendo más al respecto, porque el Código Civil que estoy_ 

tomando como base para la presente tesis es el del Distrito Fede

ral, por lo que los Códigos de las Entidades Federativas me scrvi 

rán principalmente de punto de referencia. 

Además, debemos notar cual es la intención clara -

del legislador al abstenerse de crear dentro de la Ley un régimen 

legal que ocupe el lug3r de aquel que no s·~ftalen los cónyuges, 

por lo que si la idea del legislador hubiera sido la de que no i~ 

porta que los cónyuges opten obligatoriamente por un régimen pa-

trimonial del matrimonio, se hubiera dejado vigente en el Código_ 

Civil ya sea el ragimcn legal establecido en la J.~y de Relaciones 

Familiares (separación de bienes), o el de los Códigos del 70 y 

84 (sociedad legal). Aunque al respecto no queda d11da cuando se 

lec la exposición d~ motivos del Código Civil vigente, en Ja 1>ar

te que ya fue transcrita ¡>firrafos arrih¡1. 
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Las formalidades para el otorgamiento de las capi

tulaciones matrimoniales según el Código Civil, son las siguien-

tes: 

a) Deben constar por escrito. 

b) Deben darse en Escritura Pública cuando en las_ 

mismas exista transmisi6n de dominio de un bien inmueble en térmi 

nos de ley (articulas 185 y 186). 

A este respecto SANCflEZ MEDAL nos da un apunte in

teresante: ''Puede ocurrir que con ocasi6n de la celebración de e~ 

te contrato (capitulaciones matrimonialc3), decidan los esposos 

celebrar al mismo tiempo otro contrato diferente por virtud del 

cual uno de los c6nyuges transmite gratuitamente parte de sus bi~ 

nes al otro c6nyugeª En este caso, aunque todo se haga constar en 

un mismo documento y exista un unión externa de contratos, habrá_ 

dos contratos distintos; el de sociedad conyugal y el de donación 

entre consortes. Esta donación y no la sociedad conyugal en si, 

es lo que debe constar en E~critura Pública cuando tal donación 

requiera de tal formalidad ••• '' (9) 

e) Cuando haya modificaciones a las capitulaciones 

matrimoniales durante el matrimonio, estns deben ser autorizadas_ 

por un Juez. Familiar, (art. 174). 

Como elementos esenciales de las capitulaciones 

matrimoniales encontramos el consentimiento de las partes y obje

to. 

(9) Citado por Martincz Arricta, Sergio T. Op. Cit. P6g. 47. 
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Como elementos de validez encontramos la capncidad 

de las partes, la ausencia de vicios en el consentimiento y la li 

citud del objeto. 

4.- CONCEPTO 

Ya vimos en las páginas anteriores la naturaleza 

jurídica de las capitulaciones matrimoniales, ahora, veamos en si 

cual es el concepto preciso del tema que manejamos tomando como · 

base lo que ya hemos estudiado. 

Debemos empezar por observar que diferencia existe 

entre el régimen patrimonial del matrimonio y las capitulaciones_ 

matrimoniales. En primer lugar, el hecho de que las capitulacio-

ncs matrimoniales son un medio eficaz para constituir un régimen_ 

patrimonial del matrimonio, o un régimen matrimonial como también 

se conoce. 

11 
••• sc entiende por r6gimen matrimonial el sistema 

juríd~co que rige las relaciones patrimoniales emergentes del ma

trimonio". (10) 

Luego entonces, las Lapitulacioncs matrimoniales -

forman parte de este sistema jurídico que rige las relaciones pa

trimoniales emergentes del matrimonio, pero el régimen matrimo- -

nial puede existir sin necesidad de que existan capitulaciones m~ 

trimoniales; pero esto no podría ser a la inversa, ya que el régi 

men patrimonial del matrimonio se deriva forzosamente del matrim~ 

nio, y las capitulaciones matrimoniales se derivan de la legisla

ción vigente en un tiempo y espacio determinado. 

(10) Enciclopedia Jurídica Omcba. Op. Cit. Pág. 410. 
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Lo anterior queda demostrado si analizamos la exi~ 

tencia del régimen legal del matrimonio que ha existido en la hi~ 

toria juridica de nuestro pais y que como ya vimos anteriormente, 

_.en muchas de las Entidades Federativas sigue existiendo sin nece

sidad de que existan las capitulaciones matrimoniales. 

Entonces, ¿qué son las capitulaciones matrimonia--

les? 

El Diccionario Juridico Mexicano las define como -

1'Locuci6n que designa al convenio que los contrayentes deben cel! 

brar en relación a sus bienes ... " (11) Y el Código Civil vigente_ 

para el Distrito Federal nos dice en su articulo 179: 

"Art. 179.- Las capitulaciones matrimo 
niales son los pactos que los esposos
cclcbran para constituir la sociedad 7 
conyugal o la separación de bienes y -
reglamentar la administración de estos 
en uno y otro caso''. 

Como vemos de los conceptos anteriores, son dos 

los objetivos principales de las capitulaciones matrimoniales: 

Primero, definir el tipo de régimen matrimonial al cual estarán -

sujetos los esposos durante su matrimonio; segundo, determinar el 

tipo y funciones de la administraci6n del régimen matrimonial, e~ 

to es, "· •. fijar las condiciones a que quedarán sujetos los bie-

nes presentes y futuros de los esposos; precisar los efectos que_ 

el matrimonio producirñ en rclaci6n a los bienes; los derechos de 

los cónyuges en sus relaciones patrimoniales y aún con respecto a 

terceros; la manera de administrar y disponer los bienes, el der~ 

(llJ Diccionario Jurídico Mexicano. T. 11. Instituto <le Investiga 
cioncs Juridicas de la U.N.A.M. Editorial Porrúa, S.A. 7a.:: 
Reimpresión M6xico 1985. Pfigin:1 53. 
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rccho al uso, goce y disposición de ellos tanto durante el matrl-

monio como a su terminación ... '' (12) 

5. - PUBLICIDAD DE LAS CAPITULACIO~ES MATRIMONIALES 

A pesar de que el régimen patrimonial debe ser el~ 

gido 6nicamente por los cónyuges, y las capitulaciones pactadas -

también únicamente por ellos, en el contenido y funcionamiento de 

las capitulaciones matrimoniales y del régimen patrimonial de una 

parej~ e encuentran interesados algunos terceros como los son 

por ejemplo los ascendientes, ya que en muchas ocasiones aportan_ 

bienes al matrimonio; o los descendientes, por ser los más impar· 

tantcs acreedores alimcntistas de los cónyuges, además de estar -

interesados en los efectos de la sucesión de cualquiera de los e~ 

posos; e inclusive terceros ajenos que contraten con los cónyuges 

ya que derivado del régimen patrimonial, se define el patrimonio_ 

propio y exclusivo de cada uno de los esposos. 

Por eso •• ... las normas relativas al r6gimen ~atri

monial a6n cuando son de derecho privado, resultan de intcrGs pfi-

blico, pues son el Estado y la sociedad en sí los interesados en_ 

velar por el cumplimiento de las cargas económico-matrimoniales''. 

( 13) 

Así, podemos darnos cuenta que la publicidad que -

se le da a las capitulaciones matrimoniales ~s fundamental, y al_ 

ser exhibido el convenio ante el Juez del Registro Civil, y que--

dar anexas al acta de matrimonio en un libro de dicha institución, 

(12) Lo:ano Soricga, Francisco. Contratos. Editorial Asociaci6n -
Nacional del Notariado ~lexicano. A.C. 3a. Edición. M~xico --
1982. Pág. 660. 

(13) Martincz Arricta, Sergio T. Op. Cit. Pi'1g. 5. 
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es este un medio de información pública.para cualquier tercero 

que quisiera conocer los términos de las mismas: aunque 11 
••• dicho 

registro no ofrece las seguridades debidas, en virtud de que no -

encontramos ningQn dispositivo que obligue a los consortes a pre

sentar ante dicho Juez las modificaciones a sus capitulaciones ..• 11 

(14) 

Adcm4s de lo anterior, debemos anotar que el acta_ 

de matrimonio no contiene ninguno de los puntos del cla11s11lado de 

las capitulaciones, sólo menciona el tipo Je régimen matrimonial_ 

bajo el que se casaron los cónyuges, hecho que complica un poco -

la publicidad de las capitulaciones, ya que quien requiera infor

mación, deberá buscar los anexos respectivos del acta de matrimo

nio, mismos que cuando se solicitan copias certificadas de la mi~ 

ma ante el Registro Civil, jamás son entregados sin petición ex--

presa. 

Otro medio de registro y publicidad, en casos esp~ 

cificos, lo es el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 

ya que despu6s de la reforma del afio 1979 al Código Civil para el 

D.F., en el articulo 301~ se prescribe que la sociedad conyugal -

no surtirá efectos contra terceros si no es inscrita en el señal! 

do Registro, dando a cualquiera de los cónyuges e inclusive a terc~ 

ros ajenos al matrimoni6 la facultad de solicitar el registro. 

Sobre este punto, existe un comentario muy acerta

do: "El Registro Público de la Propiedad no es el Instituto co- -

rrccto de la inscripción de las capitulaciones. Estas por su pro

propia esencia no constituyen derechos reales inscribibles. 

(14) Martinc: Arric.•ta, Sergio. Op. Cit. Pf1g. SO. 
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"El artículo 3012 implica un absoluto dcsconoci- -

miento de la naturaleza de la sociedad conyugal. Si se lee con d~ 

tencmiento el párrafo segundo el legislador pretende dar a la so

ciedad conyugal ti~ularidad de bienes, supuesto éste que implica

rla otorgarle personalidad juridica a la comunidad conyugal, pos! 

ci6n tradicionalmente rechazada''. (15) Comentario que enconttamos 

bastante apegado a la lógica ya que si un bien inmueble se encue~ 

tra inscrito a nombre de uno o de ambos cónyuges dentro del Rcgi~ 

tro Público de la Propiedad surte efectos contra terceros perfec

tamente y en caso de un gravamen que se imponga al inmueble del o 

de los cónyuges, ninguno puede oponerse al mismo alegando la cxi~ 

tencia de la sociedad conyugal. 

Además, resulta excesivo dicho numeral cuando ya -

existe el articulo 185 del Código Civil en el que se indica clar.!_ 

mente que las capitulaciones en las que se pacte transmisión de -

dominio sobre algfin bien entre los cónyuges, tendr& que ser ins-

crito forzosamente en el multicitad~ Registro. 

En apoyoo a lo anterior, JOSE LUIS LACRUZ Y MANUEL 

,\LBAHADEJO comentan: "El Registro <le la Propiedad, en sí, es inc.E, 

to para publicar los regimcnes matrimoniales, pues se haya referi

do a los derechos concretos sobre inmuebles, y no a las normas hl

pot6ticas que rigen la asociación de unos c6nyuges. Sólo cuando la 

consecuencia del rigimcn matrimonial adoptado sea un c~mbio en la_ 

titularidad de tales bienes podrán los capítulos inscribirse o an2 

tarsc en el folio corrcspo11diente a cada uno de los inmuebles nfeE 

tados por ellos. P~ro lo que rc~lmente se hace constar en el Rcgi~ 

(15) Martincz. Arricta 1 Sergio T. Op. Cit. Piig. 53. 
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tro, entonces, no es el régimen económico del matriffionio, sino el 

cambio de condición de los bienes ... 11 (16) 

Un tercer medio de publicidad de las capitul.acio--

nes mat~imonial~s lo encontramos previsto en el Código de Comer-

cio, que después de la reforma que sufrió en diciembre de 1974, -

en su artículo Zl fracción X indica que en la hoja de inscripción 

ante el Registro Público de Comercio, de un comerciante, deben de 

que·dar anotadas las capitulaciones matrimoniales y los documentos 

que implican una modificación a las mismas. 

6.· CONTENIDO DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Algo mu)' importante que debemos tener presente es_ 

el hecho de que el Código Civil para el D.F., sólo marca los pun-

tos direccionales sobre los que versnrán las capitulaciones matri 

moniales, pero no específica reglas que en un momento dado po- -

drían ser bases para ayudar a los contrayentes en su estipulación 1 

sino que siempre se estará a los términos y alcances que los otoI 

gantes señaleñ en las capitulaciones matrimoniales. 

Ahora bien, son los artículos 189 y 211 del Código 

Civil para el D.F., los que nos dan las normas abstractas en que_ 

se basarán los pretensos para pactar las capitulaciones matrimo--

J niales . 

• 

(16) Derecho de Familia. Editorial J.ibreria Bosch. Barcelona 1963. 
Primera Edición. P5g. ~59. 
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7. - INTERPRETACION DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

La interpretación que debe hacerse de las capitul~ 

ciones matrimoniales, se basa en las mismas reglas que el Código_ 

Civil establece para interpretar cualquier otro tipo de contrato, 

por lo que en primer lugar siempre se estará a la letra del conv~ 

nio, pero en caso de diferencia al respecto, se deberá estar a la 

intención de lo que se quiso scnalar, pero en caso de desacuerdo_ 

del mismo, se cstarA a lo que mejor beneficie a los cónyuges y en 

especial a aquel de menor capacidad económica. 

El principal problema con el que nos topamos es el 

hecho de que rara vez los contrayentes estipulan capitulaciones · 

tan detalladamente como los articulas 189 y 211 indican, sino que 

sólo se limitan a sc~alar el régimen matrimonial deseado, confor

mándose con firmar el formato prellcnado de capitulaciones que se 

les entrega en el Registro Civil. Pero este problema lo analizor~ 

mos más a fondo en su momento. 

Por último, vemos que las capitulaciones matrimo-

niales s6lo pueden versar sobre dos puntos en concreto scg6¿ los_ 

articulas 178 y 179 del C6digo Civil para el D.F.: La sociedad 

conyugal y la scparaci6n de bienes. Regímenes que en lo particu--

lar pasaremos a analizar en los siguientes puntos. 
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La sociedad conyugal es uno de los dos regímenes -

matrimoniales clásicos en el Dcrcc.ho actual, ya en el capítulo 

primero ··pudimos observar sus antecedentes históricos y variantes_ 

que ha tenido con el transcurso del tiempo en algunos países. 

Ahora, analizaremos, lo más dctallndamcntc posible, 

de.acuerdo con el Código Civil vigente para el Distrito Federal -

qué es, cómo nace, cuál es su finalidad, su naturaleza jurídica,_ 

etc. 

Por sociedad conyugal podemo.s entender 11 cl régimen 

patrimonial mediante el cual los cónyuges son dueños en común de 

los bienes incluidos dentro de la sociedad conyugnl ••• 11 (1), a 

través de las capitulaciones matrimoniales otorgadas por los con

sortes al momento de contraer el matrimonio o durante ~stc. 

'' ..• la sociedad de bi~ncs que se forma entre espo

sos es una consecuencia de la unión de las personas y que la vida 

en coman debe producir el efecto <le un patrimonio en coman ... ''(2) 

sci\ala: 

Al respecto, el Código Civil en su articulo 18~ 

"Art. 184.- La sociedad con}'ugal nace_ 
al celebrarse el matrimonio o durante 
él. Puede comprender no sólo los bic-7 
ncs de que sean duci\os los esposos al 
formarla, sino tambi5n los bienes fut~ 
ros que adquiera~ los consortes''. 

(1) Montero Duhalt, Sarn. Op. Cit. P5g. 151. 

(2) Ln::ano Soricga, Franci~co. Op. Cit. Piig. 666, 
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Por lo anterior, GUIDO TBDESCltl señala: "Comunidad_ 

de bienes entre cónyuges hay en general siempre que los bienes de 

los cónyuges, pertenecientes a ellos en el momento del matrimonio 

o adquiridos por ellos durante 61 se hacen comunes, en cuanto al 

goce o en cuanto a la propiedad, y en este 6ltimo caso, <livisi- -

bles en una determinada proporción a la disolubilidad de la comu-

nidad". (3) 

En esos términos podemos ver que la sociedad cony~ 

gal puede ser total o parcial, '' ••. En el sistema de sociedad con

yugal, como en los otros tipos, podemos encontrar grados que \'an_ 

en este, desde la comunidad absoluta hasta la sociedad de ganan-

cialcs más o menos limitada". (4) Será total cuando estén compre~ 

didos dentro de la sociedad todos los bienes y productos propic--

dad de los c6nyuges, de los que sean ducnrs en ese momento o de -

los que con posterioridad al matrimonio vayan adquiriendo, según_ 

el articulo transcrito. Y entonces scr4 parcial cuando s6lo parte 

de dichos bienes r productos de los consortes queden comprendidos 

dentro de la sociedad y los otros sean totalmente excluidos. 

Antes de continuar quiero hacer notar un hecho so

bre el que más adelante volveré, pero que me interesa dejar como_ 

antecedente, cuand.o el capital ya sea en dinero o en bienes de 

los esposos no es igual, la sociedad conyugal si se da como totnl, 

,. puede convertirse enana desiguaidad y por lo mismo llega a ser -

injusta. 

(3) Tcdcschi, Guido. El R6gimcn Patrimonial de la Fnmilin. Buenos 
Aires. Ediciones Jurídicas Europa-/\mérica, 195.\. la. Ed. Pág. 335 

(4) Loiann ~oricga, Francisco. Op. Cit. Pág. 665. 
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Lo anterior, con una salvedad que ya hemos comcnt~ 

do en el punto anterior del presente capítulo; siempre que al 

constituir la sociedad conyugal uno de los cónyuges transmita la 

propiedad de un bien inmueble al otro, las capitulaciones matrim~ 

niales deben constar en Escritura Pública, así como cualquier mo

dificaci6n a dicha situación. Sobre el particular SARA MONTERO 

DUHAI.T nos comenta: 

11 
••• La constitución de la sociedad conyugal signi

fica auténticamente una transmisión de bienes, no a la sociedad -

conyugal, que noc s una persona jurídica, sino al otro cónyuge en 

un cincuenta por ciento ..• '' (S) 

Claro que sobre esto debemos distinguir dos situa

ciones diferentes, una es el hecho de que cuando se casen los ca~ 

sortes uno al otro transmita 13 propiedad de un bien, hecho que -

constará en Escritura Pública como cualquier compraventa o dona-

ción de bienes inmueble~, y otro es el hecho al que se refiere la 

autora citada, o sea los gananciales. 

Los gananciales surgen propiamente hablando, en el 

momento en que se disuelve la sociedad conyugal por divorcio, o -

existe sucesión nb intestato, y consisten en el derecho de que un 

bien que desde su adquisición por uno de los consortes permaneció 

siempre bajo su propiedad, 6sto es, jamas se verifica traslación_ 

de dominio del bien de un cónyuge al otro, pero que si quedó com

prendido dentro de los hicncs que forman parte de la sociedad co~ 

yugal, el ci11cuenta por ciento de ln propiedad de dicho bien per

tenece al otro cónyuge por ser parte de sus gananciales derivados 

(5) Op. Cit. Púg. lS::. 
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de la propia sociedad conyugal, y al momento de disolverse la so-

cicdad conyugal, o de resolverse la sucesión, si se puede cscrit~ 

rar como propiedad a nombre del cónyuge divorciado o supérstite -

que no tenía legalmente en los papeles esa calidad, adquiriendo 

de esa manera un bien por gananciales. Al respecto el Lic. ALBER

TO PACHECO confirma nuestro dicho scilalando: "El cónyuge casado -

bajo sociedad conyugal puede adquirir bienes, sin que el otro có~ 

yuge tenga en el momento de la adquisición nada más que un derc--

cho peculiar, que no se hace efectivo sino en el momento en que -

la sociedad se disuelve o se trata de disponer de aquel bien en -

concreto". (6) 

En otras palabras, '' •.• desde nuestra antigua lcgi~ 

lación se han llamado gananciales a los bienes adquiridos durante 

la sociedad conyugal ... '' (7) 

Ahora bien, el artículo 183 del Código Civil para_ 

el D.F., señala que la sociedad conyugal se regirá por medio de -

las capitulaciones matrimoniales que. los cónyuges hubieren pacta

do para tal efecto, pero maneja una excepción a este hecho, al s~ 

ñalar en el articulo 183 que lo que no estuviera previsto y esti

pulado en dichas c~pitulacioncs, se estar5n los cónyuges al con-

trato de sociedad, lo que co11tribuyc a fomentar una opinión muy -

generalizada comparándola con una persona moral. 

'' .•• Le da así el legislador a la sociedad conyugal, 

la naturaleza jurídica de 1111 contrato de soci~dad a pesar de que 

difiere de la misma en muchos aspectos ... 11 (8) 

(6) Citado por Martinez Arrieta, Sergio T. Op. Cit. P5g. 97 y 98. 
(7) Mateas Alarcón, Manuel. Estudios Sobre el Cótligo Civil del 

Distrito Federal. Tomo IV. Im¡>renta <le Oi:1: <le 1.cón S\ICs., 
S.A. M~xico 1983. Primera Edición. Pfiginn 216. 

(8) ~lontcro Uuhalt, Sara. Op. Cit. Pát1,. \~,2. 
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Dentro de los supuestos que podemos considerar pa

ra marcar una diferencia entre la sociedad conyugal y el con

trato de sociedad encontramos los siguientes: 

Mediante el contrato de sociedad, se crea una per

sona moral con personalidad juridica propia, la sociedad conyugal 

no tiene personalidad jurídica propin ni es independiente a quie

nes la constituyen, excepto en el Estado de Tlaxcala en que si se 

considera a la sociedad conyugal como una persona jurídica inde-

pcndicnte de los cónyuges, como mis adelante se espccificarfi. 

En el contrato de sociedad, los que la constituyen 

son socios, en la sociedad conyugal son consortes. 

Para la formación de una sociedad, los socios tie

nen que aportar algún bien para su constitución, en la sociedad -

conyugal este no es un requisito fundamental. 

El contrato de sociedad tiene un fin preponderant~ 

mente econ6mico, la sociedad conyugal tiene como fin principal la 

ayuda y asistencia mutua de los cónyuges entre si pnra con la vi

da. 

En un contrato de sociedad los socios pueden pac-

tar diferentes porciones en valor de sus participaciones, en la -

sociedad conyugal los consortes representan siempre el SO\ salvo_ 

convenio expreso en contrario. 

El contrato de sociedad es totalmente autónomo, la 

sociedad conyugal forma parte de toda una institución como lo es_ 

el matrimonio y sin ln cual no podría existir. 

Para el nacimiento de una sociedad se requiere un_ 

precepto legal expreso que le reconozca dicha personalidad como -

lo es el artículo 25 del Código Civil, el cual no existe en las~ 
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ciedad conyugal ya que el 194 del C6digo citado reconoce que el -

dominio de los bienes de la sociedad conyugal recae en ambos con-

sortes. 

Podemos ver que todos los efectos que produce la -

sociedad conyugal pueden explicarse sin necesidad de acudir a las 

reglas del contrato de sociedad. 

La sociedad ordinaria requiere de cinco socios o -

más, la conyug31 no permite más presencia que la de los consortes. 

Por último, la sociedad ordinaria no termina por -

muerte de alguno de los socios, la conyugal si. 

"Repugna además que entre el marido y la mujer 

existe un ser ficticio que sería titular del patrimonio común y 

del que el marido seria un agente o rcpresentante ... 11 (9) 

Sobre esta polémica de la que han sido participes_ 

innumerables juristas mexicanos y extranjeros, y hablando en gen~ 

ral de la legislación civil de toda la RepQblica Mexicana, las -

únicas Entidades Federativas que tajantemente han puesto solución 

al problema legislando sobre ello son Tlaxcala y Puebla, ya que -

en el Código Civil del primero de los mencionados, promulgado el_ 

31 de agosto de 1976, en su artículo 70 fracción 1 señala textual 

mente lo siguiente: 

''Art. 70.- La Sociedad Conyugal se 
rige por las capitulaciones matrimO 
niales que la constituyen y por laS 
disposiciones siguientes: 
"l. La sociedad conyugal es una pe!. 
sana jurídica". 

En contraposición a lo anterior, el Estado de Pue

bla ha legislado en sentido totalmente contrario a Tlaxc~la, ya -

(9) Lozano Noricga, Francisco. Op. Cit. P&g. 672. 
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que en la reforma del 30 de diciembre de 1975 al artículo 1816 

del respectivo Código Civil, seOala: ''La sociedad conyugal no ti~ 

ne personalidad jurídica''. 

Algunos autores también han tratado de equiparar 

la sociedad conyugal con la copropiedad por la existencia de alg~ 

nas ligeras semejanzas que hay entre ellas, como por ejemplo, el 

Dr. FRANCISCO LOZANO :\ORfEGA nos dice: " .•• su naturaleza puede 

ser la de una copropiedad en la que el dominio reside en ambos 

c6nyuges o bien la de una persona moral como titular del patrimo

nio ••. '' (10), pero podemos afirmar que se trata de situaciones j~ 

ridicas diversas, teniendo también marcadas diferencias, a saber: 

1.- En la copropiedad cada copropietario dispone -

de manera libre e independiente de su parte que le corresponde; 

dentro de la sociedad conyugal, los cónyuges no pueden disponer 

de su parte sino hasta que ésta se extinga. 

z.- La copropiedad sólo se da con bienes presentes, 

la sociedad conyugal contempla la existencia de bienes futuros y_ 

surge sin la necesidad de bienes presentes. 

3.- Los copropietarios pueden realizar ventas en-

tre si de sus respectivas partes respetando el derecho del tanto, 

los cónyuges tienen prohibido realizar compraventas entre si, sa! 

vo que su régimen matrimonial sea la sepnración de bienes; y no -

existe entre ellos derecho del tanto mientras st1bsista la sacie--

dad. 

~.- En la copropiedad ~xistc p3ra los copropleta-

rios la acción de división consagrada en el articulo 939 del Códl 

[JO} Op. Cit. Pág. 666. 
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go Civil para el D.F., hecho que es imposible que se de en la so

ciedad conyugal. 

Además, existe el criterio sustentado por la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación en el sentido que hemos scnala

do: 

"SOCIEDAD CONYUGAL. NO ESTA REGULA
DA POR LAS DISPOSICIONES EXPRESAS -
QUE NORMAN LA COPROPIEDAD.- La so-
ciedad conyugal no est5 regulada 
por las disposiciones expresas que 
norman la copropiedad, pues por una 
parte, es una comunidad de bienes -
sui gencris y, por otra, el artícu
lo 183 del Código Civil expresamen
te remite a las disposiciones rela
tivas al contrato de sociedad, al -
faltar las capitulaciones matrimo·
nialcs. Amparo Directo Zl35/71. Ena 
Laesen de Vázquez. 3 de Julio de 
1972. Unanimidad de cuatro votos. -
Ponente Enrique Martínez Ulloa. 

Así mismo, nuestro máximo Tribunal sólo ha consid~ 

rado que la sociedad conyugal llega a regirse por las reglas de -

la copropiedad, en el momento en que' la primera se disuelve, ya -

que comenta en la tesis dada al resolverse el Amparo directo 

5785/57, promovido por Delfina Lazo V<la. de Guzmán, resuelta por_ 

unanimidad de cinco votos en ponencia del Ministro JOSE LOPEZ LI

RA, en su parte conducente: "El artículo 1960 del Código Civil de 

Nuevo León, refiriéndose a la administración de la sociedad cony~ 

gal dice asi 'El dominio y posesión de los bienes comunes reside_ 

en ambos cónyuges mientras subsiste la sociedad legal'. La socie

dad legal, que terminó por la disolución del matrimonio o muerte 

del esposo, es una copropiedad, atento a lo dispuesto por el ar--

tículo 938 del Código Civil para el Distrito Federal. .• 11 

Pero entonces, ¿Cómo se administran y ~anejan los 
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bienes de la sociedad conyugal? En principio, en términos de la -

fracción VII del artículo 189 del Código Civil 1 los cónyuges al 

momento de pactar las capitulaciones matrimoniales tendrán que s~ 

ñalar quien de ellos dos será el administrador de la sociedad, a~ 

ministrador qt~e jamis tendrd poder de dominio absoluto sobre los 

bienes, ya que en términos del numeral 194, el dominio de IoS bi~ 

nes de la sociedad conyugal recae en ambos consortes; así, si un_ 

bien va a ser enajenado o gravado, tiene que ser con el consenti

miento de ambos cónyuges, ya que si uno sólo de ellos enajena uno 

de los bienes, aunque esté a su nombre, tal enajenaci6n está afe~ 

tada de nulidad, porque ni siquiera sobre la parte alícuota de 

que es dueño el cónyuge enajenante puede tomarse como válida la 

enajenación. 

2.- BIE~ES QUE INTEGRAN LA SOCIEDAD CONYUGAL 

Pero, ¿qué bienes son los que integran la sociedad 

conyugal? 

En términos generales no se puede hablar específi

camente de algún bien que integre dicha sociedad, el Código Civil 

deja en completa libertad a los cónyuges para que manejen esta si 

tuaci6n a su entero gusto y conveniencia, sólo requiriendo en el_ 

articulo 189 en todas sus fracciones a excepci6n de la VII y IX,_ 

que especifiquen dentro de las capitulaciones matrimoniales que -

bienes muebles e inmuebles son los que cada consorte lleva a la -

sociedad conyugal asi como las deudas que en ese momento tienen. 

Ademfis pide la aclaración de si los bienes ~· deudas fl1turns de 

los cónyuges también pcrtcncccrfin a la sociedad conyugal y en qu6 

proporción. 
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Por lo anterior, sólo se puede hablar de que la s~ 

ciedad conyugal comprende activos y pasivos que variar&n de acucE 

do a la situación económica de los consortes, tal vez por lo mis

mo SERGIO T. M • .\RTI:\EZ ARRIETA menciona que 11 
••• la composición pa

trimonial de la sociedad conyugal tiene una semejanza a la carac

teristica de los cuerpos líquidos que toman la forma del rccipic~ 

te que los contiene ..• '' (11) 

Ante esta situación, el problema al que nos enfre~ 

tamos es que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha restado 

eficacia al artículo 189 senalado arriba, al resolver que se con

sidera constituida la sociedad conyugal por el simple hecho de 

que así haya sido senalado por los contrayentes al momento de ca

sarse aunque los mismos no estipularan capitulaciones matrimonia

les, ya que de esta manera es imposible que se sepa a ciencia -

cierta qué bienes son los que integran o integrarán la sociedad 

conyugal y ésto ha ayudado a propalar la idea generalizada entre_ 

la población en el sentido de que la sociedad conyugal comprende_ 

siempre todos los bienes de los cónyuges. ''A pesar de la enorme 

diferencia entre los anteriores Códigos Civiles de 1870 y 186~ y 

el actual Código Civil de 1928 todavía persisten nuestros Tribun_!!. 

les y los notarios al igual que muchos abogados en la creencia o 

en el prejuicio de que basta la simple anotación 'bajo el régimen 

de sociedad conyugal' estampada en el acta de matri~onio, para de 

ducir automáticamente de ella que todos los bienes adquiridos de~ 

pués del casamiento por alguno de los consortes, pertenecen en c2 

propiedad (sic) a ambos cónyuges, sin necesidad de tener a la Vi.!_ 

(11) Op. Cit. Pág. 109. 
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ta el tenor del contrato de capitulaciones matrimoniales como si_ 

a la fecha estuvieran aún en vigor las minuciosas y completas di~ 

posiciones sobre el régimen legal o supletorio de los derogados -

Códigos Civiles de 1870 y 1884". (12) 

Por esto mismo, en la actualidad y para protección 

de terceros contratantes con alguno de los c6nyugcs, los Xotarios 

Públicos han tomado la precaución de hacer concurrir a la firma 

de cualquier acto del cual van a dar fe, a ambos consortes para -

que los dos firmen, salvando así cualquier problema futuro que p~ 

diera surgir por falta de consentimiento de alguno de los consor

tesª 

3. - EL l/ACIMIEXTO DE LA SOCIEDAD CO~YUGAL 

Como qued6 visto·pdrrafos arriba, la sociedad con

yugal puede constituirse antes o durante la vigencia del matrimo

nio, y sus requisitos los encontramos dentro del numeral 189 del_ 

Código Civil para el D.F., mismo que ya fue transcrito dentro del 

punto anterior de este capitulo, pero lo que debe quedar claro, -

es que todos esos requisitos deben estar comprendidos dentro de 

las capitulaciones matrimoniales que al efecto pacten los censor-

tes. 

Los cónyuges al momento de pactar sus capitulacio

nes matrimoniales se encuentran en total libertad para estipular_ 

los t6rminos y condiciones que ju:gt1en prudentes o convenientes -

para su situación, lo único que el multicitado Código prohibe en_ 

(12) SAnchez ~lcdal, Ramón. ~aturalcza Juridica de la Sociedad Con 
yugal en M&xico. En Revista de Derecho Sotarial. M6xico, afi~ 
XVII. ~o. 52, septiembre de 1973. Pág. i2. 
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su artículo 190, es la existencia de capitulaciones leoninas en -

las que un cónyuge se lleve todas las ganancias y el otro nada, o 

que uno de los c6nyuges de manera individual se haga responsable_ 

por las deudas de ambos, o de las pérdidas de la sociedad, etc. 

4.- SUSPENSION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

La sociedad conyugal puede suspender sus efectos -

por dos motivos principalmente: 

Cuando judicialmente sea dada la declaración de 

ausencia de uno de los c6nyuges. 

Cuando uno de los cónyuges abandona injustificada

mente al otro por más de seis meses. 

En estos casos la sociedad conyugal puede surtir -

nuevamente sus efectos siempre y cuando se haya realii.ado un con

venio por parte de los cónyuges para tal fin. 

S.- TERMINAC!ON DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

La sociedad conyugal puede terminar por varias ca~ 

sas, a saber según los artículos 197 y 188 del C6digo Civil para_ 

el D.F.: 

1.- Por la disolución del matrimonio, por muerte -

de ltno de los c6nyuges, nulidad o divorcio. 

2.- Por voluntad de los consortes. 

3.- Por sentencia judicial que declare la disolu-

ci6n de 1:1 sociedad conyugal en los ~iguientcs casos: 

Presunción de muerte de lino de los cónyuges. 

A petición de un cónyuge en contra del cónyuge ad-
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ministrador por conducirse con negligencia o torpeza y amenazar -

causar la ruina de la sociedad o disminuir considerablemente los_ 

bienes de la misma; así como cuando el socio administrador hace -

cesión de los bienes a los acreedores, o es declarado en quiebra_ 

o concurso. 

6.- L!QUIDACIO~ DE LA SOCIEDAD CO~YUGAL 

Una vez terminada la sociedad conyugal, se debe 

proceder a su liquidación, pero ésta será diferente cuando se da_ 

por dos causas, por nulidad o divorcio r por muerte. 

Cuando sobrevien el di\·orcio o la nulidad, se pr.2_ 

cede ante el Juez que conoció del asunto, y se formula un invent~ 

rio de todos los bienes que hasta el momento pertenecían a la so

ciedad conyugal, con excepción del lecho r de los vestidos ordin.!!_ 

rios de los consortes; una ve: terminado el inventario se proced! 

rá a la liquidación, pagando en primer lugar los créditos que tu

viera en contra de la sociedad, dcspu~s se dcvolverfi a cada cóny~ 

ge lo que llevó al matrimonio y lo restante se repartir~ entre -

ellos scg6n el porcentaje que hubieren pactado en las capitulaci~ 

nes matrimoniales que generalmente es el 50\ para cada uno. 

En caso de muerte, si no existe testamento se abre 

la sucesión ab intcstato y se procede a hacer el inventario de -

los bienes propiedad del de cujus, r de aquellos que hayan pertc

n~cido a la sociedad conyugal, se le respetar5 al cónyuge supérs

tite su parte de gananciales de acuerdo a las capitulaciones ma-

trimoniales, y el resto se heredará a aquellos que tengan dcrccho 1 

de acuerdo con las reglas de la sucesión. 



11.c. SEPARACION DE BIENES 

a) CONCEPTO 

89 

El segundo régimen patrimonial del matrimonio que_ 

estudiaremos en particular es la separación de bienes, y lo anali 

zarcmos al detalle, igual que lo hicimos con la sociedad conyugal, 

porque junto con éste, son los dos regímenes que el actual Código 

Civil del D.F. reglamenta exclusivamente. 

Así pues, ¿qué es la separación de bienes? Buscan· 

do un concepto, podemos decir a grandes rasgos que el régimen de_ 

separación de bienes es aquel por medio del cual cada uno de los_ 

esposos mantiene de forma exclusiva la propiedad, goce, disfrute_ 

y administración de sus bienes, y responde exclusivamente de sus_ 

deudas, situación que variará según se adopte el régimen al mamen 

to de celebrarse el matTimonio o durante éste. 

"Si dicho régimen nace a la celebración del matri

monio, bien se puede deciT que en él. los consortes conservan en -

igual calidad el dominio y administración de sus bienes. En cam-

bio, si se concerta durante matrimonio, más que conservar en el -

mismo estatus jurídico el dominio y la administración de los bie

nes, es adquirir la facultad de administrar y disponer con plena_ 

independencia jurídica los bienes que les pertenezcan respectiva

mente". r.1) 

Uc la anterior afirmación, podemos darnos cuenta -

que t:1nto este r6gimen corno ln soci~d~<l conyugal, con fundamento_ 

en el articulo 180 del Código Civil vigente para el D. f., puede -

(1) Martínc: Arricta, Sergio T. Op. Cit. Pág. 161. 
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otorgarse antes o durante la vida del matrimonio, como veremos 

más adelante, pero esto no nos debe llevar a la mala interprcta-

ción de que si el régimen se pactó durante el matrimonio, eso si~ 

nifique que al momento de contraer nupcias no se pactaron las ca

pitulaciones matrimoniales; sino que debemos darnos cuenta que lo 

más lógico y probable es que al momento del matrimonio, los cóny_!:! 

ges han de haber pactado la sociedad conyugal. 

Ahora bien, si la separación de bienes es total, -

en el sentido de que todos los bienes de los cónyuges quedan com-

prendidos dentro de la misma, y se constituye en el momento de 

contraer matrimonio, cada cónyuge conservara la propiedad, el go-

ce y la administración de todos sus bienes y de los que adquieran 

con posterioridad, por lo tanto las deudas de cada cónyuge serán_ 

también indi'\~iduales. 

Para el caso de que la separación de bienes se di~ 

ra durante la vigencia del matrimonio, se tendría, en ese momento, 

que formular una liquidación de la sociedad conrugal existente, -

para que a partir de ese momento cada cónyuge adquiera la propic-

dad en exclusiva de los que queden como sus bienes y de los que -

adquieran con posterioridad. 

b) ~ATURALEZA JURID!CA 

Algunos tratadistas han llegado a afirmar que la -

separación de bienes más que un régimen patrimonial del matrimo-

nio es la falta absoluta del mismo, tal es el caso de lGNACIO -

XART quien afirma: 11 
••• el régimen matrimonial de separación de 

bienes no es tal rEgimcn, sino esa obligación de contribuir pro-

porcionalmente al sostenimiento de las cargas del matrimonio, que 
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no nace de la capitulaci6n •.. " (2) 

Razonamiento jurídico con el que no estamos de - -

acuerdo, pues consideramos que por el simple hecho de que el Códi 

go Civil contempla como tal a la separación de bienes, pasa for-

malmentc a serlo, además de que también como muchos otros regíme-

nes, este ha sido estudiado analizado por los tr~tadistas del 

Derecho de todos los tiempos 1 ya que como la sociedad conyugal, 

también tiene sus caracteristicas propias, '' ..• es una consecuen-

cia legal, forzosa e integrante de la institución jurídica del m!!_ 

trimonio, gozando en consecuencia con la naturaleza propia de és-

ta". (3) 

La _principal naturaleza jurídica de la separación_ 

de bienes nos la da el articulo 212 del Código Civil para el D.F. 

que nos dice que en dicho régimen los cónyuges conservarAn la pr~ 

piedad y administración de los bienes que, respectivamente les 

pertenecen, y por consiguiente, todos los frutos y accesiones de_ 

dichos bienes no serán comunes, sino del dominio exclusivo del 

dueño de los mismos. Como complemento de lo anterior, tenemos al_ 

artic11lo 213 que nos dice que serán también propios de cada uno -

de los con5ortes los salarios. sueldos, emolumentos y ganancias 

que obtu\·icrc por scn·icios personales, por el dcscmpen.o de un e!!!. 

pleo o el ejercicio de una profesión, comercio o industria. 

Para el c:1so <le c¡11c lo~ c6n~·t1~cs q11c rijan su adm! 

nistración por scparaci6n de bienes a<lc¡uicrun en común por dona--

(2) El Régimen ~!atrimonial de Scparnción de Bionl's. En Re.vista de 
Derecho Privado. Ano XXXV. ~o . .Hl6. ~fadrid enero de 1951. Pág. 
31. 

(3) ~lartinc: ..\rricta, Sergio T. Op. Cit. P6~. lti8, 
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ci6n, herencia, legado o por cualquier otro título algún bien, de 

común acuerdo nombrarán un administrador de dicho bien, quien te~ 

drá el carácter de mandatario, hasta que se haga la correspondie~ 

te división; lo anterior según el artículo 215 del Código arriba_ 

citado. 

Mucho se ha comentado entre los tratadistas de las 

ventajas o desventajas que tiene la separación de bienes, pero p~ 

ra poder entrar al ámbito de este punto es conveniente leer lo 

que LEHMANN H. dice al respecto: 

"Aun cuando sea el más alto deber moral de la mu-

jer compartir con el marido la desgracia de un empobrecimiento s~ 

brevenido, no puede, empero, ser misión del Derecho poner coacti

vamente en la práctica los m5s ~levados mandatos de la moral cua~ 

do pugnan con la fuerza de la realidad. El cumplimiento de las el~ 

vadas normas morales es cuestión del caso aislado; es mis, noestA 

vinculado a ningún régimen de bienes en concreto. Se trata de un_ 

ideal, es decir, de una finalidad de la mfis alta aspiración, que_ 

incluso el matrimonio por amor sólo alcanza, normalmente, paso 

paso, y en largos años de desarrollo. Fingir la existencia de este 

ideal, y de esta premisa reglamentar el derecho patrimonial matrJ:. 

monial, es una empresa inútil, utópica. En el matrimonio en que -

existe verdadero amor, . todo se regula por sí solo. La cuestión_ 

del régimen patrimonial se pone normalmente de manifiesto en -

la práctica cuando no existe ya cordialidad en la comunidad. De

rivar para el matrimonio destruido lo relativo al Derecho patri

monial de los más elevados ideales morales, significa tanto como_ 

que los Angeles quieran educar demonios. El Derecho ha de conten

tarse con un mínimo de moral. La comunidad general de bienes (le~ 

se sociedad conyugal) en que el marido tiene la administración de 
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los bienes comunes, respondiendo éstos -y por lo tanto, también -

el patrimonio Je la mujer- por todas las deudas del marido, supo

ne grandes peligros para la mujer ¿Por qué razón ha de dejarse el 

destino patrimonial de la mujer y de los hijos encomendados tata! 

mente al marido, que puede ser un.administrador indolente, un di

lapidador o un borracho? Es más, cabe preguntarse si la obliga- -

ción moral de la mujer consiste en sacrificar su propio sustento_ 

y el de sus hijos a los acreedores de un jugador, un especulador, 

un borracho o un don juan''. ( 4) 

Ahora, y teniendo en mente el párrafo transcrito,_ 

podemos mencionar como ventajas de la separación de bienes las si 
guientes: 

a) Mantiene la independencia y libertad económica 

de cada uno de los consortes: Este punto es sumamente importante_ 

en nuestra sociedad, en la cual es cada vez más necesario que la_ 

mujer trabaje y obtenga un salario para ayudar a su familia y a -

sí misma, y además todavía quedan por ahí mucho hombres que se --

consideran "machos" (mismos que se encuentran en cualquier estra-

to de la sociedad) y por lo tanto si la mujer que tiene su propio 

trabajo y sus propios bienes no tiene dependencia alguna del hom

bre de ese tipo, puede sola superar cualquier problema económico_ 

que a ella y a sus menores hijos les pudiera resultar por la fal

ta en un momento dado del esposo y padre de los menores. Además, 

si es ella quien tiene la administración de sus ingresos podrá 

dar un mejor cuidado a s11 hogar en todos los aspectos, afin c11ando 

(4) Derecho de Familia. Traducción Espafiola de Jos~ M. Navas. Ma
drid. 1953. Pág. lZl. Citado por Guaglinnone Aquiles, Jloracio. 
Régimen Patrimonial del Matrimonio. T. 1. Argentina. Ed. Ediar 
1968. Pág. 10. 
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le falte la compañía masculina. 

''Se ha dicho que la separación de bienes mantiene_ 

el pleno ejercicio de la capacidad civil de los consortes; espe-

cialmente de la mujer, quien de esta manera conserva un instrumen 

to de equilibrio dentro del matrimonio". (5) 

b) Impide la transmisi6n de riesgos entre los pa-

trimonios de los consortes: De esta manera, si un cónyuge tiene 

problemas con algOn acreedor y sus bienes se ven comprometidos, 

el otro cónyuge tiene la posibilidad de que con sus bienes que -

quedan a salvo puede nuevamente si es necesario sacar a flote a -

la familia y no se enfrentaría a engorrosos trámites judiciales. 

e) Aleja cualquier sospecha de matrimonio por int~ 

rés pecuniario: Este es el caso de algo que hemos escuchado con 

cierta frecuencia, el matrimonio por conveniencia económica de 

una de las partes. Cuando se da el régimen de separación de bie-

nes, es casi 100\ seguro que dicho matrimonio se efectúa por ver

dadero amor y que tendrá un alto contenido de moral en sus rela-

ciones pecuniarias; ya que cada cónyuge es responsable de sus pr.2. 

pios bienes. Esto no quiere decir que los matrimonios por sacie-

dad conyugal siempre sean por interés, pero ha llegado a darse el 

caso, aclarando que generalmente es en el caso del deudor acauda

lado. 

d) Mantiene un límite especifico entre los patrim.2, 

nios de los cónyuges: Podemos encontrar el caso de personas mayo

res con hijos que vuelven a contraer nupcia~. asi, si se casan 

por separación de bienes los acreedores alimentarios quedarían 

(5) Martincz Arrictn, Sergio T. Op. Cit. Pág. 164 }' lbS. 
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perfectamente protegidos en sus intereses pecuniarios. 

e) Elimina los problemas de la liquidación de la -

sociedad conyugal: En caso de que el matrimonio celebrado bajo s~ 

parnción de bienes llegara a fracasar, el divorcio seria muchisi-

mo más amistoso y civilizado que ~n el que se llega a dar muchas_ 

veces cuando el régimen es sociedad conyugal, ya que aqui no ha-

bría bienes que pelear. 

f) Da un carácter más equitativo a la sucesión in

tcstamentnria que se tramitaría cuando el otro cónyuge comparecí~ 

ra al juzgado con descendientes del de Cujus, tendría el carácter 

de heredero en parte igual a la de los demás hijos y por lo tanto 

podria votar en las decisiones de la sucesión y en un momento de

terminado ser albacea de la misma. Eliminando así, el problema de 

que hijos habidos fuera del matrimonio por el de cujus se pongan_ 

en contra del cónyuge supérstite haciéndolo a un lado de la suce

sión con artimañas de hecho y de derecho y evitando que obtenga -

lo que en la sucesión le podría tocar de gananciales al haber es-

tado casada o casado por sociedad conyugal. 

Claro que hay tratadistas que toman a la separa- -

ción de bienes con mucha reserva: "Es un buen régimen, como perm! 

siblc, para cspecialísimos casos concretos: matrimonios cerebra-

les de personas maduras, de viudos con hijos y bienes de anterio

res matrimonios, de mujer rica con hombre guapo ... es decir de m!!, 

trimonios compaftia, no de matrimonios célula social 11
• (6) 

(6) ~art, Ignn.cio. El Régimen Matrimoni;tl de Separación <le Bienes. 
Revista de Derecho Pri\•ado. Ar1o XXXV. No. 406. Madrid. Enero 
1951. Pág. 34. 



Pero debemos tener presente que: " .•• el cambio de_ 

papel de la mujer en el matrimonio favorece el desarrollo del ré

gimen de separación de bienes ... 11 (7) 

e) NACIMIENTO DE LA SEPARACION DE BIENES 

De acuerdo al artículo 207 del actual Código Civil 

para el D .. F., la separación de bienes puede otorgarse como ya vi

mos, antes o durante el matrimonio, con la diferencia de que an-

tes se da exclusivamente por las capitulaciones matrimoniales y -

durante el matrimonio por convenio de los cónyuges o por senten-

cia judicial, esto es, no se capitula. 

De lo anterior, aunado a lo que prescribe el ar- -

ticulo 208, podemo entrever las siguientes posibilidades "mixtas" 

de régimen patrimonial de separación de bienes: 

a) Régimen puro cuando al momento de contraer el -

matrimonio se pacta en separación de bienes todos aquellos de los 

que sean duenos los consortes antes del matrimonio y con posteri~ 

ridad al mismo. 

b) Régimen parcial de separación de bienes cuando_ 

en las capitulaciones los cónyuges se refieren sólo a los adquir.!, 

dos con anterioridad y pactAndose la sociedad conyugal para los -

que se adquieran después de celebrado el matrimonio. 

c) Régimen parcial de separación de bienes cuando_ 

por convenio durante el matrimonio pacten los cónyuges que a par

tir de esa fecha se regir5n por separación de bienes, manteniendo 

en sociedad conyugal todos los bienes adquiridos con anterioridad; 

(7) RCgimcn Patrimonial del Matrimonio. Enciclopedia Jurídica Om!! 
ba. Op. Cit. Pág. 413. 
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hecho que también puede, lógicamente, darse a la inversa. 

Ahora bien, el numeral 210 del Código arriba invo

cado, nos dice que cuando la separación de bienes se de por capi

tulaciones matrimoniales, esto es antes del matrimonio, no será -

necesario que se eleve a escritura pública: pero cuando se de por_ 

convenio, esto es durante el matrimonio, deberán observarse las -

formalidades exigidas para la administración de los bienes que se 

trate, mismo que empezará a surtir sus efectos desde el momento -

en que se registre ante el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio. 

Del párrafo anterior podemos entender, interpreta~ 

do a contrario sensu el articulo senalado, que cuando la scpara-

ción de bienes se de durante la vida del matrimonio y los cónyu-

ges no tengan bienes propios, no será necesario que se otorgue en 

escritura pOblica, pues no existen bienes que se vayan a transmi

tir. 

Un punto fundamental es el que nos da el artículo_ 

211 del Código citado, en el sentido de que las capitulaciones rn!!_ 

trimonialcs de separación de bienes deben contener forzosar.tente -

un inventario de los bienes y deudas que tengan en particular ca

da uno de los consortes; pero, vol vemos a lo sei\alado en párrafo_ 

anterior, si los consortes no tienen ningún bien, pues dicho in-

ventaría sale sobrando. 

Ahora bien, en el artículo ZZ3·dcl Código Civil p~ 

ra el Estado de Hidalgo se prescribe algo que consideramos impor

tante para el conocimiento de los cónyuges y de terceros ajenos -

al matrimonio, y para el funcionamiento mismo de las capitulacio

nes matrimoniales: dice el senalado artículo que las capitulacio-
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nes matrimoniales, -no el nombre de régimen por el cual optaron -

los cónyuges-, deben constar en el cuerpo del acta de matrimonio. 

Hecho con el que cualquier persona al ver simplemente el acta de_ 

matrimonio puede conocer perfectamente cómo se rigen los cónyuges 

con respecto a sus bienes, y no como sucede en el D.F., que para_ 

concocr el contenido de las capitulaciones matrimoniales hay que_ 

revisar <lamentación aparte y que nunca va anexa al acta de matri

monio. 

En contraposición de lo anterior, el artículo 218_ 

del Código Civil del Estado de Tamaulipas prescribe que la separ~ 

ción de bienes se dará al momento de contraer nupcias por la sim

ple declaración que así hagan los contrayentes. 

Tratadistas hay quienes opinan en favor de lo asen 

tado en el Código de Tamaulipas, por ejemplo: " .•. En nuestra opi· 

nión para la constitución de la separación de bienes, siempre y -

cuando no sea durante el matrimonio, requiere tan sólo de una ca

pitulación, misma que puede asentarse en el cuerpo del acta matri 

monial. Consiste esta en hacer mención, simple y llanamente, que_ 

el régimen deseado es el de separación <le bienes. Esto es obvio, 

la situación, en cuanto al dominio y administración de los bienes 

no va a sufrir alteración alguna que requiera ser regulada vía e~ 

pitulaciones ••• '' (8) 

Para continuar con la anterior polémica, debemos -

anotar que en el actual Código Civil para el D.F., la falta de e~ 

pitulaciones matrimoniales al pactar la separación de bienes, ac.2. 

rrea la nulidad relativa de las mismas, según los artículos 235 

(8) Martincz Arricta, Sergio T. Op. Cit. Págs. 191 y 19Z. 
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fracción III, en relación con el 98 fracción V, 1795, 1796 y 2228. 

Aunque, también hay quienes dando una especial in

terpretación al Código Civil y en especial a los artículos arriba 

scnalados, manifiestan de hecho su apoyo al citado código de Ta-

maulipas y a lo que SERGIO T. ~L\RTINEZ ARRIETA senala: "· •• el le

gislador no quiso establecer de manera directa o delibcrnda ñin-

gún régimen legal entre los cónyuges. Sin embargo también en el -

Código Civil vigente puede decirse que existe un régimen legal de 

bienes en materia de matrimonio, ya que si a pesar <le lo ordenado 

en los artículos 98 fracción V, 99 y 103 fracci6n VII del C6digo_ 

Civil, los contrayentes no celebran capitulaciones matrimoniales_ 

expresas o estas fueron incompletas, había de regir las relacio-

nes patrimoniales entre los cónyuges con arreglo al régimen de s~ 

paración de bienes ... '' (9) 

El citado autor, basa s11 interpretaci6n en el he--

cho de que el articulo 172 del Código Civil senala que tanto el -

hombre como la mujer tienen la libre administración de sus bienes 

y por lo tanto no necesitan del consentimiento del otro cónyuge,_ 

salvo que así esté estipulado en las capitulaciones matrimoniales. 

Ahora bien, debemos notar cual fue la intención 

del legislador con respecto a las capitulaciones matrimoniales y_ 

en especial a la separación de bienes: 

''Se obligó a que al contraerse matrimonio, forzos~ 

mente pactaran los cónyuges acerca de si establecian comunidad o_ 

separación de bienes •.• " (10) Idea que quedó perfectamente pla~rn!'.!, 

(9) Slnchez Modal, Ramón. Op. Cit. Plg. 344. 
(10) Exposición de Motivos del Código Civil de 1928. Tomado de la 

52a. Edición de Editorial Porrúa, S.A. México 1983. Pág. 15. 
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da en ~1 articulo 179 del citado Código en el ·cual se obliga a 

los co11trayentcs a pactar las capitulaciones al momento de con

traer nupcias. 

" .•• resulta fatal concluir que efectin1mentc es n.!:_ 

ccsario capitular para dar nacimiento al régimen de separación".-

(11) 

Desgraciadamente, esta feliz afirmación arriba 

transcrita se ve totalment~ destruida por la Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la Nación que en el Amparo directo 7803/59 promo\'ido por 

MARIA CRISTINA DE BORBON DE PATHIO, resolvió en resumen: "¿Qué S.!!_ 

cede en M~xico, si no hubo pacto ni de régimen de sociedad conyu

gal ni de separaci5n de bienes? ~aturalmentc cada cónyuge es duc

fto de sus propios bienes, en los términos más amplios, puesto que 

no manifestaron ninguna voluntad de regular su derecho matrimo- -

nial patrimonial; y la Ley Mexicana no ordena que se presuma esa_ 

voluntad". 

Es indiscutible que en parte tienen razón tanto la 

Corte como los tratadistas que señalan que si no se capitula se -

deberá estar a la separación de bienes, toda ve: que sería imposi_ 

ble que al no existir artículo expreso que cree un régimen legal_ 

supletorio, se modificará la situación patrimonial de los censor~ 

tes sin que estos manifeStaran su voluntad clara al respecto. 

Pero considero desde mi muy particular punto de 

vista que es indispensable que se obligue a los contrayentes a C.,! 

pitular, no sólo por el hecho de que exista una r~gulación preci

sa de sus bienes dentro del matrimonio, sino por el hecho de que 

(11) Martínez Arrieta, Sergio T. Op. Cit. Pág. 36. 
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al capitular verdaderamente, (no firmar esos formatos preimpresos 

que actualmente dan en las Oficialías del Registro Civil del D.F.) 

esto es, ponerlos a evaluar sobre el régimen patrimonial que con

sideran más oportuno para sus necesidades y aspiraciones y deta

llar sus cláusulas, ya sea person~lmente o apoyado por alguien 

con conocimientos al respecto, se obligan a si mismos a racidnal! 

zar y sopesar los alcances de todas y cada una de las cláusulas -

sobre las cuales platican y proponen alternativas a su otro cóny~ 

ge, y es posible que lleguen a vislumbrar la influencia que dicho 

régimen tendrá sobre el próximo matrimonio. 

d) ADMINISTRAC!ON E¡¡ SEPARAC!ON DE BIENES 

Como ya ha quedado asentado párrafos arriba, den-

tro del régimen de separación de bienes, cada cónyuge al ser pro

pietario exclusivo de sus bienes y responsable absoluto de las 

deudas que contraiga, podemos preever que dicho cónyuge será adml 

nistrador exclusivo de los bienes de. su propiedad; inclusive el -

Código Civil para el D.F., en sus articulo 2o. y 172 da a la mu-

jer y al hombre plena capacidad·para dicha administración, la - -

cual se ve reforzada cuando el régimen por el que optaron es la -

separación de bienes. 

Para cuando uno de los cónyuges se encuentre auseE 

te o enferme tan gravemente que se vea imposibilitado para reali

zar su administración, el otro cónyuge está obligado en términos_ 

del articulo 216 del Código Ci~il multicitado, a administrar los_ 

bienes del cónyuge enfermo o ausente. 

Podemos pensar sin embargo, que por el tipo de ed~ 

cación que el hombre y la mujer reciben en la sociedad mexicana -
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es muy común que la mujer abandone en manos del hombre la admini~ 

tración de sus bienes, pero a este pensamiento general, yo opon-

~ría el hecho de que cuando una mujer acepta o incluso exige que_ 

el matrimonio se realice bajo el régimen de separación de bienes, 

sabe muy bien cuál es su intención y obra con perfecto conocimie~ 

to de los hechos (aunque no conozca a fondo los efectos de la se

paración de bienes), por lo que el decir en estos casos que la m~ 

jer abandonaría en manos del hombre la administración de sus bie

nes propios, lo considero en un alto porcentaje no muy atinado, -

ya que si es la pareja, o simplemente la mujer la que busca dicho 

régimen, saben que su pareja no podrá tocar, hablando en cuestión 

de dominio, sus bienes. 

Pero, ¿es en verdad completamente independiente la 

disposición que tienen los c6nyugcs de sus bienes en la separa- -

ción de bienes? 

Para responder esta pregunta, debemos primero sep~ 

rar el hecho de la existencia de las cargas económicas del matri

monio, las cuales estin reguladas por articules diferentes y esp~ 

ciales de los que regulan a los regímenes patrimoniales del matri 

monio, como lo es por ejemplo el articulo 164 del Código Civil 

del D.F., en los cuales optaron los cónyuges al contraer matrimo

nio, los gastos de alimentación y en general todos aquellos que -

se deriven del mantenimiento del hogar y de los acreedores alime~ 

ticios, deben repartirse por partes iguales entre los esposos, 

claro, de acuerdo a sus posibilidades económicas. 

En base a lo anterior, encontramos una limitación_ 

a la capacidad de disponer de sus bienes de los cónyuges casados_ 

por separación de bienes. Y dicha limitación se encuentra en pro-
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porción' directa a la posibilidad econó~ica de cada consorte de la 

cual hablabamos en el párrafo anterior, ya que dicha posibilidad_ 

económica es en base a la cantidad de bienes o ingresos persona-

les que posca, los cuales se convierten en el apoyo de los cónyu

ges para sufragar los gastos relativos a las cargas económicas 

del matrimonio. Por ejemplo, si la mujer tiene ingresos más altos 

que el hombre, es ésta, la que debe llevar un porcentaje m5s alto 

de responsabilidad en la manutención del hogar y la alimentación_ 

de los acreedores alimentistas. 

Entonces si uno de los c6nyuges en el ejercicio de 

su libre administración empieza a dilapidar sus bienes peligrosa

mente, el cumplimiento ele las cargas económicas del matrimonio ºd.!:_ 

rivaria cada vez más en uno s61o de los cónyuges. Esta situación_ 

podría ser remediada por el cónyuge afectado, ejerciendo las ac-

cioncs judiciales respectivas y necesarias como sería por ejemplo 

la de fraude de acreedores. De esta manera limitaría en cierto 

grado la libre administración de los ~ónyuges cuando se casan por 

separación de bienes. 

e) TERMINACION DE LA SEPARACION DE BIENES 

El régimen de separación de bienes termina por dos 

causas: 1.- Por voluntad de los consortes o, 2.- Por disolución 

del vinculo matrimonial que puede ser por divorcio, nulidad o -

muerte de alguno de los consortes. 
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Como ya vimos en los puntos anteriores de este ca

pitulo1 el actual Código Civil en sus articulas 178 y 218 regla-

mente la creación de las capitulaciones matrimoniales, y como de

ben estas pactarse; así mismo, regula las formas generales de los 

únicos dos regímenes patrimoniales que dicho Código legisla; la -

sociedad conyugal y la separación de bienes. 

Así vemos entonces que ambos regímenes patrimonia

les deben obligatoriamente constituirse en el momento de celebrar 

el matrimonio ante el oficial del Registro Civil, pero ambos pue

den ser modificados durante la vigencia del matrimonio, cambiando 

uno por el otro. 

Dichos regímenes patrimoniales pueden comprender 

según lo estipulen los contrayentes todos los bienes de los que -

ya sean dueños, o sólo algunos de ellos, así como todos los bie-

nes que obtengan después de celebrado el matrimonio o sólo algu-

nos de ellos. En estos casos, también quedan comprendidas las de~ 

das y obligaciones que pudieran tener los c6nyugcs con terceras -

personas. 

Dentro de estas disposiciones, la única prohibi- -

ción que establece el citado Código Civil en que las capitulacio

nes que regulen la sociedad conyugal o la separación de bienes no 

sean contra la sociedad conyugal o la separación de bienes no - -

sean contra las leyes o los naturales fines del matrimonio. Fuera 

de ésto, podrán pactar lo que mP.jor convenga a sus personales in

tereses. 
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También observamos dentro de el articulado sefiala

do la prescripción de que cuando las capitulaciones matrimoninlcs 

impliquen una traslación en el dominio de un bien que por su nat~ 

raleza deba estar inscrito en el Registro Público de la Propiedad, 

las capitulaciones matrimoniales también deberán serlo, así como_ 

cualquier modificación que se haga a las mismas. 

ta sociedad conyugal y la separación de bienes teL 

minan generalmente por la disolución del vinculo matrimonial que_ 

puede dnrsc por divorcio o por muerte de alguno de los cónyuges._ 

Además, pueden terminar si durante la vigencia del matrimonio am

bos cónyuges deciden terminarlo, cambiando, como ya se dijo uno -

por el otro, para lo que, si se casaron por sociedad conyugal, d~ 

berán formular una liquidación en la cual conste que bienes pasa

rfin a ser propiedad de cada uno de los consortes. 

Igual situación se tiene que dar cuando la sacie-

dad conyugal termina por la disolución del vinculo matrimonial 

por divorcio. 

En el caso de la separación <le bienes no es ncces~ 

río que se formule liquidación, toda vez que cada cónyuge es due

ño de sus propios bienes. 

La función de las capitulaciones matrimoniales en_ 

que queden plasmadas la sociedad conyugal o la separación de bie

nes es de suma import~ncia en nuestra sociedad, toda ve: que tic

n~ una influencia muy marcada dentro de la vida de la familia y 

muy especialmente de tu parrja. E~ pnr eso r¡uc <leberl:1 <lars~l~ 

una mayor importancia que, al momento de contraer matrimonio una_ 

pareja se le insista que conozca en qué consisten las capitulaci~ 

nes matrimoniulcs que pactaron o que firmaron. 
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Puede pensarse que ésto ya existe, toda vez que 

dentro del Código Civil las capitulaciones matrimoniales son ohl! 

gatorias para los contrayentes, pero el gobierno al tratar de fa

cilitar las cosas a las personas que desean casarse, y para cum--

plir con lo que la ley establece 1 tiene a disposición de las par~ 

jas de consortes "machotes" de capitulaciones matrimoniales tanto_ 

para la sociedad conyugal como para la separación de bienes. 

Evitando con ésto que las personas que van a con-

traer nupcias se preocupen en ese momento de la situación patrimo 

nial bajo la que quedará regido su matrimonio, siendo ésto total-

mente contrario a lo que el legislador de 19~8 trató de lograr 

volviendo obligatorias las capitulaciones matrimoniales para los_ 

contrayentes al momento de contraer matrimonio. 

Por lo tanto yo creo que lo importante al hablar 

de las capitulaciones matrimoniales no es si son un contrato,-o -

si son accesorias o no 1 o si deben pactarse o no antes o después_ 

de celebrado el matrimonio, o si es mejor un régimen que el otro. 

Lo importante al hablar de las capitulaciones matrimoniales es el 

impacto real que tendr5n dentro de la vida de un matrimonio, y 

más que nada cual será su verdadera función cuando ese matrimonio 

llegue a fracasar. 

Porque es muy sabido y notario que los cónyuges_ 

~ ni siquiera saben de la cxistcnciJ de las capitulaciones matrino

niales que firmaron sino hasta que dentro de un conflicto judi-

cial al que se están cnfr~ntando el abogado patrocinador o el -

Juez de la causa las pide para dcf inir una situación patrimonial_ 

dentro del matrimonio y con la que a fin de cuentas uno de los 

cónyuges puede no estnr de acuerdo, y sin saberlo haber vivido b!!_ 
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jo ese régimen durante toda su vida matrimonial. 

Es por lo anterior que en los capítulos siguientes 

entraremos a tratar el aspecto sobre el cual desde un punto de 

vista muy personal podria ser reformado el C6digo Civil con el 

único y exclusivo fin de que las capitulaciones matrimoniales al_ 

ser )'ª obligatorias se vuelven exigibles por la ley a efecto de -

que los consortes desde el principio del fflatrimonio sepan cual s~ 

rá la situación patrimonial a la cual estarán sujetos y de la 

cual dependerá mucho el triunfo o fracaso de su matrimonio. 



CAPI.TULO 1 TI 

PROYECTO DE ADICIONES AL CODIGO CIVIL PARA EL D.F. 

EN FUNCION DE VOLVER EXIGIBLE EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES. 

a) ADICIONAL ARTICULO 156. 
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El artículo 156 del Código Civil vigente para el -

D.F., textualmente dice: 

''Art. 156.- Son impedimentos para cele 
brar el contrato de matrimonio: l. La
falta de edad requeridn por la ley, .7 
cuando no haya sido dispensada; 
II. La falta de consentimiento del -
que, o los que, ejer:an la patria pe-
testad, el tutor o el juez en sus res
pectivos casos; 
111. El parentesco de consanguinidad -
legitima o natural, sin limitación de 
grado en la línea recta, ascendente o
dcscendente. En la línea colateral, ~ 
el impedimento se extiende a los herma 
nos y medios hermanos. En la colate-~ 
ral desigual, el impedimento se extien 
de solamente a los tios y sobrinos, .7 
siempre que esten en el tercer grado y 
no hayan obtenido dispensa; 
IV. El parentesco de afinidad en linea 
recta, sin limitación alguna; 
V, El adulterio habido entre las perso 
nas que pretendan contraer matrimonio-; 
cuando ese adulterio haya sido judi -
cialmcntc comprobado; 
VI. el atentado contra la vida de algu 
no de los casados para contraer matri7 
monio con el que quede libre; 
VII. La fuerza o miedo graves. En ca
so de rapto, s11bsistc el impedimento -
entre el raptor y la raptada, mientras 
esta nosca restituida a lugar seguro, 
donde libremente pueda manifestar su 7 
\"oluntad; 
VIII. La embriaguez habitual, la morf.!. 
nomanía, la eteromanía )' el uso indebi 
do y persistente de las demás drogas -
enervantes. La impotencia incurable -
para la cópula; la sifilis, la locura_ 
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y las enfermedades crónicas e incura-
bles, que sean además, contagiosas o -
hereditarias: 
IX. El idiotismo y la irnbesilidad; 
X. El matrimonio subsistente con persa 
na distinta de aquella con quien se -~ 
pretenda contraer. 
De estos impedimentos sólo son dispen
sables la falta de edad y el parentes
co de consaguinguidad en línea colate
ral desigual . 

En el artículo transcrito podemos observar que se_ 

habla de cuales son las causas por las que se puede impedir la e~ 

lcbraci6n del matrimonio dentro de la legislación civil del D.F. 

A los impedimentos se les puede clasificar desde 

dlversos puntos de vista como absolutos y relativos, públicos y 

secretos, dirimentes e impedientes, a esta última clasificaci6n -

es a la que se le ha dado mayor importancia y difución. El imp~ 

dimcnto dirimente es el que vicia de nulidad absoluta al mntrimo-

nio, el impedimento impediente no anula absolutamente el matrimo

nio pero si es causa bastante para que el Juez del Registro Civil 

no celebra el matrimonio, o sea le produce una nulidad relativa. 

Debemos observar que los impedimentos contemplados 

en la mayorúa de las diez fracciones del artículo transcrito son_ 

dirimentes, esto es, si algún matrimonio se celebra y le toca uno 

de los impedimentos a alguno de los cónyuges o a ambos, el matri

monio debe considerarse nulo. A esta regla le toca la excepción_ 

de los impedimentos de edad (fracción I) r de parentesco por con 
sanguinidad en linea colatcrul desigual (fracción 111 Gltima par

tcJ, ya que la misma ley permite que <lidios impedimentos s(•an di_~ 

pensables. 
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En la primera fracción vemos el impedimento de la_ 

edad, esto es, se establece un límite inferior para contraer nup

cias. en los varones 16 años y en las mujeres 14. Esta limita-

ción de edad se hace principalmente por motivos de tipo biológi-

co, es dcciT, a que edad una persona adquiere la capacidad de pr~ 

crear. 

Este impedimento, cuando los contrayentes no son -

mayores de edad, es como ya dijimos, de los dispensables, ya que_ 

el artículo 149 del Código Civil nos habla de que para que los m~ 

nares de edad, pero con la edad mínima para el matrimonio, que 

deseen casarse, deben obligatoriamente de tener el consentimiento 

del padre y de la madre si ambos vivieran, o de alguno de los dos 

si el otro ya falleció. 

Para el caso de que los padres no se encuentren en 

la posibilidad de otorgar el permiso, este derecho pasa en primer 

lugar a los abuelos paternos y posteriormente a los maternos. 

Complementando dicha disposición con el articulo 150 que dice que 

cuando el consentimiento no lo pueden otorgar las personas menci~ 

nadas, lo puede otorgar el tutor del menor y en su defecto el 

Jue: de lo familiar. 

Cuando la autorización no es concedida por ninguna 

de las personas ~ue citan los articules 149 y 150, nos dicen los_ 

numerales 148 y 151 que el Jefe del Departamento del Distrito Fe

deral o cualquiera de los Delegados Políticos pueden conceder la_ 

dispensa por minoría de edad. 

A lo anterior podemos anexar el hecho de que por -
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acuerdo del Jefe del Departamento del Distrito Federal públicado 

en el Diario Oficial del 30 de junio de 1956, la facultad conccd! 

da por el artículo señalado, se delegó en el Director General de_ 

Gobierno del D.D.F., hecho que fue modificado mediante acuerdo -

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 

1971 en que la facultad paso a la Dirección General de Servicios_ 

legales del D.D.F. 

Dentro de la segunda fracción encontramos que tam

bién es impedimento el hecho de que los menores de edad, pero en 

edad de poder casarse, no obtengan la autorización de quien debe_ 

otorgarla. Este impedimento lleva intima relación con la frac -

ción l, del articulo en estudio, ya que como vimos, para que la -

dispensa funcione, debe ser otorgada por aquella persona faculta

dad pra tal en el Código Civil, y si dicha autorización no es co~ 

cedida, el matrimonio no puederealizarsc. 

En la tercera fracción encontramos como impedimen

to el parentesco ya sea ligitimo o natural en cualquier grado o -

linea con la excepción de que en la colateral igual se limita ha~ 

ta los hermanos y medios hermanos y en la colateral desigual a -

los tios y sobrinos, siendo esta filtima parte, como ya dijimos, -

dispensable. Encontramos la razón de este impedimento también en 

hechos de tipo biológico, toda vez que es sabido que cuando la 

sangre se mezcla entre gente unida por consanguinidad, p11cdcn ve

nir afecciones en los productos de esa unión. 

En la fracción cuarta encontramos como impedimento 

el parentesco por afinidad sin limitación alguna. En este imped! 
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mento no observamos fundamentos biológicos como en el caso del p~ 

rentesco por consanguinidad, sino más bien la intención del legi~ 

lador, es el de evitar problemas en el matrimonio por causa de un 

pariente de la esposa o del esposo que se interesa en el otro có~ 

yuge. 

Sobre este punto existe una pequena diferencia en

tre los tratadistas, ya que hay algunos que opinan que una vez dl 
suelto el matrimonio, el parentesco por afinidad desaparece; pero 

hay otros que manifiestan todo lo contrario, que una vez disuelto 

el matrimonio, entonces es cuando se puede alegar el parentesco -

por afinidad. 

En la fracción V encontramos el impedimento del -

matrimonio entre los adulteras, cuando dicho adulterio ha sido j~ 

dicialmente comprobado. Como razón de este impedimento, encontr~ 

mos el hecho de "castigar" a los adulteros con la prohibición de_ 

que podrían después de cometido el adulterio y disuelto el primer 

matrimonio, contraer nupcias. 

Dentro de la fracción sexta el comentario resulta_ 

un tanto inutil por la claridad del impedimento, si una persona -

atenta contra la vida de uno de los cónyuges para casarse con el_ 

que quede libre, es natural que se le prohiba el matrimonio, ya -

que de lo contrario sería como premiar con el matrimonio un deli

to. 

La fracción séptima nos da ra:ón del hccl,o de que_ 

no se puede obligar por la fuerza, ya sea física o moral, a ning~ 

na persona para contraer matrimonio, por eso c:dge que en caso de_ 

rapto, la raptada sea puesta en un lugar en el cual de manera li-
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bre y voluntaria pueda dar su consentimiento para el matrimonio. 

En las fracciones ocho y nueve encontramos como i~ 

pedimento para el matrimonio el hecho de que alguno de los cónyu

gales padezca enfermedad ya sea física, con características de h~ 

reditaria, cr6nica incurable y contagiosa; o mental como la em 

briaguez, el uso consuetudinario de drogas, idiotismo o imbecili

dad. La razón de este impedimento también es claro, una persona_ 

que padeciera de las enfermedades citadas en la fracción en estu

dio, o alguna similar, está totalmente incapacitado para los nat~ 

rales fines del matrimonio. 

En la última fracción, encontramos el impedimento_ 

de un matrimonio que no ha sido disuelto previamente a la celebr~ 

ci6n del nuevo matrimonio. Este impedimento nos habla de evitar_ 

la proliferación de matrimonios y de cometer bigamia pOT uno de -

los cónyuges, sin que previamente se haya disuelto el matTimonio_ 

ya no deseado. 

Ahora bien, ¿Qué adici6n es la que se propone al -

articulo 156 del Código Civil? 

f-lcmos visto claramente que el articulo en estudio_ 

maneja los impedimentos para la celebración del matrimonio, entoE 

ces lo que se busca es aumentar dichos impedimentos en base al t~ 

ma de nuestra tesis, esto es, adicionar una fracción al citado ªL 

tículo que quizá podría ser la fracción número XI y quedar de la_ 

siguiente manera: 
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Art. 156.- son impedimentos para cele
brar el contrato de matrimonio: 
r. ................... . 
II. •. • •. • • ... •. •. • • .. . 
rrI .................. . 
IV •• , ••••.•••• , •..•.•• 
v ..... ·•··•·•· ....... . vr. .................. . 
VII.,.,.,,,, ••••••...• 
VIII ••..•.•••....•••.• 
IX •••••••••••••••••••• 
X •• •.••.• •••• • ••• • •••• 
XI. La falta de realización personal -
por los pretendientes de las capitula
ciones matrimoniales y su presentación 
en forma oportuna al Oficial del Regis 
tro Civil. Queda prohibida la prácti7 
ca de usar formatos preimpresos que -
eviten que los consortes estipulen sus 
propias capitulaciones. Este impcdi-
rnento no es dispensable. 

El motivo que me lleva a proponer la adición seña

lada arriba al artículo 156 es el siguiente; 

Como ya vimos durante el capítulo segundo del pre

sente trabajo de tesis, uno de los factores principales del matr! 

monio lo es la cuestión económica y patrimonial del mismo, sea s~ 

ciedad c6nyugal o separación de bienes por el régimen que contra

jeron nupcias los cónyuges. 

Es mu}' común en nuestro país que las personas ºque_ 

pretenden casarse, por motivos que van desde la timides hasta el 

machismo, evitan hablar al momento de platicar sobre el futuro m~ 

trimonio, respecto de cuál serñ el régimen por el que se casarán, 

e inclusive, existen muchas mujeres en la actualidad que si se -

les propone otro régimen que no sea la sociedad con,·ugal se lle-

gan a ofender y rompen su compromiso matrimonial. Pero esas mis

mas mujeres que así actúan, no saben ni siquiera todo lo que en--
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cierra el régimen patrimonial que pelean o cualquier otro. Sim-

ple y sencillamente saben que "todo es de los dos", o "cada quien 

es duei\o de lo suyo••. 

Y además, también forma parte de ese estilo el es

cuchar a los consortes decirse al principio de su vida matrimo -

nial que se entregarán mutuamente el sol, la luna y las estrellas 

y entre estos astros, todos sus bienes, estando muy lejos de pre-

veer cualquier futura contingencia. 

Pero cuando ese gran amor que decían tenerse llega 

a acabar, es cuando empiezan los problemas, que generalmente se -

agrandan por la cuestión económica y patrimonial y si se llega al_ 

juicio de divorcio necesario, el pleito por los inmuebles y por -

los muebles de valor llega en ocasiones a grados extremos. Cuan

do todo podía ser sencillamente resuelto con el hecho de que al -

momento de contraer matrimonio, los consortes ya llevaran en men

te cuál será el régimen matrimonial por el que se casarán y en -

que forma puede disolverse el mismo; ya que fue platicado racio-

nnlmentc por ambos consortes. 

En términos generales, esta idea de la adición pr2 

puesta, no va más allá de lo que el legislador del 28 tenia en -

mente cuando redactó el Código Civil, ya que como hemos repetido_ 

en reiteradas ocacioncs durante este trabajo, en la exposición de 

motivos se lec perfectamente esa intención cuando dice: 

''Se obligó a que, al contraer matrimonio, for:osa

mente pactaran los cónyuges acerca de si cstablecian comunidad o_ 

separación de bienes, procurándose por este medio garantizar debl 

damcntc los intcr~scs de la esposa en el momento más propicio, --
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cuando el hombre desea hacerla la compañera de su vida. De esta_ 

manera, se combaten prejuicios muy arraigados que impiden, por -

falza verguenza o mal entendida dignidad tratar de asuntos pecuna 

rios cuando se funda una familia, que imperiosamente exige muchos 

y continuados gastos.º (1) 

Entonces, podría pensarse que cual es el caso de -

establecer la modificación propuesta si ya desde el inicio de la 

vigencia del Código Civil se estableció como obligatorio el hecho 

de que los consortes pactaran sus capitulaciones matrimoniales. 

Siendo verdad lo anterior, nuestra idea no es vol

ver obligatorias las capitulaciones matrimoniales, toda ve: que -

ya lo son, sino el hecho de que una figura jurídica como lo son 

las capitulaciones matrimoniales que ya es obligatoria, se puede 

hacer exigible mediante mecanismos legales adecuados para su apll 

cación en la vida diaria y beneficio de las personas. 

Me explicare, en la actualidad y dada la grave cr.!_ 

sis económica que existe en México, el nivel educacional de la p~ 

blación está muy por debajo de lo deseado, y por lo mismo la gen

te ignora muchas cosas que deberla conocer y aplicar dentro de su 

rutina normal de vida; ejemplo de esto lo son las capitulaciones 

matrimoniales. Entonces, el gobierno, no dudo que con buena fe, 

para tratar de ayudar a ln gente y hacerle más fácil el trámite -

cuando desea casarse, y con el objeto de cumplir con lo establecl 

do dentro del Código Civil con respecto a la obligatoriedad de -

que los consortes presenten al Juez del Registro Civil sus capit~ 

(1) Exposición de Motivos del Código Civil de 1928. Tomando de la 
SZa. Ed. de Editorial Porrúa, S.A. México 1983, Pág. 15. 
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laciones, decidió imprimir lo que podríamos llamar ''machotes de -

capítulos, esto es, formas preimpresas que contienen los elcmen-

tos e'senciales requeridos por el Código Civil para las capitula- -

ciones matrimoniales, tanto de sociedad conyugal como de separa-

ci6n de bienes y en lugar de exigir como un requisito más a los -

que intentan casarse, la Presentación de sus capitulaciones matr.!_ 

moniales, simple y sencillamente, cuando llega el día de la cere

monia civil, antes de firmar el acta de matrimonio, hasta ese mo

mento, se les pregunta por una mecanógrafa quizá más ignorante -

que los propios cónyuges, por que régimen se van a casar, y depe.!! 

diendo de la respuesta de éstos, saca de su cajón una forma prei!!! 

presa de capítulos, misma que hace firmar a los cónyuges al mome!!. 

to de firmar el acta de matrimonio. 

Este hecho tan sencillo, desde mi muy particular -

punto de vista encierra grandes problemas y defectos para los co_!! 

trayentes, ya que no se les obliga a·pensar y decidir con antici

pación al momento de la boda la situación económica del futuro m.!!. 

trimonio, siendo esta afirmación tan cierta, que si al poco tiem

po de celebrado el matrimonio se les pregunta a cualquiera de los 

c6nyuges que decian las capitulaciones matrimoniales que firn1aron 

primero preguntan qué es eso, y después preguntan si lo firmaron, 

porque ellos no se dieron cuenta. 

Esto nos lleva a la grave situación del desconoci

miento por parte de los cónyugales de la forma en c¡uc deberán ser 

administrados los bienes que les pcrtcnescan n ambos durante el -

matrimonio, como deberán ser cuidados y en su momcr1to, como debe-
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ser liquidados. 

Luego entonces, si como un impedimento para el ma

trimonio se establece de forma no dispensable el hecho de que los 

cónyuges deben forzosamente presentar de forma hecha personalmen

te por ellos, claro que ayudados por quien tenga los conocimien-

tos necesarios al respecto, pero pensados y razonados por ellos,_ 

todas las claúsulas que contienen los capítulos, entonces, desde_ 

dias antes del matrimonio conoccrftn la lista detallada y de los -

bienes que cada consorte lleve al matrimonio y de los que quedan_ 

excluidos del mismo; las deudas que cada consorte tiene y la for

ma en que las mismas se pagarán; la declaración expresa de si to

dos los bienes pertenecerán al régimen patrimonial o sólo algunos 

y si los frutos y productos también pertenecerán o sólo algunos -

de ellos; la declaración de si los productos del trabajo de cada_ 

cónyuge pertenecerá al otro y en que proporción; la declaración -

de si los bienes futuros también pertenecerán al régimen patrimo

nial; quien ser& el administrador del régimen patrimonial; y la -

forma en que esta deber& disolverse y liquidarse, e incluso la d~ 

claraci6n de si los bienes seguir5n siendo propiedad del cónyuge 

propietario. 

Apoyado lo anterior con la prohibición clara de -

que no se utilicen formas prcimpresas para hacer más fácil la la

bor de los contrayentes, puede crear una situación tan clara den

tro del matrimonio que desde el principio conoccrin a la perfec-

ci6n sus derechos y obligaciones y la forma en que deberán hablar 

de y manejar sus bienes. 
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b) ADICION AL CAPITULO IV DEL TITULO QUINTO DEL LIBRO lo. 

El capitulo cuarto del título quinto del libro pr! 

mero del Código Civil, lleva por nombre "DEL CONTRATO DE MATRIMO_ 

NIO CON RELACION A LOS BIENES, DISPOSICIONES GENERALES". Y con ti~ 

ne cinco artículos, del 178 al 182~ mismos que a continuación 

transcribimos: 

"Art. 178.· El contrato de matrimonio 
debe celebrarse bajo el régimen de so7 
ciedad conyugal, o bajo el de separa-
ción de bienes. 

"Art. 179. - Las capitulaciones matrimo 
niales son los pactos que los esposos7 
celebran para constituir la sociedad -
conyugal o la separación de bienes y -
reglamentar la administración de estos 
en uno y otro caso. 

"Art. 180.- Las capitulaciones matri-
moniales pueden otorgarse antes de la 
celebración del matrimonio o durante 7 
el, y pueden comprender 110 solamente -
los bienes de que sean dueños los espo 
sos en el momento de hacer el pacto, 7 
sino también los que adquieran después. 

"Art. 181.· El menor que con arreglo a 
la ley pueda contraer matrimonio, pue
de también otorgar capitulaciones, las 
cuales serfin validas si a su otorga -
miento concurren las personas cuyo con 
centimiento previo es necesario para ~ 
la celebración del matrimonio. 

"Art. 182. - Son nulos los pactos que -
los esposos hicieren contra las leyes 
o los naturales fines del matrimonio.n 

Vemos en los artículos transcritos que en este pe

queño capítulo se regula de manera expresa la existencia de lo -

que da origen a la presente tesis, las capitulaciones mntrimoniales. 
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En el artículo 178 se regula específicamente el -

hecho de que en el Distrito Federal solamente existen dos régime

nes patrimoniales por los cuales pueden optar los contrayentes, -

esto es, la sociedad conyugal y la separación de bienes; régime-

nes los cuales ya estudiamos en forma detallada en el capítulo s~ 

gundo de la presente tesis. 

En el articulo 179 encontramos la definición legal 

que el legislador otorga al concepto capitulaciones matrimoniales, 

y se pone de manifiesto la importancia que el legislador otorga 

a las mismas, para dos funciones primordiales dentro del matrimo

nio, constituir el régimen patrimonial, y regular debidamente su 

administración, punto este muy importante que no debemos perder -

de vista, pues es también fundamental en el presente trabajo. 

El artículo 180 es un poco obscuro en su redacción 

y sobre el mismo ya bordamos con alguna extensidad en el capítulo 

anterior, toda vez que el hecho de que se establezca que las cap_! 

tulaciones matrimoniales "pueden" otorgarse antes o después de la 

celebraci6n del matrimonio, hace que se mal interprete la inten-

ción del legislador sobre el momento oportuno de capitular, pero_ 

con apoyo en los articulas 103 fracción VII y 178, queda ciara -

que en todo matrimonio, necesariamente se 11debe 11 capitular, y que 

los cónyuges se encuentran en libertad de modificar las capitula

ciones matrimoniales en el momento que juzguen oportuno durante -

su matrimonio. 

Encontramos que el articulo 180 es, como ya diji-

mos un tanto cuanto obscuro, toda vez que crea la confusión del -
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del momento en que las capitulaciones matrimoniales deben ser ---

otorgadas por los cónyuges, por lo que debería ser corregía de m~ 

nera que el mismo quedara claro para la lectura e interpretación_ 

decualquier persona, por lo que proponemos la siguiente reforma: 

"Art. 180. - Las capitulaciones matrimo 
niales deben forzosamente otorgarse -7 
por los consortes de forma personal y 
anexas a la solicitud de matrimonio, -
precisamente en los términos del arti
culo 98 fracción V. Y pueden ser madi 
ficadas por los contrayentes en cual-
quier momento del matrimonio. Pudien
do comprender no solamente los bienes 
de que sean duenos los esposos en el ~ 
momento de hacer el pacto, sino tam -
bién los que adquieran después. 

Definitivamente considero que sería de gran impoE 

tancia que se modificara el articulo 180 en la forma propuesta, -

toda vez que de esa manera clara y sin nmbiguedndes, quedaria 

plasmado en la ley, apoyando ]o quera viene scfialado en los·ar-

ticu]os 103 fracción VJI y 178 del Código Civil, eliminando asf -

cualquier error por interpretación y estudio doctrinario. Además 

de que se cumplirin al pie de ]a letra lo .¡uLl cstabl~ce el articu 

lo 98 en su fracción V, de que <J la soli:::·:rl del matrimonio se -

debe anexar las capitulaciones matrimoniales, cosa que en la prác 

tica nunca se cumple en realidad, por lo que quedó manifestado en 

el punto anterior de este .capitulo sobre la existencia de lns fnr 

matos prcimpresos que sólo sr ~ncan a relucir hasta el momento de 

la ceremonia, y precisamente ~11 ser llrnnd;t y firm:1d:t el nct11 de 

matrimonio, esto e~, ocho o quince clias <lcspu~s de presentad~ la 

solicitud de matrimonio. Razón por la cual el .Juc:: u Oficial del 
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del Registro Civil tampoco puede cumplir con la obligación que -

le impone el último numeral citado en el sentido de aconsejar a 

los cónyuges sobre el régimen patrimonial que ml'jor les con\· lene. 

Además, se podrírl hcchar por tierra esa tesis ju

risprudencial que ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en el sentido de que en caso de que los consortes no 

otorguen capitulaciones matrimoniales, el rP.gimen que quedaría 

establecido como ''supletorio'' seria la saciedad conyugal. (1) 

En primer lugar, porque con la modificación pro--

puesta, no habría lugar a dudas de la necesidad y obligación de 

los consortes de capitular al momento de contraer el matrimonio, 

y en base a dicho num«!ral no habría posibilidad de que se contr.!!_ 

jera matrimonio por los c6nyuges sin capitular. 

En segundo lugar, porque en nuestra legislación -

no existe régimen legal que supla la voluntad de los cónyuges si 

no pactan personalmente sus propias capitulaciones, por lo que -

podemos entender que la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

trató de llenar un vacío en la legislación del D.F. Vncío que -

se crea por el hecho de que el articulo 180 ya citado, es vago, 

y además, no se cumple por los funcionarios qllC deberian hacerlo 

con exigir la obligatoriedad de unas capitulaciones matrimonia-

les otorgadas por los cónyuges. 

Hecho con el cual, en lugar de lograr un bencfi--

cío para los consortes, se crea un problema mayor, ya que se- les 

(1) Semanario Judicial de ln Federación. Tercera Sala, 5'1ptima 
ópoca, Volume11 43, cuarta parte, página 70, amparo 2135/197T. 
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solapa y se les permite que continucn en su ignorancia con respcc 

to a la cuestión patrimonial del matrimonio, trayendo con ello -

efectos secundarios bastantes dílftinos para la familia (célula -

social) cuando se presenta el hipotético caso de la disolución -

del matrimonio y la consiguiente liquidación del régimen patrim~ 

nial. 

Además al respecto podemos estar de acuerdo con -

aquellos tratadistas que señalan que si algún régimen patrimo -

nial supletorio debería de existir en la legislación del D.F., -

seria el de separación de bienes, toda ve: que dicho régimen no 

importa traslación de dominio en los bienes, ni cambio de la si

tuación patrimonial de los consortes, y cuando no se est§ seguro 

de lo que desean los consortes, es mejor que lns cosas queden en 

el estado en que se encontraban antes de la celebración del ma-

trimonio, con la posibilidad de que con posterioridad, y una vez 

informados los consortes de lo que ion y representan los régime

nes pfltrimoniales existentes en el D.F., pueden con la facultad 

c.¡uc el mismo articulo 180 concede nctualmente, y concedería aún_ 

con la adición propuesta, convertir su r~gimen a sociedad conyu

gal, y entonces si con plena conciencia rcaliz.ar cambios en la -

situación juridica de los bienes propiedad de los cónyuges. 

Pero, dcfiniti\·amcntc r¡uc esto último asentado es 

solo hipotético, cuestión de doctrina y estudiodcJ tema que tr!!_ 

tamos, pues nl1estra opini6n personal ~s que con el cambio ;11 ar

tículo 180, no existiría al menos en el Distrito Federal. p<.Jrcja 

de recién casados que no tuviera capitulacion~s m:1trimoni¡1Jcs y 

no supiera ;1 cic11cia que ~ignific;1 y el alcn11cc de lns mismas. 
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e) ADICIONAL ARTICULO 188. 

El articulo 188 se encuentra comprendido dentro del 

capítulo V "DE LA SOCIEDAD CO!\YUG,\L", del Titulo V del Libro prim!'_ 

ro del Código Civil para el Distrito Federal y textualmente dice: 

''Art. 188.- Puede también terminar la 
sociedad conyugal durante el matrimo
nio, n petición de alguno de los cón
yuges, por los siguientes motivos: 

I. Si el socio administrador, por su no
toria negligencia o torpe administra
ción, amenaza arruinar a su consocio 
o disminuir con5idcrablemente los bi~ 
nes comunes. 

11. Cuando el socio administrador, sin el 
consentimiento expreso de su cónyuge, 
hncc cesión de bienes pertenecientes 
a la sociedad conyugal, a sus acrccd2" 
res. 

111. Si el socio administrador es declara
do en quiebra o concurso; 

IV. Por cualquier otra razón que lo justi 
fique a juicio del órgano iurisdicciO 
nal competente. · -

El artículo en estudio nos habla de cuales pueden -

ser algunas de las causas que motiven a uno de los cónyuges a sol! 

citar la terminación de la sociedad conyugal, cuando ese fue el r! 

gimen por el cunl optaron casarse. 

Como causales para la disolttción de la sociedad coll 

yugal, encontrnmos la ncgligr.ncia o torpé administración del socio 

administrador, asi·camo que este último haga c~sión de lo~ bic-.. 
/ nes de la sociedad a los acreedores, o que caiga en estado de con-

curso, con lo cual, quedaría incapacitado parn seguir admini~tran-

do sus biPnes asi como cualesquiera otros. 

Ahora bien, ¿Cutil es la adición que creemos es opo!. 

tuna al articulo en cuestión, con relación n nuestro tema? 
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Definitivamente considero que es importante hacer -

constar de forma patente y clara que el incumplimiento de las cap! 

tulacioncs matrimoniales por cualquiera de los cónyuges, es razón_ 

y motivo suficiente para que se pueda pedir 13 disolución del rég! 

men pactado. 

Dicha adición podría quedar como una fracción más 

del mismo articulo que en este caso deberla ser ln IV, y la cuarta 

convertirse en quinta, pero para evitar confusiones y para agili--

dad técnica, que quede la adición propuesta como la quinta de la -

siguiente manera: 

"Art. 

l. 
I !. 

¡¡ !. 
IV. 
v. 

188.- Puede también terminar la 
sociedad conyugal durante el ma-7 
trimonio, a petición de alguno de 
los cónyuges, por los siguientes 
motivos: -

Cuando cualquiera df" lo~ c:ñnyugr,s 
se abstenga de observar lo pacta· 
do en lns capitulaciones matrimo· 
nial es." 

La ra:ón de esta adición al articulo 188 del Código 

Civil, ln encontramos directamente relacionada con la base que da 

origen al presente trabajo de tesis, esto es, la importancia que · 

tiene dentro de la pnrcjn el conocimiP.nto y el cumplimiento de las 

cnpitul~cioncs matrimoniales, entonces rs necesario ql1c cxi~tn la 

legislación necesaria a cfpcto de Jlcv:1r a cabo el citado cu~pli--

miento dl· tas capitul:icic>nes. 

En tos puntos n) y hJ del prC'!'i:'ntC' tPrcC'r L·:1pítl1ln, 

hablnmns de la nccc~id::id de que sc:1 un impc>dim('nto <lirimcntr. pnr:i_ 

la celebración del matrimonio ln f~lt:1 de clnhoración por parte de 
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los cónyuges de las capitulaciones matrimoniales y que se presen

ten forzosamente al Oficial del Registro Civil antes de la cele-

bración del matrimonio. 

Ahora bien, una vez cumplidos los dos requisitos -

anteriores, al momento en que se casen los pretendientes conoce-

rán a la perfección las capitulaciones que regirán dentro del ré

gimen patrimonial elegido por ellos para su vida matrimonial, y -

al tener clara conciencia de sus alcances y consecuencias, es el~ 

ro que no deberán permitir ninguno de los cónyuges que el otro 

viole o falte a lo que de forma personal y de mutuo consentimien

to pactaron antes de cclcbrarscclmatrimonio, porque en ese momen

to toda la intención del legislador de que la mujer principalmen

te, quede debidamente protegida de una mala administración dentro 

de la sociedad conyugal, se perderla en el aire. 

Por lo tanto, los cónyuges tambi~n deben tener muy 

presente que el inc11mplimicnto de las capitulaciones matrimonia-

les cuando se casaron bajo el régimen de sociedad conyugal, puede 

llevar al otro a pedir la disolución del citado régimen, toda ve: 

que se está violando de manera clara y flagrante la voluntad ex-

presada al momento de celebrar el matrimonio. 

Esta adición no tendria caso si no va acampanada -

de las dos adiciones anteriormente propuestas, porque seria casi_ 

ridiculo pedir a alguien q11e diera ct1mplimicnto a alga que ni si

quiera supo que firmó. 

Ahora bien, se podria decir en contra <le la adi--

ción propuesta que el contenido <le las tres primeras fracciones -

del articulo c11 cuestión hablan de incumplimiento a las capitula

ciones matrimoniales, ya que la mala administración por parte del 
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socio administrador, la cesión de bienes sin derecho e incll1so el 

concurso son elementos que se podrian considerar alteraciones a -

la voluntad manifestada dentro de los capitulas. Y que la cuarta_ 

fracción da facultades nl juzgador, aunque no senala las bases, -

para encontrar dentro del matrimonio cualquier elemento que pudi~ 

ra considerarse un incumplimiento a las capitulaciones, justifi-

cando con ello la terminación de la sociedad conyugal. 

Definitivamente considero que no es acertada dicha 

aceveraci6n ya que, en primer lugar, si los cónyuges firmaron los 

formatos preimpresos sin pactar sus propios capitules, nunca sa-

brán que fue lo que firmnron y por lo tanto no sabrán que tienen_ 

que cumplir; en segundo lugar, ni los formatos preimprcsos que se 

utilizan actualmente en el matrimonio, ni los requisitos que de-

ben contener las capitulaciones matrimoniales, n que se refiere -

el artículo 189 nos hablan de las cualidades que debe tener el s~ 

cio administrador, ni maneja sanciones aplicables cuando ~l cóny!:!_ 

ge administrador caiga en alguno de los supuestos a que se refie

re el articulo 188. 

Razón por la cual es cl~ro el señalar que unn modl 

ficación como la propuesta traerla consigo suficientes ventajas 

dentro de un matrimonio bajo sociedad conyugal en el sentido de -

que la rcglamPntación bajo la cual los consortes voluntariamente_ 

desearon regir Pl patrimonio <lPl matrimonio, sen v~rd:1dernmcnte -

cumplido. 
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III. d. 1) ADICIONES A LOS ARTICULOS 267 y 272. 

El artículo 267 del Código Civil para el D.F., es el 

segundo del capitulo X, titulado "DEL DIVORCIO", y en el mismo se -

contemplan cuales son en la actualidad las causales que legalmente_ 

se pueden invocar para pedir la disolución del vínculo matrimonial, 

el citado artículo textualmente dice: 

Art. 267.- Son c¡1usas de divorcio: 
l. El adulterio debidamente probado de 

uno de los cónyuges; 
II. El hecho de que una mujer de a lu= du

rante el matrimonio un hijo concebido 
antes de celcLrarse este contrato, y 7 
que judicialmente sea declarado ilegi
tima. 

III. La propuesta del marido para prosti--
tuir a la mujer, no sólo cuando el mis 
mo lo haya hecho directamente, sino .7 
cuando se pruebe que ha recibido dine
ro o cualquier remuneración con el ob
jeto expreso de permitir que otro ten
ga relaciones carnales con su mujer: -

IV. La incitación o la violencia hecha por 
un cónyuge al otro para cometer algún 
delito; aunque no sea de incontinencia 
carnal; 

V. Los actos inmorales ejecutados por el 
marido o por la mujer con el fin de e~ 
rromper a los hijos, asi como la tole
rancia en su corrupción; 

VI. Padecer sifilis, tuberculosis o cual-
quier otra enfermedad crónica o incura 
ble que sea, además, contagiosa o herC 
ditaria, y la impotencia incurable quC 
sobrebcnga despu6s de celebrar el ma-
trimonio. 

VII. Padecer enajenación mental incurablc,
previa declaración de interdicción que 
se haga respecto del cónyuge demente; 

VIII. La separación de la casa conyugal por_ 
más de seis meses sin causa justifica
da. 

IX. La separación <lel hogar conyugal origJ. 
nada por una causa que sea bastante P!!. 
ra pedir el divorcio, si se prolonga -
por mas de un año sin que el cónyuge -
que se separo cntabl~ la demanda de dl 
vorcio; 

X. La declaración de ausc. cia legalmente 
hecha, o la de prest1nción de muerte, 7 
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XVIII. 
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en los casos de excepción en que no -
se necesita para que se haga que pro
ceda la declaración de ausencia; 
La sevicia, la amenaza o las injurias 
graves de un cónyuge para el otro; 
La negativa injustificada de los cón
yuges a cumplir con las obligaciones 
seftaladas en el articulo 164 sin que
sea necesario agotar previamente los
procedimientos tendientes a su cumplT 
miento, asi como el incumplimiento, 7 
sin justa causa, por alguno de los 
cónyuges, de la sentencia ejecutoria
da en el caso del artículo 168; 
La acusación calumniosa hecha por tJn 
cónyuge CL1tra el otro 1 por delito 7 
que mere~ca pena mayor de dos anos de 
prisión. 
Haber cometido uno de los cónyuges un 
delito que no sea político pero que -
sea infamante, por el cual tenga que 
~~f~}~n~na pena mayor de dos años dP_ 

Los hábitos de juego o de embriaguez 
o el uso indebido y persistente de 7 
drogas enervantes, cuando amenazan 
causar la r11ina de la familia o cons
tituye un continuo motivo de desave-
nencia conyugal; 
Cometer un cónyuge contra la persona_ 
o los bienes del otro un acto que se
ría punible si se tra~ara de persona 
extraña, siempre que tal acto tenga 7 
se~alada en la ley una pena que pase 
de un año de prisión; -
El mutuo consentimiento; 
La separación de los cónyuges por más 
de dos años, independientemente del -
moti~o que haya originado la separa-
ción, Ja cual podrd ~er invocada por. 
cualquiera de ellos. -

Como podemos ver, son dieciocho los motivos qt1e 

nuestros legisladores considernron realmente valederos para la di

solución del vinculo matrimonial dentro de nuestra sociedad, 

Ocntro de dichas dieciocho c:1usalrs encontramos nl-

gunns que \"3n desde In r~1 t.'.l c.lcl respeto que se dchen los Ct"Jnsor-

tcs entre si, hnsta algunas de tipo biológico. 
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Ahora bien, el divorcio tiene la misma antigOcdad_ 

que el matrimonio, esto es, en todas las sociedades donde poco a 

poco se fue organizando el matrimonio, siempre surgió la figura -

del divorcio. 

Figura que si bien es cierto, ha sido desde su na

cimiento acremente atacado, por lo mismo, no es sino hasta el pa

sado resienta, y en México especificamente hasta la Ley de Rela-

ciones Familiares, que se legisló sobre lo que es el divorcio Vi,!! 

cular, antes sólo se aceptaba el divorcio separación, sin que los 

lazos legales y las obligaciones juridicas se perdieran. 

1'Se entiende por divorcio vincular aquel que extin 

gue totalmente el vinculo con todas sus consecuencias. Los divor-

ciados dejan de tener el estado civil de casados y pueden volver_ 

a adquirir libremente ese estado, pueden volver a casarse'' (1) 

Generalmente, en contra del divorcio se han esgri

mido numerosos argumentos mediante los cuales se trata de hacer -

notar que el divorcio es un mal para la sociedad, factor de diso

lución y de disgregación familiar. Inmoral toda vez que fomenta -

la liviandad e irresponsabilidad de los esposos 

cipal victima a los hijos. 

tiene como pri~ 

Desde nuestro particular punto de vista, consider~ 

• mas que el divorcio debe forzosamente de existir, y verlo como lo 

podríamos considerar un mal necesario. Por lo que empezamos acep

tando que es 11n mal, pero no en si por el hecho de que como adu-

ccn los moralistas, vaya contra la 6tica o contra las bases d~ la 

(1) Montero Duhalt, Sara. Dcrecl10 de Familia. Editorial Porr6a, -
S.A., M~xico 1985. Segunda Edición. Pág. 199. 
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sociedad. El divorcio es en el mejor de los casos un indicador del 

fracaso personal y de pareja de los que algún día fueron cónyuges. 

Pero es incontable la cantidad de casos en que el divorcio es la -

única salida para evitar males mayóres como el odio o la desesper!!. 

ción que se genera entre la pareja y que los afecta directamente a 

ellós o a los hijos. 

Lo anterior lo apoyamos con la idea de que para no

sotros es aún más injusto y hasta en un momento dctermiñado inmo-

ral el obligar a dos personas que ya no tienen nada en común, a e~ 

cepción del odio entre ellos y muchas veces contra los propios hi

jos, el obligarlos a permanecer unidos como algo que en la reali:

dad ya no son: una pareja. 

Dentro de la legislación nacional, en el siglo XIX_ 

se legisló sobre el divorcio separación, pero no se habló jamás 

del divorcio vincular. 

En el Código Ci~il de ~870 se contemplan siete cau

sales parn que un cónyuge pudiera pedir el divo1cio separación, 

saber eran: 

t.- El adult~rio de uno de lo~ cónyug~s; 

z.- La propuesta del marido para prostituir a la m.!:!_ 

jcr. 

3.- La incitación ó ló violencia hcchn al cónyuge -

pnra cometer algún delito. 

~.- La corrupción de los hijos por un cónyuge, y la 

tolerancia por parte del otro; 

S.- El abandono sin causa <lcl domicilio conyugal -

prolongndo por más de dos años¡ 



6. - La sevicia, y 

7.- La ñcUsación falsa hecha por un cónyuge a otro. 

Al redactarse el Código Civil de 1884, se aumenta--

ron a las siete causales que contemplaba el de 1870, otras seis 

más que eran: 

1.- El que la mujer diera a lu: un hijo concebido -

antes del matrimonio y que fuerri declarado ilckitimo. 

2.- La negativa a ministrarse alimentos; 

3.- Los vicios incorregibles de juego o embriaguez; 

4.~ Las enfermedades crónicas, incurables, contagi~ 

sas o hereditarias, anteriores al matrimonio y no confesadas al -

cónyuge. 

S.- La infracción a las capitulaciones matrimonia--

les. 

6.- El mutuo consentimiento. 

No fue sino hasta que VE!>USTIANO CARRANZA dictó . la 

ley del divorcio vincular de 29 de diciembre de 1914, que en M~xi

co se reconoció con las mismas causales del Código de 1874, el di

vorcio que da nombre a la ley, confirmadó ~n la I.cy de Relaciones 

Familiares de 1917, que conserva también las mismas causales de dl 

vorcio, a cxccpci6n (no sabemos por qu6) de la relativa a la in:-

fracción de las capitulaciones matrimoniales. 

Ahora bien, analiznndo las cnt1salcs qur contempla 

el actual Código Civil del Distrito Federal, encontramos grandes -

criticas que lo llaman casuistico, toda ve: que las dieciocho cau

sales que enumera son dema~iado obJctivas y qt1c n criterio de la -

Suprema Cnrt~ de Justicia de la Xación, cada causal tiene lln car5~ 
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analogia o mayoria de razón. 
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Considero en lo personal que las criticas que se le 

hacen al articulo 267 son criticas bastnnt~ fundndas y que con mu

cha raz6n las causales se deberian de enlistar por grupo de los -

que se p11dicran tomar varios causas de divorcio y pcrmtir al juez_ 

que conozca del asunto especifico que aplique su criterio para lo 

qúc podrinmos llamar clasificación de grado de causal"dc divorcio. 

Entendámonos, considero que en la actualidad hablar 

de causales tan exactamente objetivas ya no es procedente para la_ 

situación que se vive en el pais. Se ha aceptado el hecho de que_ 

lo importante es la fractura de la pareja entonces, buscar causas_ 

tan anejas como lo ~on las que se fijaron en el siglo pasado en 

una épóca en que la mujer no tenla voz no podta tornar decisiones 

ya no es procedente en la actualidad, en que la mujer goza de to;

dos los derechos civiles y políticos al igual que el hoF.bre y no_ 

se le mide ya como ese objeto 11 sexual'1 propiedad del hombre, 

Por lo tnnto, reducir C$:1s dieciocho causal<"!' n un 

mínimo de r.inco grupos de causales podrla ser más correcto y más 

sano para la actualidad; esos grupos podrian ser por rjemplo: 

a) Caus:1les de injuria. Este grupo causal, lo parle

mos en primer lugar, porque en el se podria incluir la mayoría de 

las caus:1lcs de las que habla el articulo 267, yn que por ejemplo_ 

el adulterio es una injuria en contra dól cónyuge inocentr; el nn

cimicnto de t1n hijo concebido fu~r:1 <le matrimonin y dccl:traJo il~

gítimo ns una injurin para el otro cóny11gP, ln prnp11c>~t;1 de pro.~t_!_ 

tución y la corrupción <le> los hijC1s ni S<? dign qlll' <'5 una injuria_ 
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para el cónyuge inocente, etc. 

b) Causales delictivas. Dentro de este grupo, podria

mos enumerar la incitación a la violencia hecha por un cónyuge a 

otro para cometer un delito; la acusación calumniosa hecha por un_ 

cónyuge al otro; la comisión de un delito por uno de los cónyugcs,

cl delito realizado directamente por uno de los cónyuges en contra_ 

del otro, etc. 

e) Causales remedio. Dentro de este grupo podría que

dar comprendidas las causales relativas a enfermedades hereditarias 

contagiosas, enfermedad mental, y aptitudes viciosas como el alcoh!!_ 

lismo y la drogadicción. 

d) Causales por separación. Aquí podríamos incluir la 

separación injustificada por más de seis meses, justificada por más 

de un ano, o independiente por mfis de dos anos; nsí como ln decla

ración de ausencia y la presunción de muerte. 

Dentro del quinto y 6ltimo grupo i11tegramos lo que -

ahora es la propuesta de adición al articulo en estudio, y ql1e po-

dria quedar de la siguiente manera: 

e) Causales por incumplimiento a las obligaciones ec~ 

nómicas del matrimonio. En este grupo podrían quedar comprendidas 

causales de negativa a proporcionarse alimentos; y la infracci611, 

como dijera el legislador de 1874 de los capitules firmados al me-

mento de casarse, por alg11no de los cónyuges. 

Ahora bien, todo lo antC>rior es sólo una opinión con_ 

respecto a la forma en q11e se cncue1ltra redactado el articulo :6-,

pcro no constituye sino hast~ la última parte, la idc~ de adición -

al citado articulo en base a mi t~ma de tesis, por lo que, al cxis-
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tir el articulo en estudio tal como se transcribió al principio de 

este inciso, hablaré de cómo quedaría la adición en términos del -

citado articulo. 

Dentro del tema a que se refiere el presente trabajo 

de tesis, consideramos importante que al artículo en estudio se le 

pudiera adicionar una fracción que seria en este caso la décimo n2 

vena y queestarla íntimamente relacionada con las capitulaciones 

matrimoniales, así, siguiendo la tónica de tod~s las anteriores 

adiciones propuestas al Código Civil, consideramos oportuno que se 

contemplara seriamente como causal de divorcio el hecho de que al

guno de los cónyuges no cumpliese cabalmente con lo pactado dentro 

de las capitulaciones matrimoniales. Dicha adici6n podría quedar -

de la siguiente manera: 

Art. 267.- Son causa de divorcio: 
r. ............................. . 

Ir. ............................. . 
III •..•...•..•......•..•..•.....•. 

IV • •••••••••••••••••••••••••••••• 
v . ............................. . 

VI ••••••••••••••••••••••••••••••• 
VII • •••.••.••••••••••••.••••..••.. 

VIIT ••••••••••••••••••••••••••••••• 
IX ••••••••••••••••••••••••••••.•• 

X. • •. • •• •. • • •. • ••••••••••• • • •••• 
XI. •• • • • •• • ••• • ••••• • •••• • ••• • ••• 

XII .•...•••.••.....••••.•..••.••.. 
XIII. •••••••••••••••••••••••••••••• 

XIV ••••••••••••••••••••••••••••••• 
xv . ............................. . 

XVI ••••••••••••••••••••••••••••••• 
XVI l ••••••••••••••• • • • • • • • • • • • • • • • • 

XI'! l l. xrx. i.~.f~it~·d~·~~~j,ii~i~~t~·p~~·: 
c11nlqt1irra de los cónyuges de_ 
las c:ipit11J;1cinncs m:1trimonict
lcs, en perjuicio d~l patrimo
nin d('} ntrn .-, 1!f' 1·1 ~("\Ci('ch1rl 

conyugal: así como dP! hil'ncs-:
t:lt" <le };1 famili:1. 



136 

La razón de la anterior adición al artículo 267 del_ 

Código Civil, ya sea que quedara por grupos de causales, o simple

mente como una fracción más, tiene semejantes fundamentos a los de 

las adiciones propuestas con anterioridad, esto es, busco de mane

ra especial que el cumplimiento de las capitulaciones matrimonia-

les sea elemento fundamental de un matrimonio, el por qué, es a 

causa de lo que ya tanto he mencionado, es importante para una pa

reja conocer a la perfección el convenio que rige el patrimonio de 

su matrimonio con el objeto de que su vida en común sea más lleva

dera y mfis equitativa, y que en el futuro del mismo matrimonio no_ 

surjan desaveniencias provocadas por la cuestión de los bienes o -

que, si llegan a surgir conflictos dentro de la pareja, sean re--

sueltos de manera más sencilla y sin un alfo grado de dificultad,

toda vez que al conocer detenidamente los capitulas, los bienes ya 

no serian parte del conflicto. 

Así como pensamos que serian buenos cambios para el_ 

matrimonio el hecho de que no se permita éste si los cónyuges no -

realizan y presentan de manera personal sus propias capitulaciones 

matrimoniales, y si consideramos en el punto anterior de este capl 

tulo que la falta de cumplimiento de las citadas capitulaciones es 

elemento suficiente para la disolución de la sociedad conyugal, 

también creemos que es pertinente que el incumplimiento de las mi~ 

mas en el punto que sea, sean causal suficiente para que cualquie

ra de los cónyuges solicite la disolución del vinculo matrimonial. 

1.o anterior es en vasc al hecho de que si hien es 

cierto que el nmor y el afecto 500 los elcm~ntos principales que 

deben sustentar al matrimonio, también es cierto que en la vida --
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diaria y cotidiana de una pareja, el elemento económico sale a re

lucir con mucha más frecuencia de lo que imaginamos r por lo tanto ... ,,..-
lo debemos tOm~r como de los pilares que sostienen al matrimonio. 

Luego entonces, es de vital importancia que los con-

sortes siempre cumplan con lo que voluntariamente pactaron y que -

el incumplimiento de dichos pactos, que entre otras cosas pued.e 

llevar a la pareja directamente al fracaso y al desentcndimiento,

sea considerado como una causal mAs de divorcio, toda vez que si -

por cuestiones económicas la pareja ya no se entiende y los lazos_ 

sentimentales que en un principio unieron a los esposos, llegan a_ 

desaparecer, cualquiera de ellos en el caso especifico el cónyuge_ 

inocente, pueda invocarla como causal de divorcio. 

Es por lo mismo que en la adici6n propuesta, manejo_ 

el hecho de que el incumplimiento de las capitulaciones matrimoni~ 

les sen en perjuicio directo de los bienes del otro cónyuge, po--

dría ser tratándose de separación de bienes, en perjuicio de la s2 

ciedad conyugal, cuando sean los bienes comunes los afectados: o 

en perjuicio del bienestar íamiliar, sobre este punto me refiero 

al hecho de que como uno de los elementos de las capitulaciones m~ 

trimonialcs de pactarse si los ingresos por trabajo o profesión s~ 

rán parte de la sociedad conyugal cuando este sea el régimen pref~ 

rido, siendo este el c:1so, el esposo qu~ trabaja deja de dar dine

ro para alimentos tanto del otro cónyugl" como de los menores hijos, esto 

seria en primer lugar un incumplimiento a las capitulaciones matri 

moniales )'en segundo lugar, dicho incumplimiento seria en pcrjui-

cio del bienestar familinr. 
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Se podria alegar en contra de la adición propuesta -

que el citado artículo 267 ya contempla dentro de algunas fraccio-

nes causales que podrían quedar encuadradas en la adición que se 

propone, como por ejemplo la fraccibn XII, la XVI, etc. 

En parte ese alegato podría ser cierto, pero el eje~ 

plo, que yo puse con respecto a que sea afectado el bienestar fami 

liar, es sólo uno de los muchos casos que se puede dar por el in-

cumplimiento de las capitulaciones matrimoniales, mismo que ciert~ 

mente fue contemplado por el legislador al crear la fracción XII -

del citado articulo en estudio, pero no por eso es el 6nico caso_ 

que puede existir, y por lo mismo, se debe de dejar abierta la 

puerta a que en el momento en que surja la diferencia entre los 

cónyuges, el inocente pueda tener la posibilidad de invocar con 

claridad y detenimiento el caso especifico que dió motivo a que se 

pidiera el divorcio, encuadrado en la causal XIX. 

d.2) ADICION AL ARTICULO 27Z. 

El articulo 272 también queda comprendido dentro del 

capitulo X del Código Civil relativo al divorcio y textualmente dJ. 

ce: 

Art. 272.- Cuando ambos consortes 
convengan en divorciarse y sean -
mayores de edad, no tengan hijos 
v de común acuerdo hubieren liquT 
dado la sociedad conyugal, si ba~ 
jo ese régimen se casaron. se pr~ 
sentarán personalmente ante el 
Juc: del Rc~istro Civil del lug~r 
de su domicllio; comprobar~11 c~n 
las copias certificadas respecti7 
vas que son casados y mayores de -
edad y manifestarán de manera te~ 
minante v explicita su voluntad -
de divor~iarsc. El Juez del Regí~ 
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tro Civil, previa identificación 
de los consortes levantarfi un ac7 
ta en que hará constar la solici 
tud de divorcio y citará a los -
cónyuges para que se presenten a 
ratificarla a los quince dias. ST 
los consortes hacen la ratifica-
ci6n el Juez del Registro Civil 
los declarará divorciados levan7 
t4ndo el acta respectiva y h&cicn 
do la anotación correspondiente 7 
en la del matrimonio anterior. 
El divorcio así obtenido no surtí 
rá efectos legales si se comprue7 
ba que los cónyuges tiene hijos,
son menores de edad y no han li-
quidado la sociedad conyugal, y 
entonces aquellos sufrirán las pC 
nas que establezca el Código de 7 
la materia. Los consortes que no 
se encuentren en el caso previstO 
en los anteriores párrafos de es
te artículo, pueden divorciarse -
por mutuo consentimiento, ocurrien 
do al Juez competente en los tér~ 
minos que ordena el Código de Pro 
cedimicntos Civiles. -

El articulo transcrito nos habla del divorcio por m~ 

tuo consentimiento y de las dos vias !n que el mismo puede trami-

tarse, ante el Registro Civil, divorcio administrativo y ante el -

Juez competente de lo familiar, o sea, divorcio voluntario judicial. 

Ahora hicn, la adición que proponemos a este articu

lo es pequeña y más bien como complemento de todas las anteriores_ 

adiciones de las que hemos ido hablando a lo largo de este capitu

lo. Mi intención es reglamentar el hecho~e que efectivamente los 

consortes cuando se presenten a tramitar, tanto el divorcio admi

nistrativo como el voluntario, acrediten ante el Oficial del Regi~ 

tro Civil, asi como ante el Juc: de lo Familiar, con el documento_ 

respectivo que, efcctiv;1mcntc ya disolvieron la sociedad cony11gal, 

quedando la adición de la siguiente m;1ncra cnmo Oltimo p5rrafo del 



articulo en estudio: 

Art. Z72.- (Párrafo primero) 
.••••••••• {Párrafo segundo) 
. . • • • . • • . • {Párrafo tercero) 
•..•...••• {Párrafo cuarto) 
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A efecto de acreditar la disolu
ción de la sociedad conyugal, cuan
do los divorciantes así manifiesten 
haberlo hecho, deberán presentar 
junto con las copias certificadas -
de las actas a que se refiere el -
primer párrafo de este articulo, o 
el convenio a que se refiere el ar
ticulo siguiente, el documento res
pectivo que acredite ln efectiva di 
solución de la misma en los términós .:: 
pactados en lns capitulaciones matrimonia
les. 

La anterior adición tiene como objeto el hecho de -

que cuando los cónyuges se presenten a solicitar el divorcio tanto 

administrativo como voluntario o judicial y manifiesten que ya qu~ 

d6 disuelta la sociedad conyugal, lo acrediten de alguna manera -

fehaciente, porque es muy socorrido el expediente de que los cóny~ 

ges simple y sencillamente, en el mejor de los caso~ se reparten ~ 

los bienes pertenecientes a la sociedad conyugal, sin ning11na for-

malidad o incluso llegan a manifestar la disolución de la citada 

sociedad sin que en realidad hayan hecho nada por formali:ar la 

misma, muchas veces en perjuicio de alguna de las partes. 

Al efecto, y como uno de los requisito$ que deben -

contener las capitulaciones matrimoniales, está el de que se sena

lc cuAlcs son las bases para liquidar en su momento la sociedad 

(art. 189 fr. IX Código Civil), luego entonces, si los consortes -

conocen a ciencia cierta los capitulas firmados por ellos al mamen 

to de casarse, deben por lo tanto, conocer cómo se liquidará la s2 

cicdad conyugal, y cuando llegue el momento de tener que hacerlo,

scrA por un lado para ellos más fácil reulizar el trámite de divo~ 
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cio y por otro lado, no podrá caer alguno de los cónyuges en el e~ 

gano o en la trampa que el otro en un momento determinado pudiera 

tenderle a efecto de salir ganando con la liquidación de la socie

dad conyugal. 

Se puede manifestar en contra de la adición propues

ta que el mismo artículo en estudio ya contempla la forma de resol 

ver esta situación al sancionar con que el divorcio no surta efec

to si se comprueba que si tienen hijos o que no liquidaron en su -

debida forma la sociedad conyugal, y además se les impondrá las S3E_ 

cienes establecidas por el Código Penal. 

Puede responderse manifestando que cuando alguno de_ 

los cónyuges cae en el engaño del otro, que generalmente es la mu

jer, en la mayoría de los casos podriamos decir que dan las cosas_ 

por perdidas y se olvidan del asunto, o lo lloran durante mucho 

tiempo, con el consguicnte perjuicio o daño patrimonial, muchas V!:_ 

ces no nada más para la mujer, sino también para los hijos menores 

pero no hacen nada al respecto, y mucho menos si el otro cónyuge,

ya se casó de nuevo o se deshizo de los bienes. 

Por lo tanto, si la ley, que debe tener un carácter_ 

preventivo a efecto de guiar a la sociedad dentro de un marco de -

normas que la protejan y la ayuden a mejorar y a superarse, es me

jor que prevenga, solicitando de antemano la disolución de la so-

ciedad conyugal realizada en la forma pactada en las capitulacio-

ncs y no dcspu6s se tenga que estar persiguiendo a alguno de los -

cónyuges divorciados cuando es denunciado por el otro, y solicitan 

do la nulidad del divorcio. 

Porque yo siento en lo particular que dejar el ;:1rtic.!:!_ 
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lo en estudio de la manera en que actualmente se encuentra, es 

abrir a los cónyuges un camino más fácil y rápido para la disolu--

. ción del vínculo matrimonial sin que existan las medidas necesa--

rias de protección para la que generalmente es la parte más débil_ 

dentro del matrimonio, la mujer. Y cuando más, tratándose de nor-

mas de orden pGblico, que se supone •que para eso se les otorga ese 

carácter, para proteger. 
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e) ADICIONES A LOS ART!CULOS 309 Y 311 

El articulo 309 queda comprendido dentro del cnpítu

lo segundo del titulo sexto del libro primero del Código Civil, -

mismo que nos habla del parentesco y de los alimentos en general y 

de los alimentos en lo particular, asi el citado articulo 309 pos_ 

dice textualmente: 

''Art. 309.- El obligado a dar alimen-
tos cumple la obligación asignando una 
pensión competente al acreedor alimen
tario, o incorporandolo a su familia.
Si el acreedor se opone a se~ incorpo
rado, compete al juez, según las cir-
cunstancias, fijar la manera de minis
trar los alimento~ •• '' 

El artículo transcrito nos habla única y exclusiva--

mente de la forma en que la obligación alimentaria pltede ser cum-

plida, esto es, le da al deudor alimentario la opción de que elija 

la forma en que pagará los alimentos debidos. 

Este articulo tiene una.relación muy grande y direc

ta con el articulo 311 del Código Civil, ya que el mismo nos dice: 

"Art. 311. - Los a 1 imentos han de ser -
proporcionados a las posibilidades de 
quien debe darlos y a las necesidades_ 
de quien debe recibirlos. Determinados 
por convenio o sentencia los alimentos 
tendrán un incremento automático míni
mo equivalente al aumento porcentual -
del salario mínimo diario vigente en -
el Distrito Federal, salvo que el deu
dor alimentario demuestre que sus in-
gresos no aumentaron en igual propor-
ción. En este caso, el incremento en -
los alimentos se 3just:1rfi al ql1c real
mente hubiese ol>teni<lo el deudor. Es-
tas prevenciones dcber5n expresarse 
siempre ~n la sentencia o convenio co
rrespond .i en te. 
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Asl pues, nos damos cuenta qt1e el articulo recién 

transcrito apoya al primero, en el sentido de cual debe ser la ca~ 

tidad en que los alimentos deberán ser pagados por el deudor ali-

mcntista, y como esos mismos alimentos podrfin ir aumentando para -

que no queden congelados en un monto que a la postre resulte efim~ 

ro con el pasar del tiempo. 

Ahora bien, ¿Qué tiene que ver con el presente trab~ 

jo, que se enfoca directamente a las capitulaciones matrimoniales_ 

y a los régimenes patrimoniales del matrimonio, los artículos arri 

ha transcritos y que s6lamente se refieren a la cuestión alimenta

ria de la familia, ya regulada por el propio Código Civil en su C!_ 

pltulo especial, si, además, en el capitulo segundo del presente -

trabajo dijimos que la cuestión de los regimenes patrimoniales del 

matrimonio es muy diferente a las aportaciones que de manera obli

gatoria tienen que hacer los cónyuges para el mantenimiento del h2 

gar, de los hijos y del otro cónyuge en términos del artículo 164_ 

del citado Código, independientemente del régimen patrimonial por 

el cual hayan optndo los consortes? 

Considero que nuestra legislación tiene un vacío en 

el aspecto de los alimentos, toda vez que la manera de fijar el pa 

go de los mismos por el deudor alimenticio en favor de el o de los 

acreedores alimenticios es muy general y queda demasiado nl arbi-

trio del ju:gador qlIC conoce del caso concreto. 

Esto es, el :1rticulo 311 arriba tríln~crito ünicam!'n

tc nos h<.ibla de "posibilidad" por un lado r de• "ne;;_'{•sidad" por el 

otro (deudor-acreedor). 

Ahora bien, existe un elemento de la~ capitulaciones 
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matrimoniales que según mi parecer podrla o debería ser tomada en_ 

cuenta por un juzgador al momento de resolver sobre el monto de 

una pensión alimenticia eliminando un poco asi la amplia libertad_ 

que tiene para fijar el monto de la misma. 

Esto es. cuando una pareja se casa bajo el régimen 

de sociedad conyugal, uno de los requisitos que deben llenar las 

capitulaciones matrimoniales de acuerdo con el articulo 189 frac-

ción VI del Código Civil, es la declaración de si los produc~os 

del trabajo de cada consorte corresponden exclusivamente al que lo 

ejecutó, o si debe dar participación de ese producto al otro con-

serte y en qué proporción. 

Ahora bien, ¿qué pasaría si se pacta un cierto por-

centaje de los productos del trabajo de un cónyuge en Favor del 

otro, y el primero en ningún momento del matrimonio cumple con su 

parte? Seria lógico que si en ese matrimonio se llega a dar el di

vorcio, en ejecución de sentencia )'al momento de liquidar la so-

cicdad conyugal, se podria hacer la cuantificación de la deuda del 

cónyuge obligado para con el otro. 

Pero imaginemos que el matrimonio duró die: o veint~ 

aftas, el trabajo que se necesitaría para sacar el total de la deu

da con intereses legales y tal vez moratorias seria enorrnc, saldria 

una planilla de liquidación de muchísimas hojas; y además, el mon

to total de la deuda sería tan alto, que el deudor probahlemente -

no tendría posibilidad de pagarlo. 

Luego entonces, si la pareja entra en conflicto con_ 

respecto a los alimentos, no sería oportuno que el juez con las f~ 

cultades que tiene pudiese exigir que si la pareja se casó por so-
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ciedad conyugal, y con respecto a la fracción VI del articulo 189_ 

se pactó que los productos del trabajo del ya deudor alimentista -

fuesen en un cierto porcentaje en favor del otro cónyuge, que para 

evitar injusticia o mala aplicación de la ley, se fijar5 como por

centaje obligatorio de los alimentos el mismo que al momento de e~ 

sarse se había pactado voluntariamente en las capitulaciones matrl 

moniales, independientemente <le la posibilidad de otorgarlos, o de 

la necesida~ de recibirlos. 

Tomando en cuenta el hecho de que en la actualidad -

son muy pero muy pocos los juicios de alimentos en que el Juez de

creta una pensión superior al 50% de los ingresos del cónyuge deu

dor, y que, en las capitulaciones es extrano que alguna vez se fi

je un porcentaje mayor al citado SO\, y cuando más si las mismas -

fueron firmadas en formatos preimpresos de los que s~ otorgan gra

tuitamente en el Registro Civil, que por fuerza hablan de ese cin

cuenta porciento, podemos ver que si el juzgador resolviera en -

ese sentido, no se podría alegar d~ ninguna manera abuso o exceso_ 

en la pensión fijada. Ya que si el deudor gana por ejemplo el sal~ 

ria mínimo, pues se le quitaría el proccntajc pactado en los c~pi

tulos con respecto a ese salario mínimo, o si por ejemplo gana Wla cant.!_ 

dad fuerte, también .sobre esa cantid<1d se le"quitará el porcentaje previamente pa.E_ 

tado. 
Hecho es que exactamente igual al de que, como es -

costumbre el Juez fija el procentajc de la pensión alimenticia, ya 

sea provisional o definitiva basándose en la cantidad de personas 

que necesitan los alimentos, r en el salario que obtiene ~l dc.-mbr. 

Y que el procentajc fijado por el Juez, vaya del 20\ al 50\, tam-

bión se le quitará del total d~ ~t1s ingresos al deudor en benefi--
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cio de los acreedores alimcntistas. 

Y además, el hecho de que el Juez fije el mismo por-

centaje pactado en las capitulaciones, podría servir como un casti 

go para el cónyuge que incumplió con el compromiso voluntariamente 

aceptado y se evitaría el hecho de que si posteriormente se llega a 

dar la liquidación de la sociedad conyugal, el trabajo fuera tan 

exhaustivo y la deuda fuera tnn grande. 

Pero, mejor que el hecho de dejar la aplicación de -

las capitulaciones matrimoniales al arbitrio del juzgador en el e~ 

so arriba rescr&ado, por qué no realizar una reforma a los artículos 

309 y 311 del Código Civil en el sentido de que dicha situación 

fuera obligatoria para el juez, cuando se dieran los presupuestos_ 

necesarios, como lo serían: 

Matrimonio bajo sociedad conyugal. 

Haberse pactado un porcentaje de los ingresos tot~ 

les de un c6nyuge en favor del otro cuando el c6nyugc deudor es el 

que pact6 en beneficio del otro en porcentaje de sus ingresos den-

tro de las capitulaciones. 

En los demás casos, se seguiría aplicando la legisl~ 

ci6n en el sentido en que actualmente se encuentre. Por lo que las 

adiciones propuestas podrían quedar de la siguiente manera: 

ºArt. 309.- (Párrafo original) 
En caso de sociedad conyugal se 

cst1lr5 el articulo 311'' 

"Art. 311.- (Párrafo original) 
Cuando en la sociedad conyugal -

se haya pactado por uno de los cónyu-
ges un porcentaje de los producto~ del 
trabajo en favor del otro, el monto de 
la pensión será precisamente el pacta
do en las capittllacioncs. En los dcmfts 
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casos se estará al pArrafo anterior y_ 
al articulo 309'' 

El beneficio que las adiciones arriba propuestas pu~ 

de dar directamente relacionadas con el presente trabajo de tesis_ 

lo encontramos en el hecho de que, en primer lugar, una reforma 

semejante baria que efectivamente se tomaran en cuenta las capitu

laciones matrimoniales, tanto por los esposos, asi como por las a~ 

toridades, en este caso el Juc~ de lo Familiar. 

En segundo lugar, que haría mt'is factible la observan 

cia y cumplimiento de l~s capitulaciones matrimoniales también por 

las personas indicadas en el párrafo que antecede. 

En tercer ll1gar, seria positira~cnte henifico en el 

sentido de que los consortes, al momento de dar cumplimiento a la 

~ manera en que seg6n yo (capitulo 111 incisos a) y b) de la presen

te tesis) se deberian de pactar y presentar las capitulaciones ma

trimoniales ante el Oficial del Registro Civil, estos, ante cual-

quier contingencia futura pactarían con verdadero interés las cap! 

tulacioncs matrimoniales. 

j .,,. 

Es pues en base a todo lo que se ha narrado y pro--

puesto durante este tercer capitulo, que trato de que la institu-

ción de las capitulaciones matrimoniales vuelva a resurgir con fucI 

za c11 la vida jurídica de M~xico y sean exigibles en real bcnefi-

cio de la familia . 
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a) BENEFICIO JURIDICO DE LAS CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES. 
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Como hemos visto a lo largo de este trabajo, las-

capitulaciones matrimoniales son una institución jurídica que 

existe y ha existido en la legislación mexicana desde el primer_ 

Código Civil que se rr.dactó, pero jamás se les ha dado Ja impo!. 

tancia que realmente tienen y que deberia aprovecharse en benef! 

cio del mat:rimonio, que es la célula social y en base de toda la 

sociedad, par lo que ~r deb~ria buscar por todos los medios la 

mfts efectiva prot~cción juridica a efecto de que puede llevar a 

cabo su cometido fundamental. 

Así mismo, hemos visto que desde la época de la · 

Roma antigua en que empezaron a surgir las bases de lo que el D~ 

recho es hoy en din, el matrimonio ~orno acto civil o religioso -

solemne no era regulado, pero lo que si se regulaba con el det~ 

lle más amplio posible era la situación económica en que queda-

han 1 os cnnsortes. 1 a dore que se cnt regaba y la fonna en que en un 

momento dado esta se restituía. Todo esto, se especificaba en -

pactos que, guardando la distancia, podemos considerar como ant~ 

cedentes directos dn las capit11lacioncs matrimoniales tal como -

las conocemos en l:i actualidad. 

Es asi, c¡11e dc~d~ e~:1 ~pnc~ 1 como~~ diji~os, uno 

de los a~pectos llUC mfis cuid:1do se le puso cuJ11dn una pareja se 

uni:1, era a la situación p~triaoniaJ en que los mismos quedaban. 
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Con el tiempo y conforme se le fue dando mayor Í!!!, 

portancia al formalismo de la ceremonia del matrimonio por razo

nes religiosas y de incapacidad jurídica en la mujer, se le fue_ 

restando importancia a la cuestión patrimonial de los recién ca

sados. 

Considero en lo personal, independientemente de -

las cuestiones arriba indicadas, que eso fue un error, no porque_ 

el formalismo del matrimonio no tenga importancia, sino por el -

hecho de que la cuestión patrimonial es sumamente importante pa

ra la vida de ese matrimonio recién celebrado. 

Asi pues, como premisa f11n<lamental de este traba

jo debemos aceptar la importancia que la cuestión económica tie

ne para un matrimonio y toda la influencia, a veces benéfica y 

a veces nefasta, que dicha cuestión puede tener para una pareja. 

Aunado a lo anterior, debemos tomar en cuenta dos 

principios más: Em primer lugar el hecho de que la ffiujer día -

condia ha ido conqt1istando espacios dentro de todos los campos -

de la \"ida y por lo mismo no es ya aquel sujeto de denominación_ 

jurídica por parte del sexo masculino: en segundo lugar, la cri

sis económica y todos los cambios que dia con dia y de una mane

ra tan acelerada vivimos en el mundo con respecto al plano econ6 

mico, hecho que obliga a la mujer a salir a la calle en compañía 

de su hombre a luchar por ese sustento tan necesario para la fa

milia. 

Todo lo anterior, nos lleva a ~oncluir que defi

nitivamente, el aspecto económico es cada dia más importante den 

tro del matrimonio. 
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Luego entonces, se debe buscar en la socierlad 

actual que los instrumentos jurídicos que ya existen sobre ese -

particular, sean aplicados de manera total y completa en benefi

cio de no sólo la pareja, sino de la sociedad en conjunto. 

Asi, es que encontramos como uno de los medios 

que el legislador tenia en mente para ese objetivo, a las capitll 

laciones matrimoniales, porque si no hubiera sido esa la idea 

del legislador, entonces para que creó o mantuvo una institu 

ción que con toda la intención que de por si lleva, no funciona, 

y que menos funcionaria si no hubiese existido esa intención de_ 

mantenerla como parte importante del matrimonio. 

Las capitulaciones matrimoniales, como ya vimos -

tienen por objeto el regular el patrimonio de los cónyuges cuan

do llegan al matrimoniq, tratando de que estos sepan y voluntari.! 

mente manifiesten cual será la forma en que esos bienes presen-

tes o futuros de su propiedad serán administrados. 

Porque, las capitulaciones matrimoniales son obl! 

gatorias, pero, de que nos sirve dicha obligatoriedad cuando pa

ra cumplir con la oo]igaci6n establecida en la ley y salir del -

paso, tanto autoridades como ciudadanos (unos po r flojera o de

sidia, y los otros por ignorancia) facilitan las cosas a quellos 

que pretenden contraer nupcias, sin darse cuenta que salvando -

ese pcqucJlo r:ihstáculo que seria estipular unas verdaderas capitu· 

lacíoncs matrimonL1lcs 1 ~1 futnro del mntrimonio no r;c encontra

ría en posible riesgo. 

Luego entonces, el objcti\'O fundamental dc- las r!:_ 

formas que en la presente tesis se plantean, es, como su título_ 
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lo indica, el buscar la cxigibilidad de algo que ya existe y es 

obligatorio pero no es aplicado de manera correcta. 

Al quedar plasmadas las adiciones propuestas en -

la legislación vigente, seria ya casi imposible que las capitul~ 

cienes matrimoniales se dejaran a un lado como un papel más que_ 

firmar al momento de celebrarse el matrimonio y por lo tanto, -

al ser exigibles, los contrayentes sabrían a ciencia cierta todo 

lo relativo a la adrninsitraci6n de los bienes de su propiedad, y 

se evitarían como ya dijimos anteriormente, muchos de los con -

flictos que surgen por ese esclusivo factor. 

Así pues, el beneficio que las adiciones propues

tas traerían a las capitulaciones matrimoniales, serían dcfiniti 

vamente en primer lugar el de que, dicha institución cobrara 

auge y tuviera jurídicamente hablando, fucr:a suficiente como p~ 

ra ser considerada por los tratadistas materia de estudio y de -

análisis jurídico, ya que, al no tener una presencia fuerte den

tro de la legislación actual, y no servir para nada dentro del -

matrimonio, los estudiosos del Derecho, cuando estudian todo lo_ 

relativo a la familia, no sólo hacen una sumarísima narración de 

lo que esta en la ley, sin prestarles mayor atención, sino que 

generalmente pasan de largo sobre las capitulaciones matrimonia

les cuando tocan el tema del matrimonio. 

Adem5s, es claro que se obligaría a los consortes 

a que al momento de decidir unirse en matrimonio, vislumbraran 

con calma todo lo relativo a la administración de sus bienes r 

por lo tanto tendrian plena conciencia de lo que el incumplimie~ 

to al pacto firmado al momento de casarse, les acarrearía. 
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Es clnro entonces que no habría, o serian real~e.!! 

te muy pocas las parejas de casados que llegarian al divorcio -

por causa de la situaci6n patrimonial del matrimonio, esto es, -

habría mujeres que, por ejemplo, vivieran resignadas a lo que el 

esposo buenamente les quiera dar de "diario", o que sean sorpren 

didas con ventas subrepticias de bienes que ellas llevaron al m!!_ 

trimonio o que apoyaron econ6micamentc a comprar y que desconos

can, patrimonialraente hablando, cuales son sus derechos y sus -

obligaciones; así como el clásico hombre "macho" con mucha prob!!, 

bilida<l iría desapareciendo para dejar en su lugar a un hombre -

responsable tambiEn de sus obligaciones y derechos. 

Definitivamente no trato de decir que al reformar 

los articulos propuestos en el capítulo IIJ de la presente te-

sis, tendriamos la solución definitiva a los conflictos conyuga

les, porque conocer y saber de las pasiones humanas es de lo mAs 

difícil. Pero si eliminaríamos en ~ran parte muchas de las cau

sas que originan o dan principio a que la pareja empiece a tener 

diferencias que no siflmpre son resueltas de la mejor manera y -

que en ocacioncs llegan a los extremos. Todo esto en perjuicio_ 

de la misma pareja, de la familia que se desintegra y de la so-

ciedad que pierde sus valores. 
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b) BENEFICIO DE HECHO AL MTRIMONIO 

El matrimonio, es como lo hemos visto, la célula 

social, y el único medio legal para fundar la familia y fundame~ 

talmente la unión de dos personas que desean compartir sus vidas 

mutuamente para apoyarse y respetarse el uno al otro con el obj~ 

to de buscar la perfección del hombre. 

Pero, sabemos que el matrimonio ha sido tradicio

nalmente una institución opresora de la condición jurídica d~ la 

mujer, " ••. revestido con todos los ropajes culturales de la sc

ducci6n (la tradicón, la moral, los convencionalismos, la ''glo-

ria" de la maternidad, la protección del fuerte al débil, el --

amor romántico, la dulzura del servicio a los demás, el ser el -

ángel del hogar, etc., etc.); a él aspiran conciente o inconcie~ 

temente todas las jóvenes. Y el resultado final en la inmensa m~ 

yoria es la frustación (reconocida y con frecuencia negada, pero 

totalmente cierta) en la vida de las parejas.'' (1) 

Definitivamente las palabras arriba transcritas -

llevan una gran carga de verdad, pero no por eso debemos pensar_ 

que el matrimonio es en si un problema frustante para hombres y 

mujeres, lo que si debemos claramente observar es que SARA MONT~ 

RO DUHAl.T se refiere al matrimonio tradicional, al matrimonio 

en el que se ha vivido durante muchos siglos y en el que encon -

tramos desigualdad entre las condiciones del hombre y la mujer, 

en donde esta última queda supeditada a las ordenes y decisiones 

(l) Montero Dujalt, Sara. Op. Cit. Pfig. 99. 
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tanto económicas como de toda clase, de un hombre que no siempre es 

más inteligente que ella. 

"Un matrimonio en condiciones de igualdad, en que 

ambos cónyuges colaboran en todos los aspectos de la vida en co

mún es, fuente permanente de satisfacciones." (2) 

Es precisamente ese tipo de matrimonio, el que 

tiene igualdad de condiciones jurídicas y de oportunidades para_ 

ambos cónyuges el que debemos buscar, y es esa búsqueda la que -

se da en las legislaciones más adelantadas, y también porque no, 

en nuestra legislación. 

Las capitualciones matrimoniales son un claro 

ejemplo de lo que se puede lograr en el matrimonio cuando a la -

pareja se le da igualdad y ambos participan tanto en las decisi.2_ 

nes como en la adminsitración de los bienes individuales o comú-

ncs. 

Es precisamente ese ~ipo de matrimonio el que, s~ 

gOn mi muy particular punto de vista se podria perfeccionar lle

vando a caho las adiciones propuestas en el presente trabajo de 

tesis. Toda ve: que, como ya hemos dichos, en el momento en que 

una pareja llega con los ojos bien abiertos al matrimonio es im

posible que con posterioridad pueda alegar algOn engano ·por par

te de su cónyuge. 

Claro está que cuando una pareja toma la decisión 

de contraer matrimonio, podríamos decir en una alegarla jurídica 

que se t..'ncuentra en estado de 11 interdicción'', toda \'CZ. que en - -

(2) Montero Duhalt, Sara. Op. Cit. Plg. 100. 
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ese ~o~ento no ve más allá de sus narices, cegados, claro esta,

por el amor. Ahora bien, muchas \'cces sucede cuando una persona_ 

llamcse hombre o mujer, trata de engañar a otra haciéndolo creer 

amor para conseguir un beneficio patrimonial con el matrimonío,

entonces es uno sólo de los pretendientes el que se encuentra en 

estado de 11 interdicción". Y por ese mismo estado de enaromariep 

to, muchas veces no les importa o no les interesa platicar de e~ 

sas tan prosaicas como lo es los bienes materiales, cuando toda

via estan soñando con que les espera la luna de miel. 

Es por lo mismo, que al entrar en vigor las pro -

puestas que se hacen ~n el presente trabajo de tesis, ohligaria

mos a los consortes a poner momentáneamente los pies en la tie-

rra y platicar ellos personalmente de todo lo relacionado a la -

cuestión patrimonial. 

Así como decíamos arriba, no sería lógico escu -

char con posterioridad el desconocimiento del derecho por alguno 

de los cónyuges, o el enga~o de uno para con el otro. 

Ese sería fundamentalmente el beneficio que se -

otrogaría al matrimonio, crear uniones más sólidas, en lo afectl 

va, teniendo ya de antemano un amplio conocimiento de lo patrim~ 

nial, hecho que evitaría desde luego, los problemas económicos -

que generalmente surgen en la pareja y que no es por otra causa

quc por ese desconocimiento de los derechos y obligaciones q11e -

ti~nen los cónyuges entre si y para con su familiar. Derechos 

de los que muchas veces se enteran hasta que se encuentran trab~ 

dos en un pleito judicial con el correspondiente traumatismo a -

los hijos, el desperdicio de una vida en comfin que en otras cir-
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cunstancias podia haber sido diferente. 

En definitiva, el objeto de las adiciones propuc!. 

tas es que el derecho tenga un papel principalmente preventivo -

(para evitar los problemas) ya que es claro que obligar a los 

cónyuges a que se amen y respeten· es una cuestión muy dificil P.! 

ra el derecho, ya que se entraría en el terreno de lo interno 

del ser, y el derecho es por antonomasia externo. Por lo cual,

climinar o tratar de eliminar de mancrn tajante las piedritas -

que los cónyuges se podrían encontrar en su camino para ayudar -

a su convh·cncia diaria, debería ser factor y premisa fundnmen-

tnl del derecho, situación a Ja que en lo personal considero se 

podria llegar más o menos con las reformas propuestas. 

si no existe el mutuo acuerdo entre marido y 

mujer, se daran cualquiera de estas dos circunstancias: In impo

sición de hecho de una voluntad sobre la otra, con la consiguic!!. 

te fru~tración de quien resulte soj~zgado, o la dcsaromonia ori

ginada por dos distintas posiciones, opuestas entre si y que CO!!. 

duccn lentamente a la quiebra del matrimonio. Una vnz más expr!_ 

samos que-, en In intimidad de la vida cónyugnl y del hogar, el· 

derecho es inoperante, ya sea a través de sus normas o de la in

tervención judi ·a1. 11 (3) 

Es claro lo que la autora en estudio nos dice, es 

imposihl~ que, aunque se contempla en la Legislación Civil del -

D.F., los cónyuges concurran con un Jt1cz para resolver ~us dife

rencias, toda ve'."' que cuando llegan a pararse al tribunal, es --

(3) Montero Duhalt, Sara. Op. Cit. Pág. 145. 
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porque su matrimonio ya no tiene solución. Por lo tanto, es el~ 

ro la intención que arriba manifieste, las reformas propuestas -

deben ayudar a que el derecho positivo vigente tenga un carácter 

fundamentalmente preventivo. 



159 

e) EJEMPLCJS PRACTICOS, 

l. CO~TROVERSIA DE ALIMENTOS. 

L~s alimentos comprenden de acuerdo con nuestra -

legislación todo aquello necesnrio, para que el grupo familiar,

se alimente, se vista, tenga un techo, asistenci~ médica y estu

dien los hijos hasta tener una profesión, arte o técnica. 

La obligación de proporcionar alimentos nace por_ 

el vinculo con el que se encuentran emparentados todos los miem

bros de ese grupo familiar que en un momento dado pueden ser 

acreedores alirnentistas y convertirse en deudores alimentarios. 

Para lograr su eficdz cumplimiento el Código Ci-

vil contempla un capítulo especial dedicado a los alimentos, en_ 

el que nos habla de quienes son acreedores y quienes deudores 

alimentistas, además la forma en que dicha deuda puede y debe C,!! 

brirse. 

Con respecto a la forma de cumplir con la obliga

ción alimentaria, ya hablamos en el capítulo III, inciso e), de 

la presente Tesis, de los articulas 309 y 311 del Código Civil,

quc son dos de los numerales que hablan de ese tema, e inclusive 

propusimos como parte de este trabajo, adiciones a dichos artic~ 

los con el fin de lograr un mejor equilibrio en la materia de -

al imcntos. 

Cuando el acreedor alimentista no cumpla con di-

cha obligación, se puede hacer exigible a tr~vés de un Jue: de -

lo familiar al que puede concurrir el acreedor alimcntista en -

términos del Capítulo décimo sexto del Código de Procedimientos_ 
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Civiles para el D.F., el cual nos dice que los problemas de la -

familia se consideran de orden publico, razón por la cual el --

Juez puede intervenir de oficio con el objeto de resolver los -

mismos. 

Es tanta la protección que la ley pretende dar 

la familia que inclusive se habla en el citado capitulo de su 

plencia de la queja. Razón por la cual no se requiere de formali 

dad alguna para que una persona concurra al Juez de lo Familiar_ 

a solicitar solución a un problema de alimentos, entre otros. 

El articulo 943 del Código de Procedimientos Civi 

les nos dice que cuan.do el problema sea de alimentos, el Juez, -

sin nudiencia de la contraparte podrá decretar una pensión ali-

menticia provisional, misma que será fijada de acuerdo al crite

rio que el propio Juez tenga. 

Asi, cuando una mujer, que es quien generalmente -

llega a los Juzgados en busca de la protección juridico, a fin 

de que le expliquen y hagan valer sus derechos, el Juez en pri-

mer lugar ln scftalará una pensión alimenticia provisional y al 

resolverse el conflicto le fijará una pensión definitiva, ambas, -

como ya dijimos, en base al criterio que el Juez tenga. 

Cuando surge la necesidad de los alimentos, la m~. 

jcr presenta una demanda, a la que debe ncompa~ar las pruebas 

que considere necesarias para acreditar su acción. 

El Juez al dictar el auto ndmisorio, como ya dij! 

mos, ordena inmediatamente una pensi6n provisional que fluctOa -

en un porcentaje de los ingresos del deudor alimentista en base_ 

a diferentes elementos como lo pueden ser: la edad de Ja acreed.s: 
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ra, cuantos acreedores son, si es que existen hijos, y cuantos, 

etc. Hasta aquí no hay problema, pero una vez concluido el jui-

cio, si el juzgador considera procedente la acci6n intentada por 

la mujer, decretará una pensión con el carácter de definitiva y 

que también será en base a lo que la actora haya podido demos 

trar en el juicio, y nuevamente segón el criterio mucho o poco -

que el juzgador pueda tener. 

Ahor bien, si el articulo 309 y 311 del C6digo C! 

vil estuvieran reformados según las adiciones propuestas por el_ 

suscrito en el capítulo tercero de la presente tesis, el proced! 

miento serla para aquellas mujeres y hombres que demanden una -

pensión alimenticia y que al momento de haber contraido nupcias, 

hayan optado por el r~gimen de sociedad conyugal y con respecto

ª lo que dice la fracción VI del articulo 189 del C6digo Civil,_ 

hubieren manifestado su voluntad de que un cierto porcentaje de 

los productos del trabajo serian para el otro cónyuge. Esto es,

al momento de firmar dichas capitulaciones, uno o ambos cónyuges 

se están constituyendo inmediatamente en deudores económicos del 

otro cónyuge. 

Así, si ambos trabajan y por ejemplo, ese porcen

taje es del 50\ como actualmente se observa en los formatos 

prcimprcsos que otorga el Registro Civil, el SO\ de los ingresos 

de la esposa yR pertenecen al esposo y viceversa, desde el mome~ 

to en que esos ingresos fueron devengados. 

Pero si uno de los cónyuges no trabaja, obviamen

te no le debe nada al otro cónyuge, y el que trabaja es el único 

qt1e qucdn como deudor de su pareja, y la otra no lo ser6, sino -
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hasta que al trabajar empiece a obtener productor por su traba

jo. 

Entonces ¿qué pasa si el que es deudor de su con

sorte en los términos arriba expuestos no cumple con la obliga

ción a que voluntariamente se comprometió al momento de casarse? 

Entendemos que en ese momento no está cumpliertdo_ 

con su obligación alimenticia para con su consorte y en un me-

mento dado hasta para con sus hijos, toda vez que, sí bien es -

cierto que las dos obligaciones a que nos referimos en el pre-

sente punto son diferentes, ya que una se deriva de la voluntad 

de las partes, la otra se da por ley y es irrenunciable, impre~ 

criptiblc e inembargable, en la vida diaria de la pareja, ambas 

obligaciones llegan a confundirse y hasta mezclarse una con la_ 

otra. 

Lo anterior es claro, ya que en primer lugar, el_ 

cumplimiento de ambas obligaciones no se puede dar sino con el_ 

producto del trabajo de 1 cónyuge de.udor; y en segundo lugar, - -

sería casi imposible llegar a ver que el cónyuge deudor diera 

cumplimiento voluntario a una de sus obligaciones y se negara 

a dar cumplimiento a la otra obligación; ya que para el común -

de la gente el cumplimiento de ambas obligaciones, de las cua-

les generalmente no conoce la diferencia, se resume en lo que -

comunmente, se llama ''dar el diario''· 

En esos términos, el acreedor alimentario, puede_ 

llegar al Juez de lo familiar y dcmnndar el pago y as~guramien

to de una pensión alimenticia provisional y en su momento defin.i. 

ti va en contra del deudor alimentario; y anexar a su escrito inicial 

de demanda, aparte del acta de matriroonio, una copia certificada 
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expedida por el Registro Civil de las capitulaciones matrimonia

les, en la cual se demuestra que se pactó un cierto porcentaje -

en relaci6n al numeral 189 fracción VI ya citado. 

En ese momento, y en el caso especifico al que -

nos referimos, el ju:gador al resolver en el auto admisorio so-

bre la pensión provisional dcberA decretar el 50\ de los produc

tos del cónyuge como pensión alimentjcia en favor del c6n)·uge -

que lo solicitó en juicio. 

Y posteriormente, una ve: scguidn la secuela del 

procedimiento y rendidas todas las pruebas ofrecidas, si el 

acreedor alimentista demostró plenamente la vigencia de las cap! 

tulaciones matrimoniales exhibidas y la necesidad de los alimen

tos, el Juez deberá mantener en la sentencin definitiva el SO\ -

de los productos del det1dor alimenticio como pensión definitiva, 

independientemente de consideraciones de otro orden. 

Hecho con el cual el J11e: estaría obligando nl -

cónyuge negligente en el cumplimiento de sus obligaciones a cum

plir con ambas obligaciones a las que nos referimos párrafos 

arriba. 

Así podemos ver de una manera un poco más concre

ta el beneficio que traerían las adiciones propuestas por el su~ 

crito en la presente tesis. 
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IV.C.2) LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

El artículo 197 del Código Civil vigente para el D.F. 

nos habla de que la sociedad conyugal termina por las siguientes -

causas: 

1.- Disolución del matrimonio por: 

a) N.u lid ad. 

b) Divorcio. 

e) Muerte. 

2.- Voluntad de los consortes. 

3.- Sentencia que declare presunción de muerte del -

cónyuge ausente. 

4.- Casos previstos en el articulo 188; 

a) Negligencia o torpe administración del socio -

administrador; 

b) Cesión de bienes del socio administrador a los 

acreedores sin consentimiento del consocio; 

e) Declaración de quiebra o concurso del socio a~ 

ministrador. 

Ahora bien, una vez terminadn la sociedad conyugal, -

se debe proceder inmediatamente al artict:lo 287 del ordenamiento 1~ 

gal invocado, a la división de bienes comunes y al aseguramiento de 

las obligaciones ctue quedan pendientes entre los cónyuges y/o con -

los hijos. 

Pero, ¿cbmo debe rcali:arsc paso a paso In disolución 

o liquidación de la sociedad conyugal? 

De acuerdo con el articulo 189 fracción IX del Código 

en cita. cuando los consortes se casan deben especificar claramente 
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en las capitulncioncs matrimoniales cuáles serán las bases para ll 

quidar la sociedad conyugal, pero nos encontramos en el problema -

que desde el principio de la presente tesis hemos venido manejando 

si los consortes al momento de contraer matrimonio firman el form~ 

to preimpreso que les facilita el Registro Civil, el cual no habla 

de una manera clara cuáles serán las bases para liquidar la socie

dad conyugal, y además, los cónyuges ni cuenta se dan de lo que 

firmaron; es claro que cuando empiezan los problemas entre los có~ 

yuges, se crea un estado de inseguridad económica por parte de la 

mujer que depende del hombre, al pensar que su pareja la puede 

abandonar, y ella desconoce si algo de lo mucho o poco adquirido -

durante la vigencia de la sociedad conyugal le pertenece, y por lo 

tanto es imposible que al momento de llegar la liquidación de la -

sociedad conyugal por cualquiera de las causas arriba enumcradas,

los cónyuges sepan cómo van a liquidar dicha sociedad y que es lo 

que tienen que hacer~ prestando esa sittt~ción n desamparos y nhu-

sos de un cónyuge para con el otro. 

El Código Civil al respecto nos auxilia en los artÍC!!, 

los 203 y 204 en donde nos indica q·ue hacer en los casos en que 

las capitulaciones no contienen las bases para la disolución, señ~ 

landa los siguientes pasos: 

1.- Formación de inventario en el cual no se inclui

a r5 el lecho, los vestidos ordinarios y los objetos de uso perso-

nal de los consortes. Concluido el inventario; 

z.- Se pagar&n los cr6ditos que haya contra el fondo 

social; 

3.- Se dcvolvcr5 n cada cónyi1ge lo que llcv6 al ma--

trimonio y; 
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4.- Si hubiera·sobrante, se dividiri segOn lo pacta-

do por los cónyuges en los capítulos. 

Nuevamente, dentro de lo que el Código nos habla pa

ra la liquidación de la sociedad conyugal, se hace referencia a --

las capitulaciones matrimoniales. 

Al mencionar en el punto tres anterior de "lo que C!_ 

da cónyuge llevó al matrimonio", la mejor forma de saberlo es en -

base a las capitulaciones matrimoniales, ya que en ellas debe de_ 

constar que bienes son los que cada cónyuge llevó a la sociedad 

conyugal al momento de contraer nupcias en una relación precisa de 

los mismos, ya que este es un elemento que el 189 nos pide para 

las capitulaciones y por lo tanto, volvemos a la necesidad expresa 

de que los consortes pacten personalmente sus capítulos para que -

estos contengan todos los elementos requeridos por la ley, y prin· 

cipalmcntc la lista de bienes, de los que quedan dentro o fuera de 

la sociedad conyugal. 

Claro que hay otros medios de obtener la información 

de que bienes fueron los que cada cónyuge aportó a la sociedad ca~ 

yugal, por ejemplo, revisando fechas de adquisición, títulos de 

propiedad, notas, etc. 

Pero, para que hacer las cosas más dificiles de lo -

que en un momento dado podrían serlo, ya que esto nuevamente crea_ 

un conflicto entre la pareja al decidir qué bienes son, quién apoL 

tó el dinero para su adquisición, quién los compró, a nombre de 

qui6n quedaron y llega a ser tan complicado :t veces, q11c s~ ncces! 

ta de otro procedimiento judicial para llegar a resolver qu! bic--

nes aportaron los cónyuges al matrimonio. 

En segundo lugar, son necesarias las capitulaciones_ 
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matrimoniales con respecto al punto cuarto arriba enlistado, sobre 

el que debemos saber cual fue la voluntad de los consortes al ca-

sarsc sobre la manera de repartir los bienes excedentes que pudie

ran existir en un momento dado al disolver la sociedad conyugal. 

Para lo cual, nuevamente nos damos cuenta de la nec! 

dad de que sean los consortes los que personalmente pacten los ca

pítulos en su propio beneficio. 

Además de lo anterior, cabe sefialar que es muy coman 

que la pareja cuando se divorcia, al dictarse la sentencia en que 

se ordena la disoluci6n de la sociedad conyugal, dejan las cosas 

en el estado en que quedan hasta ese momento no es muy frecuente 

que inicien los incidentes respectivos para la liquidación de la 

sociedad .. 

Generalmente antes del divorcio se dan conflictos e~ 

tre los cónyuges, que motivan muchas veces a la separación de los_ 

mismos y a un reparto de los bienes hecho de manera extrajudicial 

y no muy apegado a las normas que arriba enunciamos, y mucho menos 

a las bases sustentadas por los cónyuges para la liquidacibn de la 

sociedad en las capitulaciones matrimoniales; en perJuicio la "'ªY.2. 

ria de las veces de la mujer que que<la económicamente desprotegida. 

Por lo mismo, muchas veces en ese ''reparto'' un cóny~ 

ge se queda con los bienes que pertenecen al otro y con el que de

berían de quedarse, o no se reparten los posibles sobrantes, o uno 

solo de los cónyuges se queda con todo, ante el miedo y la impote~ 

cia del otro de pedir lo que en derecho le corresponde. 

Despu~s de eso, viene el divorcio solicitado por 

cualquiera de los cónyuges, y como dijimos p5rrafos arriba, al ob-
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tenerse la sentencia de divorcio, independientemente de quien sea_ 

el cónyuge inocente o el culpable, no se acata con lo prescrito en 

dicha sentencia con respecto a la liquidación de la sociedad cony~ 

gal, y así es como quedan las cosas sin que se halla cumplido con_ 

lo que la ley establece al respecto. 

Esto generalmente sucede gracias al desconocimiento_ 

de la pareja de sus derechos y principalmente de la inobservancia_ 

de las capitulaciones matrimoniales y de lo que en ellas se puede_ 

pactar. Razón por la cual, vuelvo a insistir en el hecho de que si 

las adiciones propuestas al Código Civil vigente para el Distrito_ 

Federal por el suscrito en el presente trabajo de tesis, se lleva

rán a cabo, se daría un beneficio profundo a la pareja, al saber -

cuales son sus derechos y obligaciones con respecto a los bienes -

de su propiedad y a los que quedan sujetos a la sociedad conyugal, 

y con ello llevaríamos un beneficio directo a la familia en el 

sentido de que entre los cónyuges, existiría menos inseguridad ec~ 

nómica y surgirian menos problemas por cuestiones materiales, ya 

que tendrian un panorama perfectamente delimitado al respecto. Y 

con ello, daríamos un beneficio directo a la sociedad en general,

al tener parejas y familias con relativamente menos problemas, o -

en su defecto que se separen de una manera más civilizada que cree 

menos conflictos emocionales en los hijos y en la misma pareja • 

Es por lo mismo, que las adiciones propuestas darían 

a la· liquidaci6n de la sociedad conyugal un tratamiento mfis Agil y 

expedito en beneficio de la justicia, la equidad y las personas. 
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CONCLUS O N E S. 

l. Dentro de la historia de la humanidad, las ba-

ses de nuestro actual desarrollo jurídico lo encontraremos en la 

Roma clásica. Epoca en la que al manejar la unión de la pareja -

se le dió más importancia n regular la cuestión pecuniaria y se -

dej6 un poco de lado la regulación directa del matrimonio. 

II. A esta regulación de lo que podemos llamar los 

regímenes patrimoniales del mntrimonio, se le dió más importancia 

que Dl matrimonio mismo, porque creemos que desde esas épocas se 

sabia que uno de los principales conflictos qt1a puede surgir en

tre los hombres por su naturaleza misma, es la cuestión de los 

bienes materiales. 

111. En base a lo anterior, el hombre se dió a la t~ 

rea de crear las bases necesarias para que dentro de la vida en -

sociedad se eliminaran lo mas posibl~ el conflicto por la pose- -

sión de los bienes materiales. 

IV. Con mayor rnzón, se procuró que en la vida de -

la pareja se ~liminaran en lo posible dichos conflictos, creando_ 

elementos de regulación para el otorgamiento, retiro y devolución 

de los bienes que se llevaban al matrimonio. 

V. Asi, vemos que desde las bases del Derecho ac-

tual, en la Roma cldsicn, hasta nuctros dias pnsando por diferen

tes épocas, paises y situaciones de m1iy diversas clnsrs 1 han cxi~ 

tido reglas, unas mfis cl:1ras y jlistns que otras, p~ro todas ten-

dientes a evitar el conflicto r.ntrc la pareja por ln cuestión pa

trimonial del matrimonio, 
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VI. Así mismo, ,podemos observar que desde aquellas_ 

épocas de la Roma clásica, la mujer ha sido supeditada al hombre_ 

(host6rico es el rapto de las sabinas) y negada en cuanto a sus -

derechos como ser humano, en beneficio del hombre, situación que 

con altibajos y diferencias hn prevalecido ha~ta la época actual, 

claro que en menor grado. 

VII. Por lo mismo, Ja mujer durante todos estos si-· 

glas hasta la época actual, ha tenido que luchar duramente para -

lograr conquistar espacios dentro de la sociedad que le permitan_ 

tener voz y voto en las dr.cisiones de la comunidad. 

VIII. Pero no ha sido sino hasta mediados del siglo -

XIX en todo el orbe, y principalmente en México, hasta principios 

del presente siglo, cuando se le empezaron a conceder a la mujer 

todos los derechos de igualdad y equidad que como ser humano pue

de desear y necesitar. 

IX. Pero, a pesar de lo anterior, ~iempre ha qu~da

do un re:ago de normas que no son todo lo adecuadas para el fun-

cionamiento de la vida en par~ja y en sociedad en la Apoca actual. 

X. Es asi que el concepto de capitula~iones matri

moniales se introducen en nue~trn legislación después de las lu

chas de independencia, no es sino hasta un siglo <lespu~s cuando -

se da el triunfo de la revol11ci6n que las capitulncionrs matrimo

niales surg~n como concepto preciso ,. ~spccifico de como se deb~n 

rrg11lnr lo~ regim~nes patrinonialrs d~l matrimonio en nuestro de

recho. 

XI. Dentro de los regímenes patrimoniales del matrl 

monio en nuestra legislación actual en el n.F., encontramos la 
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existencia de dos regimenes en particular, la sociedad conyugal y 

la separación de bienes. Y la posibilidad de que, me:clando nor

mas de uno y otro, surja un régimen patrimonial mixto. 

XII. Dichos regímenes patrimoniales nacen a través -

de las capitulaciones matrimoniales, e~ bnse de las cuales se les 

da vida y forma a cada caso especifico. 

XIII. Pero el legislador de 1928 consideró oportuno -

en beneficio de los dP.rcchos de la mujer principalmente, que las 

capitulaciones fu~ran obligatorias, pensando que de esa manera, -

los pretendientes platicarian de la cuestión patrimonial en el m~ 

mento de contraerse el matrimonio y quedarían consientes de sus -

derechos y obligaciones al respecto. 

XIV. Para lo cual, el legislador cre6 toda una gama_ 

de artículos especificas que tratan el tema, y desapareció la fi

gura de la sociedad legal que existi6 en los Códigos del siglo p~ 

sadi. y en base a la cual, cxistin el.pretexto de no capitular. 

XV. Pero, es en bnsc a que se tr11ta de dar agilidad 

al trámite de los matrimonios en la actualidad, que las autorida

des han perdido la perspectiva de ln importancia de las capitula

ciones matrimoniales. Por lo que para cu~plir con la obligación_ 

marcada por P.} Código Civil, y para evitar rxigir a los prcten- -

dientes s11s capitulaciones, se imprimió formatos prellenados de -

capítulos, los cuales les hace firmar a lo~ contrnyrnt~s en el 

momento de el casamiento. 

XVI. Por lo anterior, el Ofici:1l o Juc= del Rcgi~tro 

Civil ha dejado de cumplir con lo que ~l nrticulo 98 fracción V -

le marca con r~spccto a auxiliar a los prPtcndi~ntes en relación_ 
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prActica en des11so. 
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XVII. A consecuencia de lo mismo, la gente que prctc~ 

de contr3er nupcias desconoce 1:1 obligación de capitular y no se 

preocupa en lo más mínimo por f"'l det;ille "material" de lo que pa

sará con los biene~ de cada unn de los consortes y de la sociedad 

conyugal si bajo esr régimen se casan, limitándose a mnnifestar -

cuando ya están firmando los documentos del matrimonio cual será_ 

el régimen patrimonial, diciendo Gnicamente ''sociedad conyugal'' o 

''scparati6n'', sin saber todas las consecuencias y beneficios que 

cada uno de los regimcnes trae cor1sigo. 

XVIII. Es en base a esa ese desconocimiento de lo que 

firmaron al momento de casarse, que ln pareja desconoce cuales 

son sus d~rechos y obligacionC's con respecto a los biene~ que foI 

man parte del matrimo11io, y hasta el grado de mezclar incluso la 

obligación nliMcntici~ con ~l r6gimen patrimonial. Sal>icndo úni

cament'! que "todo es de los dos" o "nada es común" .. 

XfX. Esta situación crea en mo~entos de ~risis o 

abundancia económica graves diferencias en la pareja originadas 

principalm~nte por su ignorancia de hasta donde llegan sus derc-

chos y empiezan los de su cónyuge, difer~ncias que si de antemano 

y por ley se eliminaran, nvitaria en cierta medida la gran canti

dad de separaciones de hecho y divorcios que se dan en la actual! 

dad, toda \"C': que muchos de esos pleitos que llegnn a un juzgado, 

son pcr causa de los bienes materi~l~s r de que los consortes no 

saben como se tiene o tenia que regular el patrimonio. 

XX. Es por lo anterior que s~ propone la reforma de 
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diversos artículos del Código Civil vigente para el D.F. con el -

objeto de volver exigible la obligatoriedad de las capitulaciones 

matrimoniales a efecto de que se cumplan con todas las normas da

das por el legislador del 28 y se cumpla efectivamente con el e~

piritu de la ley. 

XXI. Es por lo ant~rior, que las adiciones propues-

tas no tienen mayor intención que Ja de cumplir exactamente con -

lo que ya existía en la ley, esto es, la obligatoriedad de capit_!! 

lar, por lo cual se pide!' en las mismas que sean los contrnyentcs_ 

los que, ;ipoyados por el Oficiril o ,lul"'z del Registro Civil, pac-

tr11 de manera personal y razonada sus propias capitulaciones ma-

trimonialcs. 

XXII. El efecto que ptteden traer dichas adiciones, es 

principalmente que los cónyuges conozcan cfectivnmP.ntc cuales son 

los derechos y obligaciones que tienen ~n su matrimonio derivados 

del rógimcn patrimonial escogido y r9gul:ldo pcrsonalmc11tc por 

ellos, pues fueron P.llos los que escogieron y pactaron las clfius~ 

las <le los capitulas. 

XXIII. Al conoc~r personalmente los cónyuges qué es lo 

que ellos decidieron con respecto ~ su rP.gimP.n patrimonial desde 

el principio de su matrimonio, existiran en la pareja menos con-

flictos que pueden llevar al matrimonio a una crisis y posterior

mente a la disolución del vinculo matrimonial. 

XXIV. Es por lo mismo, que sr propone• que e] incumpl_!. 

miento a las capitulaciones matrimonialr~ sv~ c11 primer 111gnr, 

causa para la disolución de la sociedad conyugal y posteriormen-

te, causal de divorcio. 
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